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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-092-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, (04) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y !a Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 07 de enero del año 2021, el señor CARLOS HUMBERTO MUÑOZ PEREZ 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.522.885, quien es el propietario del predio 

denominado: 1) LOTE #22 CONDOMINIO CAMPESTRE LA ARBOLEDA, ubicado en la 

vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-169905, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos 

con radicado No. 00 183-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto  
LOTE #22 CONDOMINIO CAMPESTRE LA 

ARBOLEDA 
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Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 

CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud: 4° 37' 42.46" N 

Longitud: - 75° 36' 49.50" W 

Código catastral 63190000100060710000 

Matricula Inmobiliaria 280-169905 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Acueducto Rural San Antonio Los Pinos 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 

Caudal de la descarga 0,013 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de disposición 24 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-273-16-04-2021 del día 16 de abril 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

mediante correo electrónico chmunow©gmaiLcom mediante el radicado 5450 de fecha 23 
de abril del año 2021 al señor CARLOS HUMBERTO MUÑOZ PEREZ identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 7.522.885, quien es el propietario del predio objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la tecnico Emilse Guerrero, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica mediante acta No. 47683 

realizada el día 08 de junio del año 2021 al predio denominado: Cond. Arboleda Lote 22, 

ubicado en la vereda San Antonio del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo 
siguiente: 

ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Con el objetivo de ver/ficar la insta/ación del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas se efectúa víita técnica de campo encontrando: 

a 
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Lote sin ningún tipo de construcción de vivienda, ni de sistema, e/lote está sembrado en 
pasto de por debajo, no se observa afectación ambientaL.." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 26 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
- 237— 2021 

FECHA: 26 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: CARLOS HUMBERTO MUÑOZ TORRES 
EXPEDIENTE: 183 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2 ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 07 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-273-16-04-21 del 16 

de abril del (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales No. 47683 del 08 de junio de 2021. 
5. Requerimiento técnico No. 16815 del 29 de octubre de 2021 

6. Radicado 15015 del 09 de diciembre del 2021, mediante el cual el usuario da 
respuesta al requerimiento técnico. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
LOTE ~122 CONDOMINIO CAMPESTRE Ui 
ARBOLEDA 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Latitud.' 4° 37' 42.46" N 
Longitud.' - 75° 36' 49.50" W 

Código catastral 63190000100060710000 
Matricula Inmobillaria 280-169905 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Acueducto Rural San Antonio Los Pinos 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Ti,o de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,013 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 24 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISION DE LA PROPUESTA TECNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas .Residuales Domésticas (STARD) de tipo in situ compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y sistema de disposición final a campo 
de infiltración, 

Trampa de grasas.' La trampa de grasas del predio sera construida in situ, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de l cocina. Según las memorias de 
cálculo, las dimensiones son 0.65 m de profundidad útil, 0.50 m de ancho y 0.50 m de largo, 
para un volumen útil de 0.1625 m3 o 162.5 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio existe un sistema integrado construido in situ con las siguientes dimensiones.' 

O Catle 19 Norte # 19-55 6/ Mercedes del Norte- servicioatcl)enteccrqgov.co www.crq.govco .. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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1) Tanque séptico: Largo útil 1.0 m, ancho 0.65 m, profundidad útil 1.40 m, para un 
volumen de 1.18 m3 - 1,183 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.50 m, ancho 0.65 m, profundidad útil 1.40 m, para un 
volumen de 0.455 m3 - 455 Litros. 
Con un volumen total de 1,638 iltros, el sistema está calculado para 7 personas. 

Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domestica 

Disposidón final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un campo de infiltración. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 20.8 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un campo de infiltración compuesto por 3 zanjas de 8.0 m de 
longitud, y 1.0 m de ancho, para un área efectiva de infiltración de 24.00 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 

similares entre s1 y en consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
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caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento 51-350-14-59-1990, Concepto uso de suelos y concepto de 
norma urbani'stica No. 206, expedido el 23 de diciembre de 2020 por el Secretario de 
Infraestructura de Circasia, mediante el cual se presenta la siguiente información: 

CARA CTERISTICAS DEL PREDIO 

Ficha catastral 63190000100060710000 

Matricula inmobiliaria 280-169905 

Nombre del predio LOTE 22 CONDOMINIO CAMPESTRE 
LA ARBOLEDA 

Área relacíonada en el certificado de tradidón 1161 m2 

Área relacionada en el SIC Quindío 1265 m2 

Área relacionada en el IGA C 1486 m2 

USOS 
Permitir: Bosque protector, invest,ación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agro forestales, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. con 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIC Quindío. 

Q CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatcliente®crq.gov.co www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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Según la ficha catastral No. 000100060710000 
E/predio se ubica dentro del Distrito de Manejo Integrado Salento. 

Según lo observado en el SIG Quindío existen drenajes sencillos cerca del predio. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de 
partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece 
una distancia de 34,8 m hasta el drenaje sencillo más cercano, sin embargo, se debe tener 
en cuenta lo est,ulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
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fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las 
líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 afios. 

El predio se ubica sobre suelo agrologico dase 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 5V del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se rea&ó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

O Ca((e 19 Norte # 19-55 8./ Mercedes del Norte servicioalcUentecrq.govco www.crq.gov.co  '_ (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 47683 del 08 de junio de 2021, 
realizada por la técnica contratista EMILSE GUERRERO de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguIente: 

• Lote sin ningún tioo de construcción de vivienda ni de sistema, el lote está sembrado 
en pasto de porte bajo. 

• No se observa afectación ambiental. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Uso Doméstico 
• No se observa afectación ambiental, 
• No se ha construido sistema ni vivienda. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicadones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realian los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ¡neficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
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establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 

el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Loca/izar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuben'as de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y juri'dicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición finaL 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: 'TPor medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 

O CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte , servicioatctiente®crq.gov.co www.crq.govco t.. (6) 7460679  - (6) 7460643 - 3174274417 
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administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se 
dictan otras disposiciones prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 
2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
183 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento individual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio LOTE #22 CONDOMINIO CAMPESTRE LA ARBOLEDA de la Vereda SAN ANTONIO del 
Municipio de CIRCASIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-169905, lo anterior, teniendo 
como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 7 contribuyentes permanentes y 
demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento de/permiso está sujeto a 
la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del 
suelo, y los demás que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO; para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcuta un área de 24.0 m2 distribuida en un campo de infiltración ubicado 
en coordenadas geográficas (Latitud; 4037'  42.46" Al; Longitud; - 75036' 49.50" W) que 

corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1860 msnm, el 
cual colinda con otros predios con uso de suelo residenciaL 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 afios, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de funcionamiento del 
STARD con mayor periodicidad." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de l Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la RElución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00183-2021 presentado por el señor CARLOS HUMBERTO MUNOZ PEREZ identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 7.522.885, quien es el propietario del predio denominado: 
1) LOTE #22 CONDOMINIO CAMPESTRE LA ARBOLEDA, ubicado en la vereda SAN 
ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-169905; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 
5 del Decreto 1076 de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado 
parcialmente por el Decretc 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar al señor CARLOS HUMBERTO MUÑOZ PEREZ 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.522.885, quien es el propietario del predio 
denominado: 1) LOTE #22 CONDOMINIO CAMPESTRE LA ARBOLEDA, ubicado en la 
vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  o a su apoderado debidamente 
constituido en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa " 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporadón 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso H/drico y Vertimientos y se dictan otras dísposiciones' 

Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 90, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240553, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 00217-2021, acorde con la información que se detalla: 

1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto  
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 90 

cic
, 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36'6,763" N 
Longitud: -75° 39'1,505" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240553 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-109-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman@igmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03715. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 10 de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realL'a visita a/proyecto urbanístíco entre maderos ver e/conga! del munícivio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se obseivan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcadón de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
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Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 
con vi,tiéndose en hojas anchas en las coordenadas .ÍOO1100N y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
230 -2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 217 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

3. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solldtud de permiso de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permíso de vertimiento SRCA-AITV-109-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

CQO* w.  
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
90 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda Conga! de! Municioio de arcas/a 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 4° 36 '6,763"N 
Longitud: -75° 39 '1,505" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240553 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quind/o EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Dom estica, índustrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

5. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 iltros. 

Tanque séDtico y filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: Según las memorías de cálculo 
en e/predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

c 
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1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTiCO FAFA 

Disposíción final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
perco/ación obtenida a partir del ensayo real,"zado en el predio es de 4.92 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisícoqui'micos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
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aguas res/duales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sa//da del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urban,tica No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura Municioal de Circasia, 
donde se presentan las siguientes caracteriticas del predio: 

Fícha catastral: 000200080114000 
Matricula ínmobi/iaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE £4 MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localiación: Area Rural del Municioio de arcas/a 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturísmo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
y/as carreteables, ganader/a, bosque productor, ta/a y quema 
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Según lo observado en el SIG Quíndío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosístemas estratégicos. 
DETERMINA NTES AMBIENTALES: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
concluye que el LOTE # 90 de/proyecto se encuentra en un 100 % afectado por 
área de protección Conservación Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no 
es compatible. 

Lote 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protección (m2) 

Área sin 
afectación 

(f772) 

Area sin 
afectación % 

90 3193.65 3193.65 0.00 0.00 

El predio de mayor extensión con ticha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto del presente concepto, se ubíca sobre suelos agrologicos clases 3 y 6. 

e€ oas 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor /0 tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 
1076 de 2015 (att/culos 42 y43 de/ Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 22.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (att/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se reali?ó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluadón jur/dica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita a/proyecto urban/stico Entre maderos vereda el Conga/del Municipio 
de arcas/a, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuacíones topográficas, apertura de y/as internas, demarcadón de /otes, 
construcción de porter/a, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que cofinda por el costado 
izquierdo y con vírtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanitico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

O CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioalcliente®crq.gov.co  P www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de arcasia. 

Z OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumpllr con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de oriien estrictamente 
doméstico y se realian los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede impilcar ineficiencías en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes apilcables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remodones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mi'níma de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 
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• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre e/nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún ti00 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

8. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
norma/izadón y atención oportuna de trámites ambientales yprocedímíentos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluadón técnica  de la documentación conten/da en el expediente 
217 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 90 de la Vereda Congal del Municipio de 
arcas/a (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240553yficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unídades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, ./ 
otorqamiento del vermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación,  
al análisis de comøatibílldad de uso del suelo, y los demás que el profesional asiqnado 
determine.  

AREA DEDISPOSICION DEL VER 77MIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 

O Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcliente®crq.gov.co  www.crqgov.co  L (6)7460679 -<6) 7460643 - 3174274417 
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coordenadas geográficas Latitud: 4° 36 '6,763" N Longitud: -75° 39 '1,505" W, que 
corresponde a una ubicación de/predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual cofinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se reaficen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 deI 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Direcdón General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00217-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC SAS. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 90, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240553; tal como lo 
establece en el numeral 5 deI artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
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BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 90, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240553, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa " 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CAMILO PEÑA LIZA RAZO 
Abosado SRCA CRQ 

¿ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: 'Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposidones ' 

Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 87, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240550, presentó a la CORPORACION 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 00218-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

ce 
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ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
87 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 8,06" N 
Longitud: -75° 39' 5,71" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240550 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-11O-03-2021, 
de fecha 05 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 
ecobrasdianaroman©gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 
radicado 03716. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 
10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 
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informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 
2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 
Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

IIDESCRJPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza v&ta al proyecto urban,'stico entre maderos ver el conga! del municipio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la v&ta se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para e/movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanígtico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON , contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario 
y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 227 - 
2022 

e 
FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 218 de 2021 

1. OBJETO 



WI 
PLan de Acción Institucional 

'Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano' 
2020 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-138-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Evaluar/a propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parám etros mihimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendadones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2 ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permisv de vertimiento SRCA -ATTI/-110-03-21 del 26 de Marzo de 

2021. 
4. VLs ita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 87 
Loca&ación del predio o proyecto Vereda Conga/del Municioio de arcas/a (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 4° 36' 8,06"N 
Longitud: 750  39' 5,71" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240550 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quind/o EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que gen era el vertimiento. 
(Dom estica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/d,'a 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por trampa de 

CL~Q  
tC9IdO' e 
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grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición final a pozo de 
absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre tratamiento de las 
aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 0.40 
m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen 
útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanaue séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se ¡nstalara un sistema integrado prefabrIcado de poiletileno marca rotoplast, y según el 
catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y profundidad 
útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un volumen 
aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absordón. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 4.92 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
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res/duales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se orig/nan en una 
vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s y en 
consecuenda, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteríçticas y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permiibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Reso/udón 631 de 2015, se considera que una 
caracterLzación presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y sailda del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con e/Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'st/ca No 130 de septiembre 
de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de Circasia, donde se presentan las 
siquientes caracteriticas del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricu/a inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
LocalLzación: Area Rural del Municioio de arcas/a 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturísmo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servidos comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral 000200080114000, el cual dio oriqen al predio objeto del presente concepto se encuentra 
fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Determinantes ambientales: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se resalta lo 
dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL RELACIONADO 
CON EL PRO YECTO CONSTRUc II VO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL, realizado el 19 DE NO VIEMBRE DE 2021, donde se determina que el LOTE # 87 del 
proyecto se encuentra en un 14.96 % sin afectación por área de protección Conservación 
Hídrica, según tabla No. 3 Ana'lisis de lotes por Zonas de Protección y Conservación Hídrica: 

Lote 
Área Total 

(m.?) 
Área en Zona de 
Proteccion (m2) 

Área sin 
afectacion (m2) 

Área sin 
afectacion % 

87 3453.51 2936.89 516.63 14.96 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con menos del 
95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del sistema a construir con 
el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de protección determinadas. Por tanto, 
se procede a la siguiente verificación: 

Imagen 3. Suelo de protección en e/Lote - Tomado del SI& Quindío. 

pu,ameoAntnntneg.On2,4t0ctl5n 
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Se extrae del informe técnico el resultado de la inspección y verificación de los puntos, que son de 
interés para evaluar la ubicación del vertimiento: 

1. WP 441- Latitud: 4°36 '11.8" Longitud: -75°39 '7.1 "Afloramiento (punto 3516'). 
Este punto, en el Sistema de Información &eográfico-SIG Quindío, demarca la existencia de 
un posible afloramiento, sin embargo, en campo las condiciones no indican la existencia de 
este elemento ambiental; en el área se están adelantando acciones relacionadas con 

movimiento de tierras. 
2. WP 446- Latitud: 4°36 '6.0" Longitud: -75°39 '2.8' Afloramiento (punto 9-mapa 

09/12/2020). Se obseivó surgencia de recurso hídrico, localizado a 37.89 mts, sentido NW 

del WP 445. 

Tomando como origen el punto real de afloramiento (WP 446), se realiza buifer de 100 mt de 
protección encontrando que las coordenadas propuestas para la descarga del vertimiento según el 
plano aportado (Latitud: 40  36' 8,06" N; Longitud: -75° 39' 5,71" W) se ubican fuera de los 
límites de/área de protección de/afloramiento, por/o que el sistema se puede ubicar en este 
punto siempre y cuando se respete y no se realicen construcciones en el área de protección según 
lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franjé 
de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes 
o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las li'neas de mareas máximas establecidas en los 
últimos 50 años. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

P4to,t et '.r.rcn 
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E/predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 0r1gen a/predio objeto 
de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.23.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente soficitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 22.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requLs'ito. 

0 4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó reviión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose comp/eta 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
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De acuerdo con /0 consiqnado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, realizada por 
el técnico Dan/el Jaramillo Gómez funcionar/o de la Subdi'rección de Regulación y Control Ambiental 
de la C. R. Q.,  se encontró lo siquiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga! del Municipio de 
arcas/a, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres 
(conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la visita se 

observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción de 
portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por e/costado izquierdo 
y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 30 mtsy 
100 mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y dispongan 
de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo ambiental para la 

obra. 
Se anexan las resoluciones 204 deI 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 192 deI 
20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munícioio de arcas/a. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de or1gen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar inefiden cias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
viqente (lúnites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

c 

teed 
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• Cumplirlas disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sitema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 201Z al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes si:gnificativas,  pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de fundonamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltradón a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a real/zar algún tioo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o 1-la) ocupadas por el sistema de diposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis t&nico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluacíón técnica  de la documentación contenida en el expediente 218 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada v&ta técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual nianteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 87 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-240550 y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base 
la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorgamiento del vermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral 
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wr 

de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso de/suelo, y los demás aue el ørofesional 
asignado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se ca/cula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 40 36' 8,06" N; Longitud: 750  39' 5,71" W, que corresponde a una ubicación 
de/predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el cual colinda con otros predios con uso 
de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de rea&ar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso se otorgue por 5 aflos, /0 

anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, art/culo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 

periodicidad." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindí'o. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00218-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 87, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240550; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 

e9ferdco ¿( 
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el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 87, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240550, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 deI 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporadón 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la riormatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Uníco Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG,), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras d/sposiciones' 

Que el día 06 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 
la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 
del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 89, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240552, presentó a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de 
Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 00219-2021, acorde con la 

información que se detalla: 

1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

odo el! Ça5c 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 89 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio 
Circasia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36'7,603" N 
Longitud: -75° 39' 3,497" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240552 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-111-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 
ecobrasdianaromangmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 
radicado 03719. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 
10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 
informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 
2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 
Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

O CaLle 19 Norte # 19-55 S.l Mercedes del Norte servicioaLctiente®crq.gov.co www.crq.gov.co  t. <6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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'ZESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza viita al proyecto urbani'stico entre maderos ver el conga! del municipio 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la viita se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio dLcurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por e! costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 
30 mtsy 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario 
y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 229 - 
2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHOR4 FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 219 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

3. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
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2. Soilcitud de permisv de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-111-03-21 deI 26 de Marzo de 

2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 44293 deI 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 89 
Loca/izadón de/predio o proyecto Vereda Conga/del Municioio de Circasia ('Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 4°36 '7,603"N 
Longitud: 750  39 '3,497" W 

Códi'o catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240552 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que gen era el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Seivicios). 

Doméstica 

Caudal de /a descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. - 
Tierpo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

5. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición final a pozo de 
absorción. 

Tramøa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para elpre tratamiento de las 
aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 0.40 
m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen 
útil de 0.105 m3 o 105 iltros. 

O Calle 19 Norte # 19-55 8.1 Mercedes del Norte seMcioa1cLientecrq.gov.co www.crq.gov.co  '.- (6)7460679 - (6) 7460643 - 317427443.7 
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Tanque séøtico y Filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA. Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotop/ast, y según el 
catalogo de/fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 my profundidad 
útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un volumen 
aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 23Cm rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas res/duales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de perco/ac/ón obtenida a 
partir del ensayo rea&ado en el predio es de 4.92 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
res/duales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se oríqinan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuenda, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteri'sticas y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los l,'mites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en D80, SSTy Grasas y  Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterLzación presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 
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Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con e/Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urban/tica No 130 de septiembre 
de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de Orcas/a, donde se presentan las 
siiuientes características de/predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricu/a inmobiliaria: 280-181417 
Nombre de/predio: LOTE LA MAO1RENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municipio de Circasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investi'ación, Ecoturismo, Agroturismo, acuatur/smo, educación 
ambiental, conseivación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Según lo observado en el SIG Qu/ndío se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral 000200080114000, el cual dio oriqen al predio objeto del presente concepto se encuentra 
fuera de ¿reas y ecosistemas estratégicos. 
DETERMINANTES AMBlEN TALES: 

CI~ 
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Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar e/predio objeto de trámite se resalta lo 
dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL REL4CIONADO 
CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL, realiado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se concluye que el LOTE # 89 deI 
proyecto se encuentra en un 100 % afectado por área de protección Conservación 
Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no es compatible. 

L o e 
Área Total Área en Zona de 

Protección (m2) 
Área sin 

afectación (/772)  
Área sin 

afectación % 
89 3003.17 3003.17 0.00 0.00 

E/predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen a/predio objeto 
del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3y 6. 

Evaluación ambIental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestíón del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
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del 2018 la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APOR TADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurúica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,nado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, realizada por 
el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C. R. Q.,  se encontró/o siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Congal del Municipio de 
Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres 
(conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la visita se 
observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción de 
portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el costado izquierdo 
y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanitico queda con los retiros de 30 mts y 
100 mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y dispongan 
de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo ambiental para la 
obra. 
Se anexan las reso/uciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 192 del 
20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 

Z OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

c 
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• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, e/número de contribuyentes no supera 
la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de or1qen estrictamente doméstico y se real/zan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficien cias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por/a normativa ambiental 
v1qente (Imites máximos permiJbles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplirlas disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Local/zar en 
terrenos con pendientes siinificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a real/zar algún tioo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sitemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mLmo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para real/zar las adecuaciones y modificación 
técnicas yjurklicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe real/zar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la d&posidón final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el s/stema de disposición final. 

8. CONCLI/SION FINAL 

El concepto técnico se real/za en el marco de la resolución No. 044 de 201Z "Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 

ce cA't 
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atendón oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 219 de 
2021, y de lo encontrado en la mendonada v&ta técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 89 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.), Matrícula 
Inmobillaria No. 280-240552  y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base 
la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mendonados, sin embargo, el otorgamiento del vermiso está suleto a la evaluación jurídica intearal 
de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás aue el ørofesional 
asiqnado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcu/a un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4° 36 '7,603"N Longitud: -75° 39 '3,497" W, que corresponde a una ubicadón 
del predio con uso resIdencial, con altura de 1635 msnm, el cual colinda con otros predios con uso 
de suelo residencial. 

En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas res/duales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso se otorgue por 5 afios, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificadón de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

CI~ 
0o,5At2. R- 5d0 
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ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00219-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 89, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240552; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 89, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240552, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

UKE OSPINA 
ión y Control Ambiental 

JUAN i'1140 PEÑA LIZ4R.AZO 
Abogado SRCA CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentar/o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CA RMA 6), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 
la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 
EPIC S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 
del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 88, 
ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q), identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-240551, presentó a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de 
Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 00220-2021, acorde con la 
información que se detalla: 

1. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

ci:~ow  
e€ a? 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
88 

Localización del predio o proyecto Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 7,77" N 
Longitud: -75° 39'4,763"W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-24055 1 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-112-03-2021, 
de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 
ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 
radicado 03720. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 
10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 
informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 
2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 
Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea/ia vís'ita al proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! del municipio 
decIr calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 

9 CalLe 19 Norte # ig- B./ Mercedes del Norte servicioaLcLientegcrq.gov.co www.crq.gov.co  '.- (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 
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campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la vLslta se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tíerra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado 
¿?'quíerdo y con virtióndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
TIene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mtsy 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario 
y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 228 - 
2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHOR4 FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 220 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar/a propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mñ?imos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

3. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó a/Decreto 1076 de 2015. 
2 Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
3.	 Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA -ATTV-112-03-21 deI 26 de Marzo de 

2021. 
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4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 
res/duales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 88 
Localización de/predio o proyecto Vereda Conga! del Municipio de arcasia ('Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4036  '7,77"N 
Longitud: 75039  '4,763" W 

Códi'o catastral 000200080114000 
Matrícula Inmobiliaria 280-240551 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quind/o EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestica) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
7vo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

5. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición fina! a pozo de 
absorción. 

TramDa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre tratamiento de las 
aguas residuales provenientes de la codna. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 0.40 
m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen 
útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cákulo en el 
predio se instalara un sistema integrado prefabricado de po/ietileno marca rotoplast, y según el 
catalogo de! fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y profundidad 
útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte seMcioalcLiente®crq.gov.co  . www.crq.gov.co  '_ (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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2) Filtro anaeróbico; Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un volumen 
aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 23Cm rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 fitros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de perco/ación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 4.92 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se oriqinan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteri'sticas y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos 
(en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente informadón del 
vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad munícípal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de septiembre 
de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura Munic4al de arcasia, donde se presentan las 
siquientes caracteri'sticas del predio: 

ci~or• 
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Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre de/predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localiación: Area Rural del Municioio de Circasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, /nvestiación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, SL tem as agroforestales, silvopastoriles aprovechamiento 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Según lo observado en el SIG' Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con ficha 
catastral 000200080114000, el cual dio or1qen al predio objeto del presente concepto se encuentra 
fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
DETERMINANTES AMBlEN TALES: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se resalta lo 
dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PRO TECCION RURAL RELACIONADO 
CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE CIRCASIA, VEREDA EL 
CONGAL, reafizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se conduye que el LOTE # 88 del 

Cd?d  el Lr2e 
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proyecto se encuentra en un 97.64 % afectado por área de protección Conservación 
Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no es compatible. 

Lote 
Área Total Área en Zona de Área sin Área sin 

(m2) Proteccion (m2) afectacion (m2) afectacion % 
88 3284.30 3206.64 77.66 2.36 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto 
del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y  6. 

Evaluación ambíental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (art/culos 
42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solidtud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

ci:~or  
e€ — 
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4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APOR TADA 

Se realizó rev1s/ón de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jur%uica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, realizada por 
el técnico Dan/el Jaramillo Gómez funcionario de la 5ubdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C. R. Q.,  se encontró lo siquiente: 

• Se realiza visita al proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Congal del Municipio de 
Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres 
(conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento de la visita se 

observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción de 
portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el costado izquierdo 
y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros de 30 mts y 
100 mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y dispongan 
de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de manejo ambiental para la 
obra. 
Se anexan las resoludones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 192 del 
20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de Circasia. 

7. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

O CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte seMcioalctiente®crqgov.co t www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, e/número de contribuyentes no supera 
/a capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de oriqen estrictamente doméstico y se rea//zan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiendas en e/tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores alas estableddas por/a normativa ambiental 
vigente (límites máximos permiibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y diposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por e/Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Local/zar en 
terrenos con pendientes siqnificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distanda mñiima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas supeificia/es (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a real/zar algún tioo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para real/zar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe real/zar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

& ONLUSION FINAL 

El concepto técnico se real/za en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, norma//zación y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras d/sposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 
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Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 220 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento índividual planteada como solución de 
saneamiento de las Aauas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 88 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-240551 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base 
la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorgamíento del permiso está sujeto a la evaluación juri2ica inteqra/ 
de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás cue el profesional 
asignado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas Latitud: 4° 36 '7,77" N Longitud: -75° 39 '4,763" W, que corresponde a una ubicación 
del predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el cual cofinda con otros predios con uso 
de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 

periodiddad." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de didembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Direcdón General de la CorporaciónAutónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 

CQcY 
CO,00,00, 00t20om, 0 -I oo 

ote9eo,dc -eC 
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00220-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 88, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240551; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

e 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 88, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240551, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CQQW 
ce.2d, ol' 1(e(T 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de sepfiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERAN DO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: 'Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G'), el Ordenamiento del 
Recurso /-Ii'drico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 83, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 

280-240546, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

-C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 

No. 00221-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

ce 



PLan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y  más cerca 

del ciudadano 
2020 2023 

 

/ 

 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-133-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 

83 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Latitud: 40  36'2,805" N 
Longitud: -75° 39'6,998" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-240546 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-113-03-2021, de fecha 26 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaromangmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 

mediante el radicado 03723. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

cI 
ConAtooR I50do 
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IlDE5CRIpCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbanístico entre maderos ver e/conga/del muniaoio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para e/movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas lOO1lOON y 1157830E 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - crpv- 

225 -2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 

EXPEDIENTE: 221 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendadones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 

CP. 



wii ç)) 
PLan de Acción Institucional 

Protegiendo eL patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano' 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV-133-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

2. Soilcitud de permiso de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATTV-113-03-21 deI 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 deI 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
83 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda Conga! del Munia;oio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 4° 36 '2,805"N 
Longitud: 750  39 '6,998" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240546 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas púbilcas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Dom estica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
7jpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de inifitración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se condudrán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio Integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 
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Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para e/pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA." Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbíco: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPiiCO FA FA 

Disposición final del efluente: Como disposidón final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3.86 mm/pulgada. A 
partir de esto se dímensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

CaracterIzación actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformIdad con la norma de vertimientos vigente: 
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Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracterí5tícas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s yen consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cteri'sticas y asumiendo que para sistemas de ti;oo con venciona/ (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los li'mítes máximos 
permisíb/es de /os parámetros fisicoqui'micos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información de/ vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Munícioa/ de arcasia, 
donde se presentan /as siguientes características de/predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre de/predio.' LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Loca/ización: Area Rural de/ Munic,oi0 de Circasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigadón, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, 
vías carreteab/es, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Imagen 2 Loca/ización de/predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según lo observado en el SIG" Quindío se evidencia que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Determinantes ambientales: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PRO TECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
determina que el LOTE # 83 del proyecto se encuentra en un 98.14 % sin 
afectadón por área de protección Conservación Hídrica, según tabla No. 3 Análisis 
de lotes por Zonas de Protección y Conservación Hídrica: 

Lote 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protección (1772) 

Área sin 
afectación 

(n72) 

Area sin 
afectación % 

83 3344.78 62.32 3282.46 98.14 

En e/informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con 
menos del 95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del 
sistema a con5truir con el fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de 
protección determinadas. Por tanto, se procede a la siquiente verificación: 
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Se extrae de/informe técnico el resultado de la inspección y verificación de los puntos, que 
son de interés para evaluar la ubicación del vertimiento: 

1. WP 446- Latitud: 4036  6.0" Longitud: -75°39 '2.8' Afloramiento (punto 
9-mapa 09/12/2020). Se observó surgencia de recurso hi'drico, localizado a 3789 
mts, sentido NWdel WP 445. 

2. WP447- Latitud: 4°36 '4.3"Longítud: 75039  '8.7'?Afioramiento (punto 5 
SIC). Este punto, en el Sistema de Información G'eográfico-SIG Quindío, demarca 
la existencia de un posible nacimiento, sin embargo, en campo las condiciones no 
indican la existencia de este elemento ambiental, se aprecía zona sin cobertura 
boscosa, donde predominan las pasturas para ganado. 

3. WP 450- Latitud: 4°35 '59.1 "Longitud: -75°39 '6. 6' Afloramiento (punto 
6516'): Este punto, en el Sistema de Información Geográfico-SIG Quindío, demarca 
la existencia de un posible nacimiento, sin embargo, se encuentra sobre una zona 
sin cobertura vegetal, existiendo cierto quiebre en la pendiente, sin presencia del 
recurso hídrico. 

Tomando como or1qen e/punto real de afloramiento (WP 446), se realiza buifer de 100 mt 
de protección encontrando que las coordenadas propuestas para la descarga del vertimiento 
según e/plano aportado (Latitud: 4° 36 '2, 805" fil; Longitud: 750  39 '6,998" W) se ubican 
fuera de los límites del área de protección del afloramiento, por lo que el sistema 
se puede ubicar en este punto siempre y cuando se respete y no se realicen construcciones 
en el área de protección según lo estiu/ado en el att/culo 22.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una fra/ifa de protección para nacimientos de 100 metros a la 
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redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. 

B predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y  6. 

Evaluación ambiental del ve,timiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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Se realizó revLsión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza v,&ita a/proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Conga/del Municipio 
de arcasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 100J100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanitico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de arcas/a. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES; 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 
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• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquíava/ado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y/as aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de ori'en estrictamente 
doméstico y se realLzan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisíb/es de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado medíante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Locali~ar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remodones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos ríesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimíento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre e/nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo de/pozo. 

• Si se va a realizar algún tio0 de modificadón en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quíndío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe rea/L?'ar sin el 
tratamIento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 

agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sístema de disposición final. 
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Z CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en e/marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalizadón y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de dídembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solidtante. 

Como resultado de la evaluacíón técnica  de la documentación contenida en el expediente 
221 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 83 de la Vereda Congal del Muníciio de 
Circasia (Q.), Matrícula Inmobillaria No. 280-240546 y  ficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, ./ 
otorgamiento del permiso está su/eto a la evaluación jurídica integral de la documentaciónj.  
al análisis de comøatibilidad de uso del suelo, y los demás aue el profesional asignado 
determine.  

ÁREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36 '2,805" N Longitud: -75° 39 '6,998" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual collnda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 

predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 

seguimiento más efecti vas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se reallcen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 

CI~O1  
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Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00221-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 83, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240546; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 83, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240546, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
a rtícu lo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

ee 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CAMILO PEÑA LIZ4RAZO 
Abogado SRCA CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Uníco Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas esté el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAGJ), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 

señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 

41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 

S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 100, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240563, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
-CR.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 

No. 00222-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 

100 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Latitud: 4° 36' 12,265" N 
Longitud: -75° 39'4,244" W 

Código catastral 000200080114000 

Matricula Inmobiliaria 280-240563 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 

(Domestica, industrial — Comercial o de 

Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-114-03-2021, de fecha 26 de marzo 

del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 

al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 

mediante el radicado 03727. 

$ 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 

técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 

denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 

Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 
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'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbani'stico entre maderos ver e/conga/del muníc,ío dedr calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcck5n de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuacíones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 115783CE 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - crpv- 

235 -2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 222 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de díseflo del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2 Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
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3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-114-03-21 deI 26 de 
Ma,70 de 2021. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
100 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda Conga! del Municipio de arcasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen da das). 

Latitud: 4° 36 '12,265"N 
Longitud: 750  39 '4,244" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240563 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuenda de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de inifitración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 

c 
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dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y  0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y  Filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en e/predio se insta/ara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son.' 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones, 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

Disposidón final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percoladón obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3.86 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y2. 5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4,2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 

c 
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similares entre si yen consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de t100 convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos 
permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy Grasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece sufidente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municioa/ de Circasia, 
donde se presentan las siguientes características de/predio: 

Fícha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobillaría: 280-181417 
Nombre de/predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Locall2'ación: Area Rural del Municioio de arcasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturísmo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según la ficha catastral No. 000200080114000 

Según lo observado en el SI& Quindío se evidenda que el predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Determinantes ambientales: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dispuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
determina que el LOTE # .100 del proyecto se encuentra en un 99,62 % sin 
afectación por área de protección Conservación Hídrica, según tabla No. 3 Análisis 
de lotes por Zonas de Protección y Conservación Hídrica: 

Lote 
Área Total 

(ni2) 
Área en Zona de 
Protección (/772) 

Área sin 
afectación 

(n72) 

- 
Area sin 

afectación % 

100 3029.47 11.53 3017.94 99.62 

En el informe también se resalta que para los lotes del proyecto que se encuentran con 
menos del 95% del área afectada, se recomienda la verificación de la implantación del 
sistema a construir con ei fin de que las obras no se encuentren dentro de las áreas de 
proteccíón determinadas. Por tanto, se procede a la si:quiente verificación: 

( r~  
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Se extrae de/informe técnico el resultado de la inspección y verificación de los puntos, que 
son de interés para evaluar la ubicación del vertimiento: 

1. WP 437- Latitud: 4036  '14.3"Longitud: -75°39 '2.4'? Área de realización 
de movimiento de tierras. Durante el desarrollo del recorrido, se identificó hacia 
el sector NE del predio, la rea&ación de movimiento de tierras. 

2. WP 438- Latitud: 4°36 '12.2" Longitud: -75°39 '3.0'? Zona de 
Encharcamiento. Del punto WP 437 aproximadamente 6Z O metros en dirección 
de la pendíente, se encontró zona de encharcamiento y la conformación de 
estructura de contención (trincho en guadua). 

3. WP 439- Latitud: 4036  '9.7"Longitud: 75039  1.5'? Afloramiento 1 (Punto 
3-mapa 09/12/2020). Del punto WP 438 aproximadamente 89.1 metros en 
dirección de la pendiente-sentido SE, se evidencia surgencia de agua con presencia 
de un volumen considerable de materia/es de arrastre, más exactamente arena fina 
y grava, esto posiblemente por el arrastre producido por el aumento de las 
preaoitacíones de la temporada. 

4. WP 441- Latitud: 4036  '11.8" Longitud: -75°39 '7.1"Afloramiento (punto 
3516'). Este punto, en el Sistema de Información Geográfico-SIG Quind/o, demarca 
la existencia de un posible afloramientó, sin embargo, en campo las condiciones no 
indican la existencia de este elemento ambiental; ea el área se están adelantando 
acciones relacionadas con movimiento de tierras. 

ee jac(a-c 
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Tomando como origen e/punto real de afloramiento (WP 439), se realiza buffer de 100 mt 
de protección encontrando que las coordenadas propuestas para la descarga del vertimiento 
según e/plano aportado (Latitud: 4°36 '12,265"N; Longitud: 750  39 '4,244"W) se ubican 
fuera de los límites del área de protección del afloramiento, por lo que el sistema 
se puede ubicar en este punto siempre y cuando se respete y no se realicen construcdones 
en el área de protección según lo estiu/ado en el art/culo 22.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aMos. 

El predio de mayor extensIón con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al 
predio objeto de/presente concepto, se ubica sobre suelos agrologícos dases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 22.3.3.5.2 y 2.23.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (att/culos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 deI 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requi:sito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La acti vidad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 22.3.3.5.2 y 
22.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 

zeletdo el 7rb 
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modificado por el Decreto 50 deI 2018 la presente soilcitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de/a Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo s,:guiente: 

• Se rea/Lza visita a/proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Conga/del Municioio 
de arcasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sa/a de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que cofinda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanís"tico queda con los retiros de 
30 mts y100 mts respectIvamente. 

51 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municioio de arcasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

i--1 r i* 
J LJft 
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• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quíndío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquíavalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realian los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ¡neficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Locall?ar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superfidales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo de/pozo. 

• Si se va a realizar algún tioo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo la construcdón de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 
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• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realL?ar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la informadón de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: 'Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el soilcitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
222 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Amias Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 100 de la Vereda Congal del Municioio de 
arcasía (Q.),  Matrícula Inmobíllaría No. 280-240563yficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, ./ 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluadón jurídica integral de la documentación, 
al anáilsis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se cakula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 4° 36 '12,265" N Longitud: -75° 39 '4,244" W, que 
corresponde a una ubicación de/predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual cofinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por 5 aMos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 
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Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Direcdón General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00222-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 100, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240563; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 100, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240563, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
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los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa " 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN Ç4k/ILO PEÑA LIZ4PÁZO 
Abogada SRCA CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto (Inico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposicíones' 

Que el día 08 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el NIT. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 96, ubicado en la vereda 
CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240559, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
-C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 
No. 00223-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 96 
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1 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36'8,895" N 
Longitud: -75° 39'2,153" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240559 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-115-03-2021, de fecha 26 de marzo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
al correo electrónico ecobrasdianaroman©gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, 
mediante el radicado 03728. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 10 de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

I)ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a/proyecto urbani'stico entre maderos ver e/conga! del municioio decir calla, 
en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres (conjunto 
campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se observan 
adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, construcción 
de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para e/movimiento de tierra. 

Q Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcliente@crq.gov.co  P www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



wii(J PLan de Acción Institucional 
"Protegiendo el patrimonio 

ambientaL y más cerca 
deL ciudadano" 

2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-131-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas colinda por el costado izquierdo y 
con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas JOO1JOON y 1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 30 mts 
y100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 12 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - dpv- 
231 -2022 

FECHA: 12 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 223 de 2021 

2. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

3. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solidtud de permiso de vertimientos radicada el 08 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA -ArrV-115-03-21 del 26 de 

Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto  
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 
96 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Loca/izaaon del predio o proyecto 
Vereda Conga! del Municipio de Circasia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4036 '8,895"N 
Longitud: -75° 39 '2,153" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobillaría 280-240559 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimíento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 

po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

5. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO VEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema de disposición 
final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensíones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 0.51 m de 
diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

TanQue séotíco y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo 
en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, 
y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
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2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para un 
volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 iltros el sistema íntegrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTiCO FA FA 

Disøosición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltradón al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 4.92 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterizadón actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
oriqinan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cterísticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los li'mites máximos 
permisibles de los parámetros fis/co químicos (en DBO, SSTy Crasas y Aceites) establecidos 
en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas 
aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
sailda del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
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De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 de 
septiembre de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura Municia/ de arcasia, 
donde se presentan las 51qu1ente5 características de/predio: 

ficha catastral: 000200080114000 
Matrícula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE L.4 MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municioio de arcasia 

Usos 

Permitir: Bosque protector, invest,qación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, veitimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, 
vías carreteab/es, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Imasen 2. Localización del sredío Tomado del SIG suind/o. 

Según lo observado en el SIC Quind/o se evidencia que e/predio de mayor extensión con 
ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente concepto 
se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 
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DETERMINANTES AMBlEN TALES: 

Sobre las determinantes ambientales que puedan afectar el predio objeto de trámite se 
resalta lo dIspuesto en el INFORME TECNICO SOBRE LOS SUELOS DE PROTECCION RURAL 
RELACIONADO CON EL PROYECTO CONSTRUCTIVO ENTRE MADEROS, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA, VEREDA EL CONGAL, realizado el 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, donde se 
concluye que el LOTE # 96 de/proyecto se encuentra en un 100 % afectado por 
área de protección Conservación Hídrica, por tanto, su uso propuesto de vivienda no 
es compatible. 

Lote 
Área Total 

(m2) 
Área en Zona de 
Protección (m2) 

Área sin 
afectación 

(/772) 

- 
Area sin 

afectación % 

96 3221.11 3221.11 0.00 0.00 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio or1gen al 
predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos dases 3 y6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 

doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 

C1O  
.5 0€ 680e4d5.5 
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2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumpilmiento a este 
requ/s'íto. 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

6. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gómez funcionario de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita a/proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Congal del Muniaio 
de arcasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. En el momento 
de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que cofinda por el costado 
izquierdo y con virtién dose en Hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830ff. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
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Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten y 
dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece e/plan de manejo 
ambiental para la obra. 

Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y resolución 
192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 

7. OHSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquíavalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondíentes. 

0 • La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecIdas, así sea temporal, puede implicar ineficiencías en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (li'mites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 
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• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adidón a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como asímismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurklicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la informadón de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

& CVNCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: uPor  medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solldtante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 
223 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdividual planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 96 de la Vereda Congal del Municioio de 
arcasia ('Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240559yficha catastral No. 000200080114000, 
lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, f 
otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, 
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en e/predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas geográficas Latitud: 40  36 '8,895" N Longitud: 750  39 '2,153" W, que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1635 msnm, el 
cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

e( 
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En Consideración a que e/proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efecti vas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que e/permiso 
se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, art/culo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen vLitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
00223-2021 presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 96, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240559; tal como lo 
establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. 
identificada con el Nit. 816006765-3 por medio de la representante legal la señora NOHORA 
BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626, sociedad 
quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 96, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240559, o a su apoderada la señora DIANA LUCIA 
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ROMAN BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente 
constituida en los términos de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

RUKE OSPINA 
direc.6r de Rución y Control Ambiental 

JLJN/CA MILO PEÑA LIZA RAZO 
Abogado SRCA CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN,  DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Rc?glamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones 

Que el día 20 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC SAS. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 97, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240560, presento a la CORPORACION 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 224-2021, acorde con la 

información que se detalla: 
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ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 97 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  36' 09,83" N 
Longitud: - 750 39' 04,59" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240560 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Dom estica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 rn2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-116-03-2021, 

de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaroman@igmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03780. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 

1 
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2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 
Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita al proyecto urbani'stico entre maderos ver el conga! de! municiío 
decir calla, en e! cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. E! momento 
de la visita se obseivan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas cofinda por e! costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

'CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - 
CTPV- 232 -2021 

FECHA: 12 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00224 de 2021 

1. OBJETO 
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Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mi'nimos de cliseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-116-03-21 del 

26 de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 97 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 09,83" N 
Longitud: - 75° 39' 04,59" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240560 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Doméstico - 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y  0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

e 
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TANQUE SÉPTICO FAFA 

1 
F 

A B 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas res/duales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo rea&ado en el predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 
m de diámetro y 2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
características ya conocidas. Cuando se 0r191nan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterLzación presunti de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 
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Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 
130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretar/a de Infraestructura Municia/ 
de Circasia, donde se presentan las s,iuientes caracteri'sticas de/predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricu/a inmobiliaria: 280-181417 
Nombre de/predio.' LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Área Rural del Municivio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 

Según la ficha catastral No. 000200080114000 



Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastra/ 000200080114000, el cua/ dio ori'en a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Se observan /as quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando e/predio, y otros 
drenajes sencillos a/interior de/ mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIG QL/INDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se estab/ece una distancia superior a 30.0 
metros hasta e/ drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estioulado en e/ art/culo 2.2.10101802 del Decreto 1076 de 2015, en el cua/ se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

e 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 

origen al predio obieto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 

clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 

es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 

del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por 

el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 

dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los art/culos 

2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 

3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 

permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revLsión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose comp/eta para proceder con la e valuación jun'dica y 

consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 
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5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en e/acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siiuiente: 

• Se realiza visita a! proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del 
Municioio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 
115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 
etapas. En el momento de la visita se observa; 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 
de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que colinda por el 
costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 
JOO1100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los 
retiros de 30 mts y 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
el plan de manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munic,io de 
Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 
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• El sistema de tratamiento debe corresponder al díseñ'o propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada rernoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de oriien estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vi'ente (li'mites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localiar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas supeificiales (quebradas, 
ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 



(4¼ 
1 n C..?, ,CíOfl StltUCI*)na 

'Protegiendo et patrimonio 
ambientat ymás cerca 

det dudadanc' 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-183-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, biECISEIS (16) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jun'dicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la informadón de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de 

disposición final, 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones ' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 00224 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como soludón de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 97 de la Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-240560 y ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
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del permiso está sujeto a la evaluación jur/dica integral de la documentación, al 
análisis de compatibifidad de uso de/suelo, y/os demás que el profesional asignado 
determine.  

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
224-2021 presentado por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la 
sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, 
sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 97, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240560; tal como 
lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 
50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 
legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 97, ubicado en la vereda CONGAL, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240560; que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se 
procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 deI 2011 "A/o habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 
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Subdirector de Regulación y Control Ambiental 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administ:rativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de sepfiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

vI/ 4I  

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medío del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: 'Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposic/ones' 

Que el día 20 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 99, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 280-240562, presento a la CORPORACION 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 225-2021, acorde con la 

información que se detalla: 
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ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 99 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (O.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferericiadas). 

Latitud: 4° 36'11,918" N 
Longitud: -75° 39'4,511" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240562 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-117-03-2021, 

de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaromangmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03780. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental- de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 
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2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 
Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

1 

Se realiza visita al proyecto urbanístico entre maderos ver el conga! del mun1c1o10 
decir calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la visita se obseivan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sa/a De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 

Sobre e/predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas co linda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 100J100N y 
1157830E. 

Tiene 3 drenajes intermitentes que en e/plano urbanístico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del aío 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 234 -2022 

FECHA: 12 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00225 de 2021 

1. OBJETO 
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Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 

2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 

3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-117-03-21 del 
26 de Marzo de 2021. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales N° 44293 deI 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 99 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36'11,918" N 
Longitud: -75° 39'4,51 1" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240562 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratámiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

1 Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 0105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m 
y profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas res/duales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obten/da a partir del ensayo realizado en el predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 
m de diámetro y  2.5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 

15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SSTy 
Grasas y Aceites) establEcidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

e 
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Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stica No 
130 de septiembre de 2020, expedido por/a Secretari'a de Infraestructura Municioal 
de Circasia, donde se presentan las siiuientes caracten'sticas de/predio; 

E/cha catastral,' 000200080114000 
Matricula inmobiliaria; 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Área Rural del Municioio de Circasia 

Usos 
Permitir; Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, sil vopastoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industria/es y de servicios 

comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, ta/a y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindi'o. 

Según la ficha catastral No. 000200080114000 
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1 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, e/cual dio 0r1gen a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del SIG Quindío. 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio, y otros e 

drenajes sencillos al interior del mismo, Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIG QUINDIO y tomando como punto de partida /as coordenadas del vertimiento 
referenciadas en /os planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
estiu/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

e 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 

origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 

clases 3 y  6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 

es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y2.2.3.3.5.3 

del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por 

el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 

dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 

2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 

3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 

permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose completa para proceder con la e valuación jun'dica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 
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1/A 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consíanado en e/acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
rea/L?ada por e/ técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siquiente: 

• Se reali?a visita al proyecto urbani'stico Entre maderos vereda el Congal del 
Munic,oi0 de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 
115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 
etapas. En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 
de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el 
costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 
1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbanístico queda con los 
retiros de 30 mts y 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSER VA ClONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siiuiente: 

Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
el plan de manejo ambiental para la obra. 
Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munic,io de 
Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 
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• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de oriien estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental viqente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Séctor de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes s,inificativas, pueden presenta rse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas supeificiales (quebradas, 
n'os, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo del pozo. 
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• Si se va a real/zar algún t,o0 de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para real/zar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe real/zar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de 
disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se real/za en el marco de la resolución No. 044 de 2017: Por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 00225 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en e/predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 99 de la Vereda Conga/del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-240562 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en e/predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento 
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del permiso está sujeto a la evaluación jurfrlica integral de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
qeneradas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas qeográficas Latitud: 4° 36'11,918" N Lonqitud: - 
75° 39'4,511" W, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial,  
con altura de 1635 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo 
residencial.  

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
225-2021 presentado por la sefiora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la 
sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, 
sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 99, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240562; tal como 
lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 
50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a por la seíora NOHORA BELTRÁN FRANCO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 
legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 99, ubicado en la vereda CONGAL, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240562; que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se 
procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 20 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de 

la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA 

EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria 

del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 101, 

ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matrícula inmobiliaria No 280-240564, presento a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 474-2021, acorde con la 

información que se detalla: 
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ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 101 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36'13,64" N 
Longitud: 750  39'3,797" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240564 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 

2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-118-03-2021, 

de fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 

vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico 

ecobrasdianaroman@gmail.com  el día 31 de marzo del año 2021, mediante el 

radicado 03780. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 

10 de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el 

informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 
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2021 al Predio denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La 
Macarena del municipio de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza vLs'ta al proyecto urbani'stico entre maderos ver el conga! del municipio 
decir calla, en e! cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas 
campestres (conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento 
de la viJta se observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, 
demarcación de lotes, construcción de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada 
para el movimiento de tierra. 
Sobre e! predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas co linda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 
1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urban,'stico queda con los retiros de 
30 mts y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiéntal de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 236 -2022 

FECHA: 12 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00226 de 2021 

1. OBJETO 
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Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de 
Aguas Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2 ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 
2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Enero de 2021. 

3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-118-03-21 del 
26 de Maizo de 2021. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 101 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36'13,64" N 
Longitud: 750  39'3,797" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240564 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de Intermitente 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Área de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a 
un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) 
prefabricado, compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio 
integrados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias 
de cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro 
superior y 0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0. 105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flulo  Ascendente FAFA: Según las memorias 
de cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de polietileno 
marca roto plast, y según el catalogo de/fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1. 10 m 
y profundidad útil 1.05 ni, para un volumen aproximado de 1.3 m3 — 1,300 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 — 700 Litros. Material filtrante compuesto por 
230m rosetones. 

Con un volumen total de 2,000 litros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (SJARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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TANQUE SÉPTICO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de 
absorción. La tasa de percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio 
es de 3.14 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 
m de diámetro y2. 5 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 
15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
características ya conocidas. Cuando se ori'inan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s, y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con 
los l,'mites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en DBO, SST y 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

e 
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Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbani'stica No 
130 de septiembre de 2020, expedido por la Secretari'a de Infraestructura Munic,al 
de Circasia, donde se presentan las s,uientes caracten'sticas del predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MA CARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Área Rural del Munic,io de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, sil vopasto riles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de 
arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindi'o. 

Según la ficha catastral No. 000200080114000 
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Según lo observado en el SIC Quindío se evidencia que e/predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, e/cual dio origen a/predio objeto de/presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado de/ SIC Quindío. 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio, y otros 
drenajes sencillos al interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del 
SIC QL/INDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 
metros hasta el drenaje más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
est//'ulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIC Quindío. 

1 
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El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio 

origen al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos 

clases 3 y  6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 

es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 

del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por 

el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 

dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 

generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 

2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 

3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de 

permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, 
encontrándose completa para proceder con la e valuación jurídica y 

consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 
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5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en e/acta de visita N° 44293 del 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Danie/ Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita al proyecto urban,'stico Entre maderos vereda el Congal del 
Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 
115 viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 
etapas. En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento 
de tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el 

costa do izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 
JOO1100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los 
retiros de 30 mts y 100 mts respectivamente. 

5.1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se 
traten y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece 
el plan de manejo ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Munic,io de 
Circasia. 

6. OBSER ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 
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• El sistema de tratamiento debe corresponder al díseflo propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
número de contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento 
del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vi'ente (límites 
máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al 
Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presenta rse eventos de 
remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del 
sistema ylos respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías 
de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, 
ri'os, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15,30,30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde 
llega el tubo de descarga y el fondo de/pozo. 
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• Si se va a rea&ar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final, 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de 
disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 00226 de 2021, y  de lo encontrado en. la mencionada visita tÓcnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada. como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  generadas en el piedio CONDOMINIO ENTRE MADEROS 
LOTE # 101 de la Vereda Congal . del Municipio de Cfrcasia (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-240564 y  ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, 
para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, f 
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otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VER TIMIENTO:  para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas Latitud: 40  36'13,64" N Longitud: -75° 393, 797" 
W, que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 
1635 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
226-2021 presentado por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la 
sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, 
sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 101, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240564; tal como 
lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 
50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a por la señora NOHORA BELTRAN FRANCO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante 
legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 
816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 101, ubicado en la vereda CONGAL, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240564; que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se 
procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 
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AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMiENTO 
SRCA-A TV-91-03-2022 

ARMENIA, QUINDIO, DEL CUATRO (04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General 

Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por Ja Resolución 1035 del 03 de mayo 

de 2019 y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 

Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenib!e' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige en el territorio 

Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y 

ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 y 231 deI Decreto 1541 de 1978. 

Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente 

al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este 

último modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 18 de enero del año 2021, la señora LINA MARCELA AGUDELO LAVERDE identificada 

con cédula de ciudadanía número 43.876.871 y el señor JORGE IVAN SALAZAR NICHOLLS 

identificado con cédula de ciudadanía número 7.554.596 quienes ostentan la calidad de 

copropietarios del predio denominado: 1) EL TESORITO ubicado en la vereda LA CASTALIA del 

municipio de FILANDIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 284-6507, presentó a la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q., Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 549-2021, acorde con la siguiente 

información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto EL TESORITO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA CASTALIA (San Juan de Carolina) 

del Municipio de FILANDIA (O.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud: 4° 42' 43" N 

Longitud: - 75° 41' 42" W 

Código catastral 632720000000000010729000000000 

Matricula Inmobiliaria 284-6507 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
ACUEDUCTO RURAL VEREDA LA JULIA LA 

CASTALIA Y LA LOTERIA 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 

Caudal de la descarga 0,0102 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga
,-. 

Intermitente 

Área de disposicion 42 6 m2 

9C#dI e€ 6A 1 
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Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 

administrativo con radicado No. SRCA-AITV-626-07-2021 del día 27 de julio del año 2020, se 

profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado por correo electrónico 

el día 30 de julio del 2021 a la señora LINA MARCELA AGUDELO LAVERDE y al sefior JORGE IVAN 

SALAZAR NICHOLIS, mediante radicado 11223 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el ingeniero civil Christian Felipe Díaz Bahamon, contratista de la Subdirección de Regulación 

y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica mediante acta No. 49600 de 

acuerdo a la visita realizada en el mes de agosto del año 2021 al predio denominado: 1) EL 

TESORITO ubicado en la vereda LA CASTALIA del municipio de FILANDIA (Q),  en la cual se 

evidencio lo siguiente: 

DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

"Se realiza visita de verificación con acompañamiento del señor Juan Cortés Sanchez, en 

calidad de administrador del predio, encontrándose lo siguiente: 

Lote sin construcción de vivienda ni de sistema. 

En la zona donde se encuentra proyectada la vivienda se observa especies de porte bajo. 

Vivienda proyectada para 4 personas" 

RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

Informar a la corporación Autónoma Regionaldel Quindío cuando el sistema este construido y 

entre en funcionamiento." 

Se anexa registro fotogrMico e informe de vista técnica donde el ingeniero concluye: 

"Lote sin construcción de vivienda ni de sistema" 

Que para el día 27 de enero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DÍAZ BAHAMON, 

contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 

ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite 

de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV - 072 —2021 

FECHA: 27 de Enero de 2022 
SOLICITANTE: LINA MARIA AGUDELO LA VERDE Y OTRO 

EXPEDIENTE: 549 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e! solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
minimos de diseño del sistema de tratamiento y disposicion final de aguas residuales domesticas 

2 
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según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el 
Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 18 de enero de 2021. 

3. Radicado 02035-21 del 18 de Febrero de 2021 mediante el cual el usuario modifica la 

propuesta del sistema de tratamiento de aguas residuales 

4. Solicitud de complemento de documentación No. 4483 del 13 de abril de 2021. 

5. Radicado No. 4538-21 del 22 de abril de 2021. mediante el cual el usuario da respuesta a la 
solicitud de complemento de documentación. 

6. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AlTV-626-07-2021 del 27 de julio 

del (2021). 

7. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales No. 49600 de agosto de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto EL TESORITO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA CASTALIA (San Juan de Carolina) 
del Municipio de FILA NDlA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 42' 43" N 
Longitud: - 75° 41' 42" W 

Código catastral 632720000000000010729000000000 

Matriculo Inmobiliaria 284-6507 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
ACUEDUCTO RURAL VEREDA LA JULIA LA 
CASTALIA Y LA LOTERIA 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertímiento. Domestico 

Caudal de la descarga 0,0102 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 

Tipo de flujo de la descargo Intermitente 

Área de disposición 12.6 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por trampa de 
grasas, tanque séptico yfiltro anaeróbico; sistema de disposición final a campo de infiltración. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, cuenta con un 
volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

orrAutóoor, Re eo,FdeI0u e 
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Tanque séptico: En el predio se insta/aro un tanque prefabricado de polietileno marca rotoplast, y 
según el catalogo del fabricante las dimensiones son: 1.07 m de profundidad útil, 1.65 m de 
diámetro superior, 1.39 m de diámetro inferior y un borde libre de 0.12 m, para un volumen útil de 
2.0 m3 o 2,000 litros. 
El sistema fue seleccionado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) Tomado de catálogo Rotoplast 

Tanque séptico 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: En el predio se instaló un tanque prefabricado de 
polietileno marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante las dimensiones son: 1.07 m de 
profundidad útil, 1.65 m de diámetro superior, 1.39 m de diámetro inferior y un borde libre de 0.12 
m, para un volumen útil de 2.0 m3 o 2,000 litros. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas 
se 0pta por la infiltración al suelo mediante un campo de infiltración. La tasa de percolación 
obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 6.40 mm/pulgada. A partir de esto se 
dimensiona un campo de infiltración conformado por una zanjo de 18.0 m de largo, y ancho 
efectivo de 0.70 m, paro un área efectiva de infiltración de 12.6 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticos cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante 
requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva 
de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y 
salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de! suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento CONCEPTO DE USO DE SUELO No. 155, expedido el 07 de septiembre 
de 2021 por el Secretario de Plan eación de Filandia, mediante el cual se certifica: 

Que el predio denominada "EL TESQRITO' ubicado en la vereda La Casta/la, en el Municipio de 
Filandia, con Ficha Catastral No. 632720000000000010729000000000 se encuentra establecido 
dentro de la zona rural de este Municipio; con relación al acuerdo No 074 de diciembre 27 de 2000, 
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Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quin día. 
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Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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por medio del cual se adoptó el Esquema de Ordenamiento Territorial para el municipio de Filandia 
2000-2009 (E.O.T). 

USO: Agrícola, Pecuario y forestal donde deben desarrollarse labores de conservación de los 
recursos de suelo, flora y fauna. 

USO LIMITADO: Agroindustrial 

USO PROHIBIDOS: Industrial, Minero, urbanístico y todas aquellas que ajuicio de la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO CRQ, atenten contra los recursos renovables y el Medio 
Ambiente. 

Según laficha catastral No. 0000000000010729000000000 
Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos, y se observan drenajes sencillos cruzando el predio, por lo que se debe 
tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franjo de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas 
máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

El predio se ubica sobre suelas agrologicos clases 2 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 

(artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010)modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito 

e 1(.tworot
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Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 deI 

Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 

requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose completo 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 
vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 49600 de agosto de 2021, realizada por el 
técnico CHRISTIAN FELIPE DIAZ contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Lote sin construcción de vivienda ni de sistema 

• En la zona donde se encuentra proyectada la vivienda se observan especies de porte bajo 

• Vivienda proyectada para 4 personas 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se observa afectación ambiental 

• Lote sin construcción de vivienda ni de sistema 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 

construido y entre en funcionamiento 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 

con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 

efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes 

no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas 

lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan 

los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, 

así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se 

traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la 

normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

e
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 

Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado 

mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes 

aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos 

de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y 

los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 

pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 

árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo 

de descarga y elfondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 

adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 

técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 

informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 

modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información  de la fuente de abastecimiento del agua 

y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada 
mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 549 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la  

propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio EL TESORITO de la Vereda LA CASTALIA del 

Municipio de FILANDIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 284-6507 y  ficha catastral No. 

632720000000000010729000000000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin 
embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional 

asignado determine. 
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AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 

predio se ca/culo un área de 12.6 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 

geográficas (Latitud: 4° 42' 43" N; Longitud: - 75° 41' 42" W) que corresponde a una ubicación del 

predio con uso residencial, con altura de 1610 msnm, el cual calinda con otros predios con uso de 

suelo agrícola. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genero las aguas residuales en el predio, 

aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 

efectivas por parte de esta autoridad arilbienta/, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 años, 

lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que 

se realicen visitas de verificación de funcionamiento del STARD con mayor periodicidad.." 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 

artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 

información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a 

él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto permite decidir sobre el 

otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros aspectos 

relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el otorgamiento o negación 

del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución 2169 del 12 de 

diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 

esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 
decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 549-2021 
presentado por la señora LINA MARCELA AGUDELO LAVERDE identificada con cédula de 
ciudadanía número 43.876.871 y el señor JORGE IVAN SALAZAR NICHOLLS identificado con cédula 
de ciudadanía número 7.554.596; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De 
la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. COMUNICAR para todos sus efectos EL PRESENTE Auto de Trámite a la 
señora LINA MARCELA AGUDELO LAVERDE identificada con cédula de ciudadanía número 
43.876.871 y el señor JORGE IVAN SALAZAR NICHOLLS identificado con cédula de ciudadanía 
número 7.554.596, o a su apoderado (a) debidamente legitimado, de conformidad con la Ley 
1437 de 2011 deI Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y 
así mismo informarle que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, 
se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo 
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ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo "No habrá 
recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, preparatorios o de ejecución de 
excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 

Subdirecto/ de Reg1ilión y Control Ambiental 

Ho YÍ7t e.. 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada (elaboró) 

C1~ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General 

Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo 
de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 

Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
SostenibIe' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige en el territorio 

Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y 

ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 

vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente 

al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este 
último modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día dieciocho (18 ) de enero de dos mil veintiuno (2021), el señor DIEGO FERNANDO 
MEDINA CAPOTE identificado con cédula de ciudadanía número 4.611.812, quien actúa en 
calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE # 3 ubicado 
en la Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-184258 presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 
C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No 553-
2021. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
PARCELACION LA PAZ - LOTE # 3 y 

PARCELACION LA PAZ - LOTE # 4 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de 

ARMENIA (O.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Latitud: 4° 30' 59.1" N 

Longitud: - 75° 43' 05.8" W 

Código catastral 000200004426000 y  000200004427000 

Matricula Inmobiliaria 280-184258 y 280-184259 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas de Armenia EPA 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento-..%  ,-Domestico 
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Caudal de la descarga 0,22 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 8 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de disposición 195 m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 

administrativo con radicado No. SRCA-AITV-659-08-2021 del día 09 de agosto de 2021, se profirió 
Auto de Iniciación de Trámite de permiso de vertimientos, el cual fue notificado por correo 

electrónico, al señor DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE y a la sociedad FAMILY INVESTMENR 

S.A.S el día 27 de agosto de 2021, radicado 12785. 

Que la técnico Marleny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de LA CORPORACIÓN AUTÓNONA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., realizó visita técnica al predio 

denominado 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE # 3 y 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE #4 
ubicado en la Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  con el fin de seguir con el 

trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado No. 553-2021, y  mediante acta No 

52952 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En e/trámite de la solicitud del permiso de vertimientos se atiende visita técnica. 

Donde se observa lote vacio sin ningún tipo de construcción. 

Lote 3—con un área de 2.000 metros cuadrados 

Lote 4 — con un área de 2.000 metros cuadrados 

El predio linda con via principal hacia Pueblo tapao 

Se anexa registro fotogrMico 

Que mediante documento formato de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias con radicado 
14926-21 del 07/12/21, la señora María Libia Restrepo Ramírez, solicita nueva visita con el fin 

de verificar recomendaciones para el permiso de vertimiento No 553-2021 con acta de visita 
No 42891. 

Que para el día 9 de diciembre del año 2021, mediante oficio con radicado. 00019675 la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental envía al señor DIEGO FERNANDO MEDINA 
CAPOTE y a la sociedad SAMVA FAMILY INVESTMENT S.A.S requerimiento técnico en el que, se 
le solicita lo siguiente: 
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Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia,  el grupo técnico del área 

de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental de la CRO., realizo visita 
técnica a los predios denominados PARCELA ClON LA PAZ — LOTES II 3 Y 4 ubicados en la vereda 
PUERTO ESPEJO del municipio de ARMENIA Q.,  con e/fin de observar la existencia y funcionalidad 
de los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos, encontrando lo siguiente: 

"Se observa lote vacío sin ningún tipo de construcción. 
Lote 3 - con un área de 2000 mt2. 
Lote 4 - con un área de 2000 mt2. 
El predio linda con vía principal hacia Pueblo Tapao." 

Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
encontrándose lo siguiente: 

1. El documento "SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS" 
aportado con la propuesta establece en la pagino 6: 

"La generación de aguas residuales está ligada totalmente a las que se producirán por las 
actividades cotidianas del Proyecto Puerto Espejo el Kilómetro 2 vía al Corregimiento de 
Pueblo Tapao al costado derecho, en la jurisdicción del Municipio de Armenia, como 
descargo de baílos, duchas y preparación de alimentos; según la visita realizada no hay 
ninguna actividad industrial dentro del proyecto u otra actividad diferente que cambie las 
características del agua residual y que entren a las tuberías de alimentación de la planta de 
agua residual de tipo doméstica, aunque e! provecto establecerá una actividad de lavado 
de Autos que qeneraría una concentración considerable de compuestos qrasos, aceites y 
fosfatos que deben tratarse previamente antes de entre qar a la planta de aqua residual 
de tipo doméstica.  

Yen la página 10: 

Para poder determinar el proceso de tratamiento de aguas residuales en las actividades 
desarrolladas en el proyecto, se trabajarán dos aspectos, e/tratamiento doméstico y el 
tratamiento de servicios para el lavadero de autos. Es importante aclarar, que la 
direccionalidad de las aquas residuales de ambos procesos lleqa a un mismo punto de 
disposición final.  

Es decir que los dos sistemas se plantean convergentes hacia la disposición final. 

2. Paro e/cálculo del único campo de infiltración propuesto como disposición final, no se tiene 
en cuenta el caudal de las aguas residuales no domesticas generadas por el lavadero de 
autos. 

O 'OCIO AulO o' oo' Cte Qundio 
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3. No se presenta la caracterización del vertimiento para las aguas residuales no domésticas 
generadas por el lavadero de autos. 

4. La Evaluación ambiental del Vertimiento se presenta para vertimiento a cuerpo de agua. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario que allegue los siguientes ajustes a la 
documentación, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permisos de 
vertimiento: 

1. Memoria de cálculo y diseño ajustada de la disposición final del sistema (campo de 
infiltración) considerando el aporte de aguas residuales no domesticas del lavadero de 
autos, donde se realicen los cálculos y se evidencie el cumplimiento de los criterios 
establecidos en el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. Deben ser elaborados y 
firmados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten 
con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

2. Plano ajustado de detalle de los sistemas de tratamiento, considerando los ajustes 
realizados a las memorias de cálculo (formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia 
digital en formato AutoCad y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales  calificados para ello y que cuenten con su respectiva 
tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

3. Presentar la información requerida en el Articulo 6 del Decreto 50 de 2018 y  en el 
ARTÍCULO 2.2.3.3.4.9. del Decreto 1076 de 2015, para Aguas Residuales no Domésticas 
tratadas. 

4. Presentar para las aguas residuales no domesticas la caracterización actual del vertimiento 
existente o estado final previsto para el vertimiento proyectado de conformidad con la 
norma de vertimientos vigente. 

5. Evaluación ambiental del vertimiento ajustada, considerando la disposición final a campo 
de infiltración, y teniendo en cuenta lo establecido en el Articulo 9 del Decreto 50 de 2018. 

Teniendo en consideración el tipo de vertimiento y  la complejidad de los ajustes a realizar, se 
concede un plazo de quince (15) días hábiles para que alle que toda la información solicitada.  

Si en los plazos antes definidos no se cumple con el actual requerimiento, la Corporación podrá 
adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento establecido y las Normas relacionadas. 
No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido 
por la Norma. 

C1~ 
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Que mencionado requerimiento fue entregado personalmente el día 13 de diciembre de 2021 tal y 
como se puede evidenciar en el mismo. 

Que mediante oficio con radicado E 15738-21 del 30 de diciembre de 2021, el señor Diego 
Fernando Medina Capote, hace entrega de respuesta a requerimiento técnico donde aclara las 
observaciones realizadas a los documentos y memorias técnicas aportadas, de igual forma anexa 
un CD que contiene la información solicitada. 

Que mediante derecho de petición con radicado 00538-22 del 20 de enero de 2021, el señor 
Diego Fernando Medina Capote solicita agilizar el trámite de permiso de vertimiento. 

Que mediante oficio con radicado 1310 del 04-02-2022 La Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ envia respuesta del radicado 00538-22 a Diego Fernando Medina Capote, 
informándole que el trámite se encuentra asignado para revisión técnica integral (...)" 

Que el día 30 de enero del año 2022. El Ingeniero civil Christian Felipe Diaz Hahamon, contratista 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite 
de permiso de vertimientos, en el cual describe lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV - 
073 —2021 

FECHA: 30 de Enero de 2022 
SOLICITANTE: DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE 
EXPEDIENTE: 0553 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas 
según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el 
Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 18 de Enero de 2021. 

3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AlTV-659-08-2021 del 09 de 

agosto deI (2021). 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales No. 52952. 
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5. Requerimiento técnico No. 19675 del 09 de diciembre de 2021. 

6. Radicado E15738-21 del 30 de diciembre de 2021 mediante el cual el usuario atiende el 

requerimiento técnico. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
PARCELACION LA PAZ— LOTE #3 y 
PARCELACION LA PAZ — LOTE # 4 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4030  59.1" N 
Longitud: - 75° 43' 05.8" W 

Código catastral 000200004426000 y 000200004427000 
Matriculo Inmobiliaria 280-184258 y 280-184259 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas de Armenia EPA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descargo 0,22 Lt/seg. 
Frecuencia de la descargo 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 8 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 195 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticos (ARD), generados en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) construido in situ, compuesto por trampa de 
grasos, tanque séptico, filtro anaeróbico y sistema de disposición final o campo de infiltración. 

Trampa de grasas: se proyecta un sistema de retención de grasas y aceites tipo de las siguientes 
dimensiones: Profundidad útil1,00 metros, ancho=0,60 metros y Iargo=1,80 metros. Para un 
volumen útil de 1.08 m3 o 1,080 Litros 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se construirá un sistema integrado construido in situ con las siguientes dimensiones: 
1) Tanque séptico: Largo útil compartimiento 1 3.0 m, Largo útil compartimiento 2 1.5 m, ancho 
1.50 m, profundidad útil 2.0 m, para un volumen de 13.5 m3 — 13,500 Litros. 
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2) Filtro anaeróbico: Largo útil 4.0 m, ancho 1.50 m, profundidad útil 2.40 m, para un volumen de 
14.4 m3 — 14,400 Litros. 
Con un volumen total de 2 7,900 litros, el sistema está calculado para 150 personas. 

Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domestica 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas 
se opto por la infiltración al suelo mediante un campo de infiltración. La tasa de percolación 
obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 2.17 mm/pulgada. A partir de esto se 
dimensiona un campo de infiltración conformado por 3 ramales compuestos por tres líneas 
perforadas de 30 metros cada una, para un área efectiva de infiltración de 195 m2 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual de! vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en actividades domésticas, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante 
requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva 
de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrado y 
salida del STARD. 

Concepto sobre e! uso del suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 

eee-d e cec€'t,* 7 
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De acuerdo con los Documentos INFORMACION USO DE SUELOS DP-POT 0109 Y DP POT 0110, 
expedidos el 15 de enero de 2021 por el Departamento administrativo de Planeación de Armenia, 
mediante los cuales que revisada la normativa contenida en el Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009- 
2023), se cons tota que los predios ubicados en, Lote 03 y  Lote 04 PARCELA ClON LA PAZ PUERTO 
ESPEJO, del Municipio de Armenia identificados con las matriculas inmobiliarias 280 - 184258 y 
280 - 184259 respectivamente y fichas catastrales 000200004426000 y 000200004427000, se 
encuentran dentro del sector normativo "SUELO DE EXPANSION LA MARINA PUERTO ESPEJO". Los 
siguientes son los usos generales: 

USO 
CALSIFICA ClON DEL USO USO USO USO PROHIBID 

SUELO ACTUAL PRINCIPAL COMPATIBLE RESTRINGIDO O 

ZONA DE 
ZONA DE 

EXPA NS/O 
EXPANSIO 

N URBANA Vivienda Industrial 
N Agrícola 

LA Comercio Agroindust 
URBANA 

MARINA - 
Pecuario 

Dotación rial 
EL 

PUERTO 
PA RA ISO 

ESPEJO 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 

Según la ficha catastral No. 000200004426000 
Según lo observado en el SlG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos, y no se observan drenajes cruzando el predio, sin embargo, se debe tener 
en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece 
una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean 

Ci~O  
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permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas 
establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

Los predios se ubican sobre suelos agrologicos clases 2 y  4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es comercial, y por 
lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos requiere dar cumplimiento a este requisito. 
La Evaluación Ambiental del Vertimiento presentada, es planteada para vertimiento a fuente 
hídrica y los demás documentos de la propuesta plantean vertimiento en suelo. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es comercial, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.4 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos requiere dar cumplimiento a este 
requisito. El usuario aporta el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica presentada no 
permite una evaluación de fondo del diseño del STARD propuesto como solución de tratamiento de 
las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no cumple con lo estipulado por la norma 
que rige el trámite de permiso de vertimientos. 
5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

9 teetdc et 
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De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52952, realizada por la técnico MARLENY 
VASQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se 
encontró lo siguiente: 

• Se observa lote vacío sin ningún tipo de construcción. 

Lote 3 - con un área de 2000 mt2. 
Lote 4 - con un área de 2000 mt2. 

• El predio linda con vía principal hacia Pueblo Tapao 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Ninguna 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente: 

Considerado lo establecido en la visita técnica No. 52952 y  luego del análisis de la documentación 
aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio Requerimiento técnico No. 19675 del 9 de 
diciembre de 2021, para que realice ajustes a la documentación, con e/fin de poder continuar con 
el análisis de la solicitud de permiso de vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a 
continuación: 

1. Memoria de cálculo y diseño ajustada de la disposición final del sistema (campo de 

infiltración) considerando el aporte de aguas residuales no domesticas del lavadero de 

autos. 

2. Plano ajustado de detalle de los sistemas de tratamiento, considerando los ajustes 

realizados a las memorias de cálculo. 

3. Presentar la información requerida en el Articulo 6 del Decreto 50 de 2018 y  en el 

ARTÍCULO 2.2.3.3.4.9. del Decreto 1076 de 2015, para Aguas Residuales no Domésticas 

tratadas. 

4. Presentar para las aguas residuales no domesticas la caracterización actual del 

vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento proyectado de 

conformidad con la norma de vertimientos vigente. 

5. Evaluación ambiental del vertimiento ajustada, considerando la disposición final a 

campo de infiltración, y teniendo en cuenta lo establecido en el Articulo 9 del Decreto 

50 de 2018. 

lo e 
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El usuario presenta respuesta al requerimiento a través del radicado E15738-21 del 30 de 
Diciembre de 2021, a través del cual anexa en medio magnético los siguientes documentos: 

1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 20211220 

2. PTAR Proyecto Puerto Espejo 20211220-PLANO 2 

3. PTAR Proyecto Puerto Espejo 20211220-PLANO 3 

Con los cuales subsano los requerimientos 1, 2, 3 y  4, dejando claro que "La generación de aguas 
residuales está ligada totalmente a las que se producirán por las actividades cotidianas del 
Proyecto Puerto Espejo el Kilómetro 2 vía al Corregimiento de Pueblo Tapao al costado derecho, en 
la jurisdicción del Municipio de Armenia, como descargo de baños, duchas y preparación de 
alimentos; según la visita realizada no hay ninguna actividad industrial dentro del proyecto u otra 
actividad diferente que cambie las características del agua residual y que entren a las tuberías de 
alimentación de la planta de agua residual de tipo doméstica, aunque el proyecto establecerá una 
actividad de lavado de autos que generaría una concentración considerable de compuestos grasos, 
aceites y fosfatos que deben tratarse previamente antes de entregar al cámara de recirculación 
para realizar la re utilización de las aguas en la misma actividad de lavado de autos." 
Es decir que no se realizara vertimiento de aguas residuales no domésticas. 

Sin embargo, el usuario no presenta respuesta al Requerimiento No 5, y  como se mencionó 
anteriormente la actividad generadora del vertimiento es comercial, y por lo tanto de acuerdo con 
los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 modificado por el Decreto 50 del 
2018, la solicitud de permiso de vertimientos requiere dar cumplimiento a este requisito. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información requerida 
la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información que 
cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se Puede evaluar el 
funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto coincide con el instalado en 
campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede Avalar El STARD para tratar las aguas 
residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario no atendió todas las solicitudes contenidas en el Requerimiento técnico No. 

19675 del 09 de Diciembre de 2021. 

Ci~OW  
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• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 

vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• No se presentó de manero adecuada la documentación técnica solicitada con el fin de 

evaluar e/funcionamiento de los STARD en el predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico favorable al 

STARD existente en el predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar el 

permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada 
el 18 de enero de 2021, la visita técnica de verificación No. 52952 y  con fundamento en la 
documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada 
mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la visita 
técnica de verificación y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente No. 0553 
DE 2021 y  de lo encontrado en las mencionada visita técnica, se considera que se debe NEGAR el 
Permiso de Vertimientos de Aquas Residuales Domésticas a los predios PARCELACION LA PAZ - 
LOTE # 3 y  PARCELA ClON LA PAZ - LOTE # 4 de la vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de 
ARMENIA (Q.),  MATRÍCULAS INMOBILIARIAS No. 280-184258 y 280-184259 respectivamente, lo 
anterior teniendo como base que el usuario NO cumplió con la totalidad del requerimiento de 
Presentar la información solicitada y la misma es determinante para la respectiva evaluación 
técnica, sin embargo, la solicitud está sujeta a la evaluación jurídica inteqral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine" 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 
artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 
información para decidir." 

Ci~ 
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Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a 

él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto permite decidir sobre el 

otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros aspectos 
relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el otorgamiento o negación 
del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución 2169 del 12 de 

diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 

Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 

esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 

General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q.-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 

decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 553-2021 

presentado por DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE identificado con cédula de ciudadanía 

número 4.611.812, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE - 
PARCELACION LA PAZ -LOTE # 3 y  como apoderado de la sociedad SAMVA FAMILY INVESTMENT 

S.A.S representada legalmente por la señora MARIA XIMENA LEDESMA CORDOBA identificada 

con cédula de ciudadanía No 1.094.927.138 (o quien haga sus veces) sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE U 4, ambas ubicadas en la Vereda 
PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280- 

184258 y 280-184259 respectivamente; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 
2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. COMUNICAR para todos sus efectos EL PRESENTE Auto de Trámite al señor 
DIEGO FERNANDO MEDINA CAPOTE identificado con cédula de ciudadanía No 4.611.812 en 

calidad de propietario del PREDIO 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE U 3, y a la sociedad 
SAMVA FAMILY INVESTMENT S.A.S LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE U 4 representada 

legalmente por la señora MARIA XIMENA LEDESMA CORDOBA identificada con cédula de 

ciudadanía No 1.094.927.138 (o quien haga sus veces) sociedad quien actúa en calidad de 

propietaria del predio denominado: 1) LOTE - PARCELACION LA PAZ -LOTE U 4 ubicado en la 

Vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q), predios con matrícula inmobiliaria No. 
280-184258 y  280-184259 respectivamente, o a su apoderado (a) debidamente legitimado, de 
conformidad con la Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y así mismo informarle que la documentación presentada ha sido 

CQQ  
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evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de 

vertimiento respectivo 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a la Ley 1437 

de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo "No habrá 

recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, preparatorios o de ejecución de 

excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQU ESE Y CÚMPLASE 

KE OSPINA 
5 1.  rector se Regjdla •ón y Control Ambiental 

LÁiCL ¿J1T Q , QVr&1 W 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada (elaboró) 
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SRCA-ATV 245 -2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 23 DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 
del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 
de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Uníco Reglamentario del 
SectorAmbienteyDesarroioSostenible' en el cual incorporó gran parte de 
la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el 
cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 
1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 21 de enero del año 2021, el señor ARGEMIRO ESPAÑA SANCHEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No 7.562..260 de Armenia (Q),  actuando 
en calidad de copropietario del predio denominado: 1) LOTE # 5 "VILLA 
AGROPRODUCTIVA LA DULCE ERA", ubicado en la vereda PUERTO ESPEJO, 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
160243, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 749-2021, acorde con la información que se 
detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre  del predio o proyecto Lote 5 LA DULCERA 

c 
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Localizacion del predio o proyecto 
Vereda puerto espejo del Municipio de 
Armenia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  30' 46.59" N Long: 750  43' 
19.03" W 

Código catastral 00020000000008038000003500 
Matricula Inmobiliaria 280 — 160243 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del armenia E.P.A. 
E.S.P. 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda)1.04 

Caudal de la descarga 0,012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final 10 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
de 2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-267-15-
04-21 del día 15 de abril del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite 
de vertimientos, el cual fue notificado de manera personal el día 03 de junio de 
2021 a ARGEMIRO ESPANA SANCHEZ quien es copropietario del predio 
objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, funcionario de la Subdirección 
de Control y Seguimiento Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 15 de 
julio de 2021, al Predio: 1) LOTE # 5 "VILLA AGROPRODUCTIVA LA DULCE 
ERA", ubicado en la vereda PUERTO ESPEJO, del Municipio de ARMENIA (Q), 
y mediante acta No 46100 describe lo siguiente: 

DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
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Se rea/1a'a visita a/predio lote 5 parcelación La Dulcera, se evidencia construcción 
de vivienda familiar, ubicado en zona rural. 

Se evidencia excavación para sLs'tema de tratamiento de aguas resíduales 
domésticas, para unidades convencionales, trampa de grasas, tanque séptico y 
diposición final en zanja de infiltración. 

2 baterías sanitarias, 1 cocina, 3 habitaciones. 

Que el día 06 de agosto del año 2021, el Ingeniero ambiental DANIEL 
JARAMILLO GOMEZ, funcionario de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación 
allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de 
vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 633 - 2021 

FECHA: 6 de agosto de 2021 
SOLICITANTE: ARGEMIRO ESPAÑA NIETO 
EXPEDIENTE: 749 DE 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mi'nimos de dieMo del sistema de tratamiento y disposición final de 
aguas residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y 
las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 21 de ENERO del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-267-15-21 

deI 15 de ABRIL de 2021. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 

2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales con acta No. 46100 del 29 de julio 2021. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto Lote 5 LA DUL CERA 

Loca&ación de/predio o proyecto 
Vereda puerto espejo del Municiío de 
Armenia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Lat: 40  30' 46.59" N Long.' 750  43' 
19.03" W 

Códiqo catastral 00020000000008038000003500 
Matricu/a Inmobiliaria 280 -160243 
Nombre del sitema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Púbilcas del armenia E.P.A. 

,, 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

77vo de actividad que genera el 
vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda)1.04 

Caudal de la descarga 0,012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/di 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final 10 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) fabricado de 
t4o convencional, compuesto por trampa de grasas de 125 litros, tanque séptico 
de 2500 litros y filtro anaeróbico de 1360 lítros de capacidad, que garanti~a el 
tratamiento de la carga generada por 8 contribuyentes. El dieño de cada una de 
las unidades que componen el sistema, es estándar y sus especificaciones están 
contenidas en el catálogo de instalación de/proveedor, 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante zanja de 
infiltración diseñado según contribución de 8 personas. Dadas las características 
del terreno se obtiene una infiltración de 8.02 mm/puIg para una dase textural de 
suelo franco arcillosa de absorción media, Dadas las caracteri'sticas del terreno, se 
tiene un proyecta zanja de infiltración con dimensiones de 20 m lineales 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto 
para el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de 
vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas 
características ya conocidas. Cuando se origmnan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y 
características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), 
se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
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domésticas ofrece suficiénte información del vertimiento de entrada y sailda del 
STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación N° 2020280 expedida el 21 de 
diciembre de 2020 por el curador urbano del Municioio de Armenia, mediante el 
cual se informa que el predio denominado Lote 5 villa agro productiva la dulcera, 
ubicado en la Vereda puerto espejo, identificado con matrícula inmobiliaria No. 280 
- 160243 y  ficha Catastral No. 000200003500803, se encuentra ubicado en suelo 
de expansión urbana la maravilla 

Imagen 2. Localización de/predio. 

Según lo observado se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con clase 
Agrologico dase 2 y4 mayormente. 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los 
artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 'artículos 42 y 43 del 
Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 deI 2018 la presente solicitud 
de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario 
encontrándose comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y 
consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,'nado en el acta de visita No. 46100 del 15 de julio 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R. Q.,  se encontró lo s,'uiente: 

• Casa familiar en construcción 
• El sistema se esta contruyendo. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La vLsita técnica determina lo siguiente: 

El sistema no instalado, no se genera vertimientos. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema 
esté construido y entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas 
sépticos, es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el 
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número de contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan 
adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar 
son de ori'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a 
las personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en 
el tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vigente (Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a 
lo establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017,' al 
Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas vigentes aplicables. 
Localizar en terrenos con pendientes si'nificativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, co/ápso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, 
tuberi'as de agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas supen7ciales 
(quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros 
respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de 
más sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma 
regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y 
jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí 
avalado y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar 
sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final, 

8 
,n,/cctd.,.e/ bcl.tc,.t 

O Calle 19 Norte # 19-55 9.7 Mercedes del Norte servicioaLcLienteccrq.gov.co www.crq.gov.co  t.. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



WI' 
.Ptan de Acción InstitucionaL 

"Protegiendo el patrimonio 
ambientaty más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 202 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV 245 -2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL 23 DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de 
abastecimiento del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema 
de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por 
medio de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017,' con base en los resultados de la 
visita técnica de verificación con acta No. 41920 del 16 de octubre 2020 y en el 
análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 749 DE 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable otorgar Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas 
al predio Lote 5 Condominio la dulcera ubicado en la Vereda puerto espejo del 
Municipio de Armenia (Q.),  Matri'cula Inmobiliaria No. 280-160243 y ficha catastral 
No. 0002 0000 80 38.000, lo anterior teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de 
aguas residuales debe ser generada hasta por 8 contribuyentes permanentes y 
demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está 
sujeto a la evaluación jurídica inteqal de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asi'nado 
determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO.' para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se determinó un área necesaria de 10 m2, la misma 
corresponde a una zona central del predio y fue designada en las coordenadas Lat: 
40 30' 46.59" N Long.' -75° 43' 19.03" W, para una altitud de 1234 msnm, el 
predio cofinda con predios destinados a uso vivienda campestre. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas 
residuales en el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar 
acciones de control y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad 
ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 afios, lo anterior según lo 
dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo Igualmente, se sugiere que se 
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rea ficen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con 
mayor periodicidad." 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 
5 (3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare 
reunida toda la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el 
trámite y posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y 
que por tanto permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso 
solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y 
otros aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para 
decidir el otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 
de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta 
última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de 
la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información 
requerida para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento de 
Aguas Residuales Domesicas radicado con número 749-2021 presentado por el 
señor ARGEMIRO ESPANA SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 
7.562.260 de Armenia (Q),  actuando en calidad de copropietario del predio 
denominado: 1) LOTE # 5 "VILLA AGROPRODUCTIVA LA DULCE ERA", 
ubicado en la vereda PUERTO ESPEJO, del Municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-160243; tal como lo establece en 
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el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, 
modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar al De acuerdo a la autorización realizada el 
día 16 de febrero de 2022 por parte del señor ARGEMIRO ESPANA SANCHEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.562.260 de Armenia (Q), quien 
actúa en calidad de copropietario del predio denominado: 1) LOTE #5 "VILLA 
AGROPRODUCTIVA LA DULCE ERA", ubicado en la vereda PUERTO ESPEJO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-160243, y 
a la señora GRACIELA LONDONO DGUTIERREZ identificada con cédula de 
ciudadanía No 66.653.940 quien actúa en calidad de copropietaria se procede a 
comunicar el presente Auto de de Trámite de permiso de vertimiento al correo 
ddespanakgmaiI.com  — espanargemiro2©gmail.com,.o en su defecto a su 
apoderado en los términos de ley, que la documentación presentada ha sido 
evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de 
permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, 
conforme a la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en 
norma expresa" 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 28 de enero del año 2021, el señor WISTON JAVIER HERNANDEZ R., 
identificado con cédula de ciudadanía número 91.214.782 expedida en Bucaramanga, 
quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: 1) LOTE 3A -LOTE DE 
TERRENO NRO 3A(SAN MIGUEL DE LOS PINOS LOTE 3A), ubicado en la Vereda SAN 
ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
181275, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q 
Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 

1048-2021. Acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE 3A — LOTE DE TERRENO NRO 3A 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 

CIRCASIA (O.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud: 4° 32' 42.4" N 

Longitud: - 75° 39' 55.2" W 

Código catastral 0001000000060805800000601 

Matricula Inmobiliaria 280 - 181275 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua _-.. Acueducto Rural San Antonio — Los Pinos 
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Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 

Caudal de la descarga 0,0102 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 15 días/mes. 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de disposición 10 m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 

mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-845-09-2021 del día 20 de 

septiembre de 2021 se profirió Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento, 

el cual fue notificado por correo electrónico al señor WISTON JAVIER HERNANDEZ R. , en 

calidad copropietario, el día 28 de septiembre de 2021, con radicado 0014575. 

Que la Técnica Marieny Vasquez, contratista de la Subdirección de Control y seguimiento 

Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 06 de noviembre de 2021 al predio 1) 
LOTE 3A -LOTE DE TERRENO NRO 3A(SAN MIGUEL DE LOS PINOS LOTE 3A), ubicado en la 

Vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA(Q) y mediante acta N° 52271 describe 

lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En e/trámite de la solicitud de permiso de vertimientos se realiza visita técnica para 

verificar estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales 

domésticas. 

Se observa vivienda campestre con un 80% de avance de obra, cuenta con 5 

habitaciones, 2 baños, 1 cocina, habitada permanentemente por 4 personas. 

Cuenta con: Sistema completo en prefabricado consta Tg 105 It-pozo filtrante de 

1000 It tanque fafa con buen material filtrante de 1000 It, La disposición final es 

campo de infiltración.. 

El predio cuenta con un área de 2.714 mts2 se observa una quebrada en e/lindero. 
Linda con vivienda, lote vacío y vía de acceso. 

"RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

cic  
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Se recomienda hacer mantenimiento, al sistema completo cada año y a la trampa de 
grasas cada 30 días." 

Se anexa informe registro fotográfico e informe técnico de visita del día de 06 de 
noviembre de 2021 donde la técnico concluye: "Sistema completo -funcionando" 

Que el día veitisiete (27) de noviembre de 2021, el ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y Ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV - 505 — 
2021 

FECHA: 27 de Noviembre de 2021 
SOLICITANTE: WISTON JAVIER HERNANDEZ RINCON 
EXPEDIENTE: 01048 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 28 de Enero de 2021. 

3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-845-09-21 deI 20 de 

septiembre de (2021). 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 52271 del 6 de noviembre de 2021. 

2.td e€ 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE 3A — LOTE DE TERRENO NRO 3A 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 32' 42.4" N 
Longitud: - 75°39'55.2" W 

Código catastral 0001000000060805800000601 

Matriculo Inmobiliaria 280 - 181275 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Acueducto Rural San Antonio — Los Pinos 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descargo 0,0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 15 días/mes. 

Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 10 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas compuesto por trampas de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio prefabricados, y sistema de disposición final a campo de 
infiltración. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio es prefabricada, para el pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son diámetro superior 0.63 m, diámetro inferior 0.52 m y altura libre de 0.42 
m para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico: En el predio se encuentra instalado un tanque prefabricado de polietileno 
marca roto plast, y según el catalogo del fabricante las dimensiones son: 0.95 m de 
profundidad útil, 1.36 m de diámetro superior, 0.94 m de diámetro inferior y un borde libre 
de 0.12 m, para un volumen útil de 1.0 m3 o 1,000 litros. 
El sistema fue seleccionado para 6 personas. 

4 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatctiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  .. (6)7460679- (6)7460643 - 3174274417 



Tanque séptico 
z.r   

FALSO FONDO 
Figura 1. TratamIento. post.tratamiento. 

Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV227-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

¡ma gen 1. Esquema (STARD) Tomado de catálogo Rotop!ast 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: En el predio se encuentra instalado un tanque 
prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante las 
dimensiones son: 0.95 m de profundidad útil, 1.36 m de diámetro superior, 0.94 m de 
diámetro inferior y un borde libre de 0.12 m, para un volumen útil de 1.0 m3 o 1,000 litros. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un campo de infiltración. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 6.0 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un campo de infiltración compuesto por dos zanjas de 5 m de 
longitud y 1.0 m de ancho útil, para un área efectiva de infiltración de 10.0 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual de! vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre st y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBQ, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 
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Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el documento Concepto de uso de suelos y concepto de Norma Urbanística 
No 014 del 29 de enero de 2021, expedido por el Secretario de Infraestructura de Circasia, 
mediante el cual se presenta la siguiente información para e/predio: 

Ficha catastral: 0001000000060805800000601 
Matricula inmobiliaria: 280-1812 75 
Nombre del predio: LOTE 3A - LOTE DE TERRENO NRO 3A 
Área relacionada en el Certificado de Tradición: 2 714.35 m2 
Área relacionada en el SIG Quindío: 3157 m2 
Área relacionada en el lGAC: 5200 m2 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Eco turismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agrofores  tales, silva pastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. 

Según laficha catastral No. 0001000000060805800000601 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra dentro del 
Distrito de Manejo integrado Salento, y se observa la Quebrada Cajones cerca del predio, 
por lo que se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 

c1:~oj! 
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Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 
metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a 
cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

El predio se ubica sobre suelo agrologico clase 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
deI 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión de! Riesgo para e! Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 
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5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52271 deI 6 de noviembre de 2021, 
realizada por la técnico MARLENY VAS QUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y 
Contro/Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se observa vivienda campestre con un 80% de avance de obra. Cuenta con 5 
habitaciones 2 baños 1 cocina habitada permanente por 4 personas. 

• Cuenta con un sistema completo en prefabricado  consta tg 105 It — pozo séptico 
1000 It — tanque FAFA con buen materia/filtrante de 1000 It. La disposición final es 
campo de infiltración. 

• E/predio cuenta con un área de 2714 mt2 

• Se observa una quebrada en el lindero. Linda con vivienda, lote vacío y vía de 
acceso. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Vivienda campestre. Sistema completo funcionando correctamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 

cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 

es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 

contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 

grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 

doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 

establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 

agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a 

las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles 

de la Resolución 0631 de 2015). 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 

tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 

el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 

adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 

normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 

pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 

funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 

agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 

y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Sí se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento 

de! agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
1048 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
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técnicamente la propuesta de! sistema de tratamiento individual planteada como  
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio 
LOTE 3A — LOTE DE TERRENO NRO 3A de la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-1812 75 y ficho catastral No. 
0001000000060805800000601, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales 
debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los 
demás que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO:  para la disposición final de las aguas generadas 
en e/predio se calcula un área de 10 m2 distribuida en un campo de infiltración ubicado en 
coordenadas geográficas (Latitud: 4° 32' 42.4" N; Longitud: - 75° 39' 55.2" W) que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, el cual colindo con otros 
predios con uso residencial." 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
(3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros 
aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el 
otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta úl1ma modificada por la Resolución 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 
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DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
1048-2021 presentado por el señor WISTON JAVIER HERNANDEZ R., identificado con 

cédula de ciudadanía número 91.214.782 expedida en Bucaramanga, quien actúa en 

calidad de copropietario del predio denominado: 1) LOTE 3A -LOTE DE TERRENO NRO 

3A(SAN MIGUEL DE LOS PINOS LOTE 3A), ubicado en la Vereda SAN ANTONIO, del 

Municipio de CIRCASIA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-181275; tal 
como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 
1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar De acuerdo a la autorización realizada por parte 
WISTON JAVIER HERNANDEZ R., identificado con cédula de ciudadanía número 

91.214.782 expedida en Bucaramanga, quien actúa en calidad de copropietario del predio 
denominado: 1) LOTE 3A -LOTE DE TERRENO NRO 3A(SAN MIGUEL DE LOS PINOS LOTE 

3A), ubicado en la Vereda SAN ANTONIO, del Municipio de CIRCASIA(Q), se procede a 

comunicar el presente Auto de Trámite de permiso de vertimiento al correo 

santiboter@gmail.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 por lo 
tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo 

Parágrafo 1: Comunicar como tercero determinado del presente acto Administrativo, a la 

señora MARIA VICTORIA MARTINEZ FONRODONA, identificada con cédula de ciudadanía 

No 63.339.810; en calidad de copropietaria, en los términos de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a 
la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

Subdirec r de Rgul,áción y Control Ambiental 

OLiC a 'f '- c 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada (elaboró) 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta úflima 
modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 
General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto (inico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021), la señora MARIA 
LIBIA RESTREPO RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía número 38.900.787 
de Argelia (V) quien actúa en calidad de copropietaria del predio denominado: 1) EL 
JARDIN ubicado en la Vereda MESA ALTA del Municipio de FILANDIA(Q), idetificado 
con matrícula inmobiliaria ,No. 284-3290 presentó  a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos con radicado No 1054-2021. 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto EL JARDIN 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MESA ALTA del Municipio 
FILANDIA (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  38' 51" N 
Longitud: - 750 43' 48" W 

Código catastral 632720000000000030572000000000 
Matricula Inmobiliaria 284-3290 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. DOMESTICA 
Caudal de la descarga 0,005 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 16.34 m2 
Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-856-21-09-2021 del día 21 

de septiembre de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de permiso de 
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vertimientos, el cual fue notificado por correo electrónico, a la señora MARIA LIBIA 
RESTREPO RAMIREZ el día 28 de septiembre de 2021 radicado 14581. 

Que el técnico Juan Manuel Betancourt, contratista de la Subdirección de Regulación,  y 
Control Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO 
C.R.Q., realizó visita técnica el día 24 de noviembre del año 2021 al predio denominado 
1) EL JARDIN ubicado en la Vereda MESA ALTA del Municipio de FILANDIA (Q),  con 
el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado No. 
1054-2021, y  mediante acta No 42891 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Vivienda rural construida; el sistema no está terminado falta que e/propietario insta/e la 
trampa de grasas antes del pozo séptico. 

No se aprecian afectaciones ambientales. 

RECOMENDACIONES Y/OBSERVACIONES 

Sistema incompleto, falta instalar la trampa de grasas. 
No está construido el modulo pozo séptico y filtro anaeróbico (no se pudo destapar); 
tiene construido el pozo de absorción (no se pudo destapar) 
Se recomienda realLzar mantenimiento al menos una vez al aflo al pozo séptico. 
Se recomienda al propietario que informe a la CRQ cuando el sistema esté 
completamente instalado" 

Se anexa registro fotográfico e informe de visita técnica del día 24 de noviembre de 2021, 
donde el técnico concluye: START incompleto; debe instalarse la trampa de grasas y la 
tubería de salida de esta llevarla al pozo séptico en el diámetro especificado en el plano 
que se adjuntó." 

Que mediante documento formato de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias con 
radicado 14926-21 del 07/12/21, la señora María Libia Restrepo Ramírez, solicita 
nueva visita con el fin de verificar recomendaciones para el permiso de vertimiento No 
1054-2021 con acta de visita No 42891. 

Que para el día 21 de diciembre del año 2021, mediante oficio con radicado. 00020717 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental envía a la señora María Libia 
Restrepo Ramírez respuesta a solicitud radicado 14926-21 del 07/12/21 y dentro del 
mismo requerimiento técnico en el que, se le solicita lo siguiente: 

"(1..) 

Una vez revisado el permiso de vertimientos con expediente radicado CRQ No. 1054 de 
2021, se evidencia visita técnica mediante acta No. 42891 del 24 de noviembre de 2021 
donde se evidencia Vivienda rural construida, el STARD, sistema incompleto falta 
instalar trampa de grasas, tiene construido el módulo del pozo séptico y filtro anaerobio 
no se pudo destapar, tiene construir pozo de absorción, pero no se pudo destapar. 

De acuerdo con lo anterior y considerando que el usuario informa haber realizado 
algunas recomendaciones respecto al sistema de tratamiento, es pertinente aclarar que 
el usuario debe realizar las siguientes adecuaciones y ajustes al Sistema de Tratamiento 
de Aguas Residuales, con el fin de poder realizar nuevamente la verificación del 
funcionamiento efectivo: 
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1. Construir todos lo modulo de tratamiento de aguas residuales propuestos según 
memorias de diseflo allegadas. 

2. Despejar las tapas de los módulos de tratamiento construidos en campo 

3. todos los módulos de tratamiento deben contar con tapas de fácil remoon, pars 
labores de mantenimiento e inspección. 

4. El sistema de tratamiento debe estar completo, en buen estado y funcionando 
adecuadamente. 

Teniendo en consideración el tipo de vertimiento y la complejidad de las adecuaciones a 
realizar, se concede un plazo de un (1) mes para que e/sistema se encuentre completo 
y funcionando adecuadamente en todos sus módulos. Una vez realizados los arreglos y 
ajustes, deberá cancelar en la tesoreria de la Entidad el valor de la nueva vi"ita de 
verificación, definido en la liquidación que se envía con el presente requerimiento y 
radicar, adicional a la documentación solicitada, una copia del recibo de caja en la 
Corporación, para hacer la programación y posterior ejecución de la visita. 

Si en los plazos antes definidos no se da cumplimiento con el actual requerimiento, la 
Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento 
establecido y las Normas relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, 
volver a iniciar el trámite, de acuerdo con lo establecido por la Norma. 

Que mencionado requerimiento fue entregado el día 23 de diciembre de 2021 tal y como 
se puede evidenciar en la guía de CERTIPOSTAL No 9669831009. 

Que el día 29 de enero del año 2022. El Ingeniero civil Christian Felipe Diaz Hahamon, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual describe lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VER TIMIEN TOS — CTPV - 067— 2022 

FECHA: 29 de Enero de 2022 
SOLICITANTE: MARIA LIBIA RESTREPO RAMIREZ 
EXPEDIENTE: 1054 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mi'nimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
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por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 28 de enero de 2021. 
3. Solicitud de complemento de documentación No. 9278 del 28 de junio de 2021. 
4. Radicado 09574-21 del 13 de agosto de 2021 mediante el cual el usuario da 

respuesta a la soilcitud de complemento de documentación. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AIT'/-856-21-09-2021 

del 21 de septiembre de (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales No. 42891 del 24 de noviembre de 2021. 
Z Radicado 14926 - 21 del 07 de Diciembre de 2021 mediante el cual el usuario 

solicita visita adicional 
8. Respuesta a radicado 14926 - 21 y Requerimiento técnico No 20717 del 21 de 

Diciembre de 2021 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto EL JARDIN 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda MESA ALTA del Municipio 
FILANDIA (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 38'51 "N 
Longitud: - 75° 43'48" W 

Código catastral 632720000000000030572000000000 
Matricula Inmobiliaria 284-3290 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento DOMESTICO 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. DOMES TICA 
Caudal de la descarga 0,005 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/di'a 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 16.34 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de diseno y los planos aportados plantean un sistema de 
tratamiento de aguas residuales construido in situ conformado de trampa de grasas, 
tan que séptico, FAFA y pozo de absorción como disposición final. 

En la visita de campo se evidencio que falta instalar la trampa de grasas del sistema, y las 
unidades filtro anaerobio y pozo de absorción no pudieron ser verificadas. 

Por lo anterior no se puede evaluar el sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 
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Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracter,'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 

De acuerdo con el CONCEPTO DE USO DE SUELO No. 014, expedido el 25 de ENERO de 
2021, mediante el cual la Secretaria de Planeación Municia/ de Filandia, certifica: 

Que el predio denominado "EL JARDIN', ubicado en la vereda La Mesa, en el Municipio de 
Filandia, con Ficha Catastral No. 632720000000000030572000000000 se encuentra 
establecido dentro de la zona rural de este Municioio, con relación al acuerdo No 074 de 
encuentra diciembre 27 de 2000, por medio del cual se adoptó el Esquema de 
Ordenamiento Territorial para el munic,io de Filandia 2000-2009 (E. O. T). 

Que dicho predio esté ubicado dentro de un área donde predominan los usos AGRÍCOLA, 
PECUARIO y FORESTAL, donde deben desarrollarse labores de conservación de los 
recursos Del suelo, flora y fauna. 

Que en el área son limitados y prohibidos los Usos de t,o A GR OIND US TRIAL, 
INDUSTRIAL, MINERO, URBANISTICO Y TODAS AQUELLAS que a juicio de la 
CORPORA ClON A UTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C. R. Q,  atenten contra los Recursos 
Renovables y el Medio Ambiente. 

Imasen 1. Localización del 'red/o Tomado del SIG Ouindío. 
- O

Y' / /
1lbkrporcoordenadas - ? )( 

pimd i201 Nionmo penoal (SO) C4,,nmoo 

-Y3O42OO003O72 ELJDINLA 
O3. 2020

CUNCMESIT. 

Leyenda — ?X 

Cotonteo Pilandea  

Tço lSricOlo 

Rueal FOro:i 272 

* 

lngr.s. las Coord.nadasa ubicaren 
el mapa 

;Coo,ds000ss Plefl,s 

Coordsnodsp nrçrd0ce1 

LatItud 

s4 •02 •0t 

Lnogwd 
5 i-75 4l 

Metros 
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107,1 Metros 

Según la ficha catastral No. 0000000000030572000000000 

Según lo observado en el SIG Qu/nd/o se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
áreas y ecosistemas estratégicos, y se observan drenajes sencillos cruzando el predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío, se establece una distancia 
de 107 m entre las coordenadas del vertimiento referenciadas en el acta de visita y el 
presunto origen del drenaje sencillo más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo 
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esti;ou/ado en el art,'culo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece 
una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imagen 2. Capacidad de usos de suelo Tomado del STG Quindío. 

E/predio se ubica sobre suelos agro/ogicos dases 2 y3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3. 5.2y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43  del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.23.3.5.2 y 2.23.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica 
presentada no permite una evaluación de fondo del diseflo del STARD propuesto como 
solución de tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no 
cumple con lo estipulado por la norma que rige el trámite de permiso de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 42891 del 24 de Noviembre de 
2021, realizada por el técnico Juan Manuel Betancourt contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Vivienda rural construida, el stard no está terminado falta que el propietario instale la 
trampa de grasa antes del pozo séptico. 

• No se aprecian afectaciones ambientales. 
• Sistema incompleto, falta instalar la trampa de grasas. 
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• Tiene construido el modulo pozo séptico y filtro anaeróbico (no se pudo destapar), 
tiene construido e/pozo de absorción (no se pudo destapar) 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se aprecian afectaciones ambientales en el predio ni en predios vecinos por el 
funcionamiento del stard, hay un árbol cerca a la casa que amenaza la misma. 

• Stard incompleto, debe instalarse la trampa de grasas y la tubería de salida de esta 
llevarla al pozo séptico en el diámetro especificado en el plano que se adjuntó. 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente: 

Considerado lo establecido en la visita técnica No. 42891 del 24 de noviembre de 2021 y 
luego del análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el 
Oficio No. 20717 del 21 de Diciembre de 2021, para que realice ajustes al sistema en 
campo y cancele el valor de una nueva visita de verificación, con el fin de poder continuar 
con el análisis de la solicitud de permiso de vertimiento. Los requerimientos se relacionan 
a continuación: 

1. Construir todos lo modulo de tratamiento de aguas residuales propuestos según 
memorias de diseflo allegadas. 

2. Despejar las tapas de los módulos de tratamiento construidos en campo. 

3. todos los módulos de tratamiento deben contar con tapas de fácil remoción, 
para labores de mantenimiento e inspección. 

4. El sistema de tratamiento debe estar completo, en buen estado y funcionando 
adecuadamente. 

Una vez realizados los ajustes, el usuario debía cancelar en la tesorería de la entidad el 
valor de una nueva visita de verificación y radicar una copia del recibo de caja en la 
Corporación. 
Pese al requerimiento antes mencionado, El Usuario No Presento la información 
sollctada, la cual era determinante para la respectiva evaluación técnica de la solicitud. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información 
requerida la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se 
Puede evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las 
aguas residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto 
coincide con el instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento 
adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El STARD para tratar las 
aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario no cumplió con el requerimiento técnico No 20717 del 21 de Diciembre 
de 2021.

LLL 
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• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• No se presentó la documentación técnica solicitada con el fin de evaluar el 
funcionamiento de los STARD en el predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico 
favorable al STARD existente en el predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 28 de enero de 2021, la visita técnica de verificación No. 42891 del 24 de 
noviembre de 2021 y  con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación del 24 de 
Noviembre de 2011, y en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 1054 DE 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera aue 
se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas a/predio EL 
JARDIN de la vereda MESA ALTA del Municipio de FILA NDIA (Q),  MA TRICIJL,4 
INMOBILIARIA No. 284-3290, lo anterior teniendo como base que el usuario NO cumplió 
el requerimiento de Presentar la información solicitada y la misma es determinante para 
la respectiva evaluación técnica, sin embargo, la solicitud está sujeta a la evaluación 
jurúlica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los 
demás que el profesional asignado determine" 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 
(3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda 
la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros 
aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el 
otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la 
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Resolución 2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
1054-2021 presentado por la señora MARIA LIBIA RESTREPO RAMIREZ 
identificada con cédula de ciudadanía número 38.900.787 de Argelia (V) quien actúa en 
calidad de copropietaria del predio denominado: 1) EL JARDIN ubicado en la Vereda 
MESA ALTA del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
284-3290; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo a la autorización realizada por parte de la señora 
MARIA LIBIA RESTREPO RAMITREZ 38.900.787 de Argelia (V) quien actúa en calidad 
de copropietaria del predio denominado: 1) EL JARDIN ubicado en la Vereda MESA 
ALTA del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-
3290, se procede a comunicar la presente Resolución a los correo 
restrepolibia@hotmail.com  — ingmapo@hotmail.com, en los términos de la Ley 1437 de 
2011 y así mismo informarle que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo. 

PARAGRAFO: COMUNICACIÓN A TERCEROS DETERMINADOS, comunicar como 
terceros determinados a las señoras Luz Myriam Alzate Grajales, identificada con 
cédula de ciudadanía No 25.022.525, María Helena Sánchez Martínez, identificada con 
cédula de ciudadanía No 31.857.536 y al señor Héctor de Jesús Sánchez Morales 
identificado con cédula de ciudadanía No 4.530.670, quienes de acuerdo al estudio de 
títulos ostentan la calidad de copropietarios del predio objeto de solicitud, tal y como se 
estipula en el artículo 37de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, 
preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y C 'MPLASE 

AR 'SARI 
direct de Res 

OiiCL J TT Q- rai ci-E 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRALDO 
Abogada (elaboró) 

RUKE OSPINA 
ción y Control Ambiental S 
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AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 
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ARMENIA, QUINDIO, DEL cuatro (04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental 

de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la 

Resolución 2169 deI 12 de diciembre dé 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 

modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 

2019 y  esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por 

medio del cual se expide e! Decreto Único Reglamentario de! Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige en el territorio 

Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho 

(1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así 

como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 

20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto 

que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 01 de febrero del año 2021, la señora EDILMA GARCIA DE OSPINA identificada con ceduta 

de ciudadanía No 42.020.202 de la Virginia, actúa en calidad de propietaria del predio denominado: 

1) St "PARCELACION CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBAYA- ETAPA II" LOTE VEINTIUNO 

(21)ubicado en la vereda CElLAN del municipio de QUIMBAYA (Q)  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-179175, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
QUINDÍO -C.R.Q Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado 

No. 1134 -2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Parcelación Campestre Hotelera Nogales de 

Quimbaya Etapa II Lote 21 

Localización del predio o proyecto Vereda Ceilán del Municipio de Quimbaya (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Este 1143956.344 y Norte 1002715.978 

Código catastral 63594 0002 0002 0437 802 

Matricula Inmobiliaria 280-179175 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Quindío E.P.Q. 

S.A.S. E.S.P. 

Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — 

Comercial o de Servicios) 
Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 26 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 (artículo 
42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto administrativo 

con radicado No. SRCA-AITV-425-05-21 del día 28 de mayo del año 2021, se profirió auto de 

iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado por correo electrónico con el radicado 
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07976 del 04 de junio de 2021 a la señora Edilma García de Ospina, quien es la propietaria objeto 
de solicitud. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la ingeniera ambiental Jeissy Renteria Triana, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica mediante acta No. 47716 el día 06 de agosto del 
año 2021 al predio denominado: COND. # "PARCELACION CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE 
QUIMBAYA- ETAPA II" LOTE VEINTIUNO (21) ubicado en la vereda CElLAN del municipio de 
QUIMBAVA (Q),  en la cual se evidencio lo siguiente: 

DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

"En marco de solicitud de trámite de permiso de vertimiento expediente No 1134-21 se 
procede a revisar la existencia yfuncionalidad y condiciones del predio, encontrando: 

Vivienda en construcción con 3 habitantes para uso de los, propietarios, 2 personas. 

El sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas en construcción conformado por 
trampa de grasas falta instalación de codos, tanque séptico, filtro anaeróbico al cual aún no 
se ha generado el lecho filtrante y la disposición final a Pozo de absorción aún no se ha 
construido, el maestro de obra manifiesta que en 2 meses aproximadamente termina obras 
de vivienda y sistema de tratamiento." 

OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES 

Una vez se ponga en funcionamiento se deberá dar aviso a la CRQ con el fin de verificar el 
funcionamiento del sistema. 

Terminar de construir e sistema de tratamiento de acuerdo con la propuesta técnica presentada". 

Que para el día 10 de agosto del año 2021, la Ingeniera Ambiental JEISSY RENETERI TRIANA, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite 
de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 229 -2021 

FECHA: 10 de agosto de 2021 

SOLICITANTE: EDILMA GARCIA DE OSPINA 

EXPEDIENTE: 1134 de 2021 

OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas 
según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el 
Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 01 de febrero del 2021. 
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3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-425-05-21 del 28 de mayo 
de 2021. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con acta No. 47716 del 06 de agosto de 2021. 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Parcelación Campestre Hotelera Nogales de 
Quimbaya Etapa II Lote 21 

Localización del predio o proyecto Vereda Ceilán del Municipio de Quimba ya (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Este 1143956.344 y  Norte 1002715.9 78 

Código catastral 63594 0002 0002 0437 802 
Matriculo Inmobiliaria 280-179175 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Empresas Públicas del Quindío E.P.Q. 
S.A.S. E.S.P. 

Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descargo 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 26 m2 

PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Según memorias técnicas Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas por una vivienda en el 
predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo 
convencional en mampostería compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico 
y sistema de disposición final a pozo de absorción con capacidad calculada para 4 personas. 

Trampa de qrasas: la memoria de cálculo y los planos indican que se propone una trampa de grasas 
con capacidad de 250 litros, para el pre tratamiento de las aguas residuales provenientes de 
lavaplatos, duchas y lavamanos. 

Tan que Séptico: el agua proveniente del baño y de la trampa de grasas se conduce a un tanque en 
material con capacidad diseñada de 1900 litros, para una profundidad de 0.66m, largo 1.2m y ancho 
de 2Am, para una capacidad final de 1900 litros, volumen mayor del requerido por el diseño. 

Filtro anaerobio: El agua proveniente del tanque séptico continúa su trayecto hacia el filtro 
anaeróbico, el cual tiene como material de soporte piedra para filtro, con un volumen de diseño de 
1000 litros con una profundidad de 0.66 metros, ancho de 1.2S m y  1.2 m de largo. 

Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domestica integrado 
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Disposición final  del efluente:  Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
propone la infiltración al suelo mediante pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a partir 
del ensayo realizado en el predio es de 4min/pulgada, que indica un tipo de suelo arenoso de 
absorción rápida, a partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.5 metros de diámetro y 
3.3 metros de profundidad, para un área de 26 m2. 

OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual de! vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas residuales domésticas 
cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los 
caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en consecuencia, dado el 
bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) 
se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros fisicoquímicos (en OBO, SST y 
Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se considera que una caracterización 
presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de 
entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: De acuerdo con 
la certificación 259 expedida el 23 de diciembre de 2020 por Subsecretario de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano y Rural del Municipio de Quimba ya (Q.) Mediante el cual se informa 
que el predio denominado Parcelación Campestre Hotelera Nogales de Quimba ya Etapa 1/Lote 21, 
identificado con Matricula Inmobiliaria No. 280-179175, se encuentra localizado en Suelo Rural, 
según el Plan Basico de Ordenamiento Territorial del Municipio de Quimba ya Acuerdo No. 013 de 
2000 y  teniendo en cuenta las clases agrologicas del SIG QUINDIO dicho predio se encuentra en 
Subclase 2s1 y 4p2. 

Imagen 2. Localización del predio 

Tomado del SlG Quindío. 

en el sistema de información geográfica SlG QUINDIO, se evidencia que el predio se encuentra fuera 
Áreas y Ecosistemas Estratégicos. Sin embargo, se observa un curso de agua superficial a 
aproximadamente 52m de distancia de las coordenadas designadas para la ubicación del sistema, 
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respetando lo lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2. del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes 
hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas 
máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por 
lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 
y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del vertimiento 
es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 
de 2015 (artículos 42 y 43 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la 
presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Visita Técnica: De acuerdo al acta de visita No. 47716 del 06 de agosto de 2021, por la ingeniera 
Jeissy Renteria contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se 
encontró lo siguiente: 

• Vivienda en construcción con 3 habitaciones para uso d ellos propietarios, 2 personas. 

• Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas en construcción conformado por 

trampa de grasas, falta instalación de codos, tanque séptico, filtro anaeróbico al cual aun 

no se le ha agregado el lecho filtrante yla disposición final a pozo de absorción aun no se ha 

construido, el maestro de obra manifiesta que en 2 meses aproximadamente terminan obras 

de vivienda y sistema de tratamiento. 

CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
Sistema en construcción, no se generan vertimientos. 

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas debe corresponder a! diseño 
propuesto y avalado en el presente concepto técnico y cumplir con las indicaciones 
técnicas correspondientes. 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté construido 
y entre en funcionamiento. 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas 
por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 
2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado 
mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes 
aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos 
de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y 
los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo 
de descarga y elfondo del pozo. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 

adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 

técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar 

a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 

modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y 

de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

CONCLUSION 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual se 
declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada 
mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 
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Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 1134 de 
2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se viable técnicamente avalar sistema de 

tratamiento como solución individual de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas 

qeneradas en el predio Parcelación Campestre Hotelera Nogales de Quimba ya Etapa II Lote 21 de 

la Vereda Ceilán del Municipio de Quimba ya (Q.), identificado con Matricula inmobiliaria No. 280-

179175, yficha catastral No. 63594000200020437802 lo anterior teniendo como base la capacidad 

de las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales 

debe ser generada hasta por 4 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, 

sin embargo, el otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica inteqral de la 

documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo,  y los demás que el profesional 

asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO:  para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se determinó un área necesaria de 26 m2 distribuidas en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas Este 1143956.344 y  Norte 1002715.978 que corresponde a una ubicación al limite 
noroeste del predio, con altitud de 1305.5 msnm, el predio calinda con predios destinados a uso de 
vivienda campestre y agrícola". 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 2010 

artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámiteque declare reunida toda la 

información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a él, 

se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto permite decidir sobre el 

otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros aspectos 

relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el otorgamiento o negación 

del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución 2169 del 12 de 
diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 

Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  esta 

última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 

General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 

decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 1134-2021 
presentado por la señora EDILMA GARCIA DE OSPINA identificada con cedula de ciudadanía No 

42.020.202 de la Virginia, actúa en calidad de propietaria del predio denominado: 1) # 
"PARCELACION CAMPESTRE HOTELERA NOGALES DE QUIMBAYA- ETAPA II" LOTE VEINTIUNO 
(21)ubicado en la vereda CElLAN del municipio de QUIMBAYA (Q)  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-179175; tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De 

la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-ATV 100-04-03 -2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL cuatro (04) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo a la autorización realizada por parte de la señora EDILMA GARCIA 
DE OSPINA identificada con cedula de ciudadanía No 42.020.202 de La Virginia, quien actúa en 

calidad de propietaria del predio denominado: 1) # "PARCELACION CAMPESTRE HOTELERA 
NOGALES DE QUIMBAYA- ETAPA II" LOTE VEINTIUNO (21)ubicado en la vereda CElLAN del 
municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-179175, se 
procede a comunicar el presente auto de trámite al correo ingmapo@hotmail.com,  en los términos 

del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, y así mismo informarle que la documentación presentada ha 

sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de 

vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a la Ley 1437 

de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo "No habrá 

recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto 
en casos previstos en norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIA DEL PILAR GARCIA GIRA LOO 
Abogada Contratista 
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A UTO DE DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA SUBOIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

SRCA-ADTV- 154— 15-03-2022 
ARMENI4 Ql/INDIO. QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y a su vez modificada por 

la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificado por la Resolución 1035 del 03 de 

mayo 2019 esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO: 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ como Autoridad Ambiental, de 
acuerdo con a Ley 99 de 1993 se encarga de atender las solicitudes de permisos, licencias, 
concesiones y demás autorizaciones ambientales que se requieran para el uso o 
aprovechamiento de los Recursos Naturales de su jurisdicción. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ como Autoridad Ambiental, 
de acuerdo con la Ley 99 de 1993 se encarga de atender las solicitudes de permisos, 
licencias, concesiones y demás autorizaciones ambientales que se requieran para el 
uso o aprovechamiento de los Recursos Naturales de su jurisdicción. 

Uno de los trámites ambientales anteriormente mencionados, es el Permiso de 
Vertimiento, el cual está reglamentado por el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, modificado parcialmente 
por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021), la señora NATALIA 
HENAO TORRES identificada con cédula de ciudadanía N° 24.587.558, quien 
ostenta la calidad de APODERADA de la señora MARIA FERLEY MARIN 
GALINDO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.471.857, la cual ostenta la 
calidad de APODERADA GENERAL de la señora MAIRA CONSTANZA 
BAUTISTA MARIN identificada con cédula de ciudadanía N° 41.923.379, 
PROPIETARIA del predio denominado 1) SIN DIRECCION EL MICAY (VEREDA 
BOQUIA) LOTE #15 ubicado en la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-112488, y ficha catastral N.° 

63690000000020161802 , presentó solicitud de tramite permiso de vertimiento, 

bajo el radicado 1562-2021. 

Que con la solicitud de permiso de vertimiento del expediente 1562 del año 2021, 

reposan los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de permiso de vertimientos, firmado y diligenciado 

por la señora NATALIA HENAO TORRES identificada con cédula de 

ciudadanía N° 24.587.558, quien ostenta la calidad de APODERADA de la 

señora MARIA FERLEY MARIN GALINDO identiñcada con cédula de 

ciudadanía N° 24.471.857, la cual ostenta la calidad de APODERADA 

GENERAL de la señora MAIRA CONSTANZA BAUTISTA MARIN 

identificada con cédula de ciudadanía N° 41.923.379, PROPIETARIA del 
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A UTO DE DESGLOSE DE TRÁMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
SRCA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

SRCA-ADTV- 154- 15-03-2022 
ARMENI4 Ql/INDIO. QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

predio denominado 1) SIN DIRECCION EL MICAY (VEREDA BOQUIA) 

LOTE #15 ubicado en la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q). 

• Poder especial otorgado por la señora MARIA FERLEY MARIN GALINDO 

identificada con cédula de ciudadanía N° 24.471.857, la cual ostenta la 

calidad de APODERADA GENERAL de la señora MAIRA CONSTANZA 

BAUTISTA MARIN identificada con cédula de ciudadanía N° 41.923.379, 

PROPIETARIA del predio denominado 1) SIN DIRECCION EL MICAY 

(VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado en la vereda SALENTO del 

Municipio de SALENTO (Q),  a la señora NATALIA HENAO TORRES. 

• Certificado de tradición del predio denominado 1) SIN DIRECCION EL 

MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado en la vereda SALENTO del 

Municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-

112488, expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Armenia (Q),  el 4 de febrero de 2021. 

• Escritura pública N° 32 del diez (10) de enero de 2017 de la Notaria Quinta 

del circulo de Armenia (Q),  acto de la Naturaleza Jurídica Poder General. 

• Tratamiento y disposición final de aguas residuales domesticas del predio 

denominado 1) SIN DIRECCION EL MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE 
#15 ubicado en la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q), 
realizado por el ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI. 

• Localización y coordenadas del predio denominado 1) SIN DIRECCION EL 
MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado en la vereda SALENTO del 

Municipio de SALENTO (Q). 

• Ensayo de permeabilidad del predio denominado 1) SIN DIRECCION EL 
MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado en la vereda SALENTO del 
Municipio de SALENTO (Q),  realizado por el ingeniero civil DIEGO 
ALEXANDER UPEGUI. 

• Caracterización presuntiva del predio denominado 1) SIN DIRECCION EL 
MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado en la vereda SALENTO del 
Municipio de SALENTO (Q). 

• Manejo Ambiental- Etapa de Cierre y Abandono del predio denominado 1) 
SIN DIRECCION EL MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado en 
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la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  realizado por el 
ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil DIEGO ALEXANDER 

UPEGUI, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 

1) SIN DIRECCION EL MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado 
en la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q). 

Que el día dieciséis (16) de abril de 2021, bajo el radicado 4680 la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío emite requerimiento a las señoras NATALIA 
HENAO TORRES identificada con cédula de ciudadanía N° 24.587.558, quien 
ostenta la calidad de APODERADA de la señora MARIA FERLEY MARIN 
GALINDO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.471.857, la cual ostenta la 

calidad de APODERADA GENERAL de la señora MAIRA CONSTANZA 
BAUTISTA MARIN identificada con cédula de ciudadanía N° 41.923.379, 
PROPIETARIA del predio denominado 1) SIN DIRECCION EL MICAY (VEREDA 
BOQUIA) LOTE #15 ubicado en la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO 

(Q) 

Que el día veintinueve (29) de junio de 2021 la señora NATALIA HENAO TORRES 

identificada con cédula de ciudadanía N° 24.587.558, quien ostenta la calidad de 

APODERADA, presenta anexos bajo el radicado 75 10-21. 

Que el día treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021), la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 

CRQ, emite resolución N° 1146 "POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE 

VERTIMIENTO", la cual fue notificada por aviso el día 02 de septiembre de 2021, 

mediante radicado 13113, a las señoras NATALIA HENAO TORRES identificada 

con cédula de ciudadanía N° 24.587.558, quien ostenta la calidad de 

APODERADA de la señora MARIA FERLEY MARIN GALINDO identificada con 

cédula de ciudadanía N° 24.471.857, la cual ostenta la calidad de APODERADA 

GENERAL de la señora MAIRA CONSTANZA BAUTISTA MARIN identificada con 

cédula de ciudadanía N° 41.923.379, PROPIETARIA del predio denominado 1) 

SIN DIRECCION EL MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado en la 

vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q). 

Que el día siete (07) de marzo de 2022, bajo el radicado 2664, la señora NATALIA 

HENAO TORRES identificada con cédula de ciudadanía N° 24.587.558, quien 

ostenta la calidad de APODERADA de la señora MARIA FERLEY MARIN 
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GALINDO identificada con cédula de ciudadanía N° 24.471.857, la cual ostenta la 

calidad de APODERADA GENERAL de la señora MAIRA CONSTANZA 

BAUTISTA MARIN identificada con cédula de ciudadanía N° 41.923.379, 

PROPIETARIA del predio denominado 1) SIN DIRECCION EL MICAY (VEREDA 

BOQUIA) LOTE #15 ubicado en la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO 

(Q), solicita trasladar a la nueva solicitud todos los documentos técnicos y legales 

que reposan en la solicitud de permiso de vertimientos del expediente 1562 de 2021 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 establece: "en los aspectos no 

contemplados en este código se seguirá lo estipulado en el Código de Procedimiento 

Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

QUe la Ley 1564 de 2012 deroga el Código de Procedimiento Civil 

Que el artículo 116 de la Ley 1564 de 2012 establece la procedencia para el desglose 

de documentos así: 

Los documentos podrán desgiosarse del expediente (..) 

4. En el expediente se dejará una reproducción del documento desglosado... 

Entiéndase por desglose la forma mediante la cual la administración procede a 

ordenar la separación de unos documentos de un expediente, y serán entregados 

de manera física a la persona que realiza la petición de desglose y se deja constancia 

en el expediente solicitud de desglose. 

Que el día ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022), por parte de VANESA 

TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q y el ingeniero JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 

C.R.Q, realizan el análisis de la documentación jurídica y técnica para el trámite 
2664-22. 

Que en consecuencia este despacho encuentra procedente hacer el desglose de los 

documentos técnicos y jurídicos relacionados en el expediente N° 1562 de 2021, 
para ser incorporados dentro de trámite de permiso de vertimiento con radicado N.° 
2664 deI 07 de marzo del año 2022, mencionados documentos son los que se 
relacionan a continuación: 

• Poder especial otorgado por la señora MARIA FERLEY MARIN GALINDO 
identificada con cédula de ciudadanía N° 24.471.857, la cual ostenta la 
calidad de APODERADA GENERAL de la señora MAIRA CONSTANZA 
BAUTISTA MARIN identificada con cédula de ciudadanía N° 41.923.379, 
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SRCA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
SRCA-ADTV- 154-15-03-2022 

ARMENI4 QUINDÍO. QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

PROPIETARIA del predio denominado 1) SIN DIRECCION EL MICAY 
(VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado en la vereda SALENTO del 
Municipio de SALENTO (Q), a la señora NATALIA HENAO TORRES. 

• Tratamiento y disposición final de aguas residuales domesticas del predio 

denominado 1) SIN DIRECCION EL MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE 
#15 ubicado en la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q), 
realizado por el ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUL 

• Localización y coordenadas del predio denominado 1) SIN DIRECCION EL 
MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado en la vereda SALENTO del 
Municipio de SALENTO (Q). 

• Ensayo de permeabilidad del predio denominado 1) SIN DIRECCION EL 
MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado en la vereda SALE NTO del 
Municipio de SALENTO (Q),  realizado por el ingeniero civil DIEGO 
ALEXANDER UPEGUI. 

• Caracterización presuntiva del predio denominado 1) SIN DIRECCION EL 

MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado en la vereda SALENTO del 

Municipio de SALENTO (Q). 

• Manejo Ambiental- Etapa de Cierre y Abandono del predio denominado 1) 

SIN DIRECCION EL MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado en 

la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  realizado por el 

ingeniero civil DIEGO ALEXANDER UPEGUI. 

• Copia de la matricula profesional del ingeniero civil DIEGO ALEXANDER 

UPEGUI, expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 

1) SIN DIRECCION EL MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado 

en la vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q). 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto de desglose de 

Conformidad a la Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre del 

año dos mil dieciséis (2016) modificada por la Resolución 066 de 16 de enero de 

2017 y la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificado por la Resolución 

1035 del 03 de mayo 2019 y esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 

de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la CORPORACION 
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AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, que consagra la función de 

expedir los permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales. 

Que, en mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío —C.R.Q. 

DISPONE: 

PRIMERO: DESGLOSAR del expediente con radicado No. 1562 de 2021, el cual bajo 

Resolución N. 0001146 del 30 de junio de 2022, se le da fin a la actuación administrativa, a 
los documentos técnicos y jurídicos relacionados en la parte considerativa de este auto, con 
el fin de dar inicio al nuevo trámite de permiso de vertimiento, radicado 2664 del 07 de 

marzo de 2022. 

SEGUNDO: Incorporar los documentos mencionados en la parte considerativa, al nuevo 
expediente radicado en la oficina de atención al usuario de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, mediante radicado número 2664 del 07 de marzo de 2022, para el 

trámite de solicitud de permiso de vertimientos para el predio 1) SIN DIRECCION EL 
MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado en la vereda SALENTO del Municipio de 

SALENTO (Q). 

PARAGRAFO: Se deja constancia que los planos de detalle del sistema de tratamiento del 
predio 1) SIN DIRECCION EL MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado en la 
vereda SALENTO del Municipio de SALENTO (Q),  mencionado en la parte considerativa 
del presente acto administrativo, reposan en el expediente con radicado número 2664 del 
07 de marzo de 2021. 

TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso por tratarse 
de un Auto de Trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, que 
establece, No habrá recurso contra los actos de carácter general ni contra los de trámite, 
preparatorios, o de ejecución excepto en casos previstos en norma expresa. 

CUARTO: COMUNICAR para todos sus efectos la presente decisión a la señora NATALIA 
I1ENAO TORRES identificada con cédula de ciudadanía N° 24.587.558, quien ostenta la 
calidad de APODERADA de la señora MARIA FERLEY MARIN GALINDO identificada con 
cédula de ciudadanía N° 24.471.857, la cual ostenta la calidad de APODERADA 
GENERAL de la señora MAIRA CONSTANZA BAUTISTA MARIN identificada con cédula 
de ciudadanía N° 41.923.379, PROPIETARIA del predio denominado 1) SIN 
DIRECCION EL MICAY (VEREDA BOQUIA) LOTE #15 ubicado en la vereda SALENTO 
del Municipio de SALENTO (Q),  al correo electrónico nataliahenaoabogadahotrnail.es  
de acuerdo con la autorización para notificación por correo electrónico otorgada a esta 
entidad en el formato único Nacional de permiso de vertimiento, se procede a comunicar el 
presente acto administrativo en los términos estipulados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-89-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL CUATRO (4)DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 201.6, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 
2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 
del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 
de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del 
5ectorAmbienteyDesarroioSostenible' en el cual incorporó gran parte de 
la normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el 
cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 
1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de los artículos 193, 213 a 217 
y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso 
hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 16 de febrero del año 2021, la señora LINA MARIA ARIAS ALZATE 

identificada con cédula de ciudadanía número 66.951.902 en calidad de copropietaria y 

apoderada del señor WILSON HURTADO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía 

número 7.544.551 quien actúa en calidad de copropietario del predio denominado: 1) 

VILLA SOFIA LOTE ubicado en la vereda SALENTO (SAN JUAN DE CAROLINA)del 

municipio de SALENTO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-176341, 

presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q 

Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 

1944-2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto VILLA SOFIA LOTE 

Localización del predio o proyecto 
Vereda SALENTO (San Juan de 
Carolina) del Municipio de SALENTO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 3415.2" N 
Longitud: - 75° 38' 25.9" W 

Código catastral 000000001008160000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-17634 1 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
ACUEDUCTO RURAL SAN JUAN DE 
CAROLINA 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-89-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL CUATRO (4)DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

Caudal de la descarga 0,0204 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 10 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 51.67 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 

2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 

mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-859-09-2021 del día 22 de 

septiembre del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de permiso de 

vertimientos, el cual fue notificado por correo electrónico el día 28 de septiembre del 

2021 a la señora LINA MARCELA AGUDELO LAVERDE y al señor WILSON 

HURTADO LOPEZ, radicado 14574 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico Marleny Vasquez C, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica mediante acta No. 51617 de 

acuerdo a la visita realizada el día 20 de octubre del año 2021 al predio denominado: 1) 

VILLA SOFIA LOTE ubicado en la vereda SALENTO (SAN JUAN DE CAROLINA) del 

municipio de SALENTO (Q),  en la cual se evidencio lo siguiente: 

DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

"En el trámite de la soilcitud del permiso de vertimiento se realiza visita técnica para 

verificar sistema; se observa lote vacio sin ningún tipo de construcción. 

E/predio cuenta con un área 1. 500m2. 
E/predio ilnda con el lote No 5 que se encuentra construido, guadua! y lote vacio 
No cuenta con ninguna actividad complementaria 

Se anexa registro fotográfico 

Que para el día 17 de noviembre de 2021 La Subdirección de Regulación y Control 

Ambienta de la CRQ, mediante oficio con radicado 00018074 del 17 de noviembre de 

2021 envia requerimiento técnico para trámite de permiso de vertimiento a la señora 

Lina María Arias Alzate , en los siguientes términos: 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo técnica 
del área de vertimientos de /a Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
realizó visita a! predio 1) villa Soria Lote, localizado en la vereda San Juan de Carofina 

(Salento) del muníciio de SALENTO, Quin dio, con el fin de observar la existencia y 
funcionaildad de! Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales propuesto, encontrando la 
s,guiente: Lote sin ningún tipo de construcción, el predio cuenta con un área de 1500m. 
Linda con e/lote No. 5 que se encuentra construido, guadual y lote vacio. No cuenta con 
ninguna actividad complementaria. 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-89-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL CUATRO (4)DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

Adicionalmente, como se evidencia y menciona en la visita técnica antes mencionada con 
acta No. 51617 del 20 de Octubre de 2021 realizada al predio objeto de estudio, se 
evidencia un lote vacío y sin sistema de tratamiento de aguas residuales, por lo que se 
procede a verificar el documento técnico denominado 'sistema de tratamiento de aguas 
residuales domesticas Memorias de Calculo" Evidenciando que para el diseflo y 
dímensionamiento de los módulos del sistema de tratamiento, se empleó lo dispuesto en 
la resolución 1096 del 2000 (RAS2000) la cual ha sido derogada; y por consiguiente se 
considera pertinente dar aplicativo por parte de esta subdirección a los artículos 257 y 258 
de la resolución No. 0330 del 08 de junio de 2017 y a lo dispuesto en la resolución No. 
0650 del 02 de octubre de 2017 por medio de la cual se adiciona el artículo transitorio 259 
a la resolución No. 0330 del 2017. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario que allegue la siguiente documentación, con 
el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permisos de vertimiento: 

1. Presentar una nueva memoria de cálculo y diseflo del sistema, en donde se realicen los 
cálculos necesarios para convalidar los volúmenes mínimos requeridos, en función a la 
resolución 0330 de 2017 artículos 44, 134, 172, 173, 175, 178. Incluir mecanismo de 
descarga y sus elementos estructurantes que permiten el vertimiento al suelo. Deben ser 
elaborados y firmados por firmas especialLzadas o por profesionales calificados para ello y 
que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en 
la materia. Esto debido a que para el dimensionamiento de los módulos del 
sistema de tratamiento, se emplearon los criterios técnicos de la resoludón 
1096 del 2000 (RAS2000) y por ser un sistema nuevo se requiere el ajuste a la 
normativa vigente. Artículos 43,134,172,173,175,176,178,257,258 y  259 

Teniendo en cuenta lo anterior, se concede un plazo de 15 días calendario para allegar la 
documentación requerida. Si en los plazos antes definidos no se presenta la 
documentación requerida, se entenderá que Usted ha desistido de su solicitud o de la 
actuación y esta Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. No obstante, podrá 
en cualquier momento, volver a iniciar el trámite, de acuerdo a lo establecido por la 
Norma. 

Que mediante oficio recibido con radicado 14633 del 01 de diciembre de 2021, la señora 
Lina María Arias Alzate, manifiesta hacer entrega de la documentación requerida en el 
of1cio18074, adjuntado: Memorias de calculo del sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas y Diseños del sistema de infiltración en el suelo con su respectivo 
anexo. 

Que para el día 29 de enero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DÍAZ 

BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 

siguiente: 

'VONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV- 068— 2021 
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SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-89-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL CUATRO (4)DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

FECHA: 29 de Enero de 2022 
SOLICITANTE: LINA MARIA ARIAS ALZA TE 
EXPEDIENTE: 1944 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las 
establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 16 de febrero de 2021. 
3. Solicitud de complemento de documentación No. 8188 del 09 de junio de 2021. 
4. Radicado No. E08240-21 del 15 de julio de 2021, mediante el cual el usuario da respuesta 

a la solicitud de complemento de documentación. 
5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SCSA-AITV-859-09-2021 deI 22 de 

Septiembre del (2021). 
6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales No. 51617 del 20 de Octubre de 2021. 
7. Requerimiento técnico No. 18074 del 17 de noviembre de 2021. 
8. Radicado No. 14633-2 1 del 01 de diciembre de 2021, mediante el cual el usuario da 

respuesta al requerimiento técnico. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto VILLA SOFIA LOTE 

Localización del predio o proyecto 
Vereda SALENTO (San Juan de 
Carolina) del Municipio de SALENTO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 34' 15.2" N 
Longitud: - 75° 38' 25.9" W 

Código catastral 000000001008160000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-176341 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua ACUEDUCTO RURAL SAN JUAN DE 
CAROLINA 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0204 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 10 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 51.67m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo in situ 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaeróbico y sistema de 
disposición final a pozo de absorción. 
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Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio sera construida in situ, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
cálculo, las dimensiones son 0.65 m de profundidad útil, 0.50 m de ancho y 0.50 m de 
largo, para un volumen útil de 0.1625 m3 o 162.5 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de 
cálculo en el predio se construirá un sistema integrado construido in situ con las 
siguientes dimensiones: 
1) Tanque séptico: Largo útil 1.70 m, ancho 0.90 m, profundidad útil 1.6 m, para un 
volumen de 2.448 m3 — 2,448 Litros. 
2) Filtro anaeróbico: Largo útil 1.0 m, ancho 0.90 m, profundidad útil 1.6 m, para un 
volumen de 1.44 m3 — 1,440 Litros. 
Con un volumen total de 3,888 litros, el sistema está calculado para 15 personas. 
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TANQUE SEPTICO 'II TANQUE SEPTICO 
COMPARTIMIENTO 1 COMPARTIMIENTO 2 

FILTRO 
ANAEROBIO 

CORTE A A n 

Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domestica 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 7,62 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 3.5 m de diámetro y 4.7 m de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 51.67 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando 
se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes 
son similares entre sí y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en OBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas 
ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento CERTIFICADO USO DE SUELO, expedido el 05 de 
febrero de 2021 por el Secretario de Planeación y Obras Publicas de Salento, mediante el 
cual se certifica lo siguiente: 
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AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIÉNTO 

SRCA-A TV-89-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL CUATRO (4)DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

Que los predios que a continuación se relacionan poseen el siguiente uso de suelo 
principal, según lo establece el Esquema de Ordenamiento Territorial en su artículo 136 
137y Titulo III 186-187-188, usos del suelo rural: 

Ficha Catastral 0000000000100816000000000 
Nombre Predio VILLA SOFIA LO 
Nombre Vereda SAN JUAN DE CAROLINA 
Nombre Propietario MYRIAM MAXIMINA ARGO TE DE LA SSO 
Tipo de suelo Rural 
Cate gorización para efectos de uso c) Zona de actuación especial 

El predio se encuentra en suelo rural, como lo establece el esquema de ordenamiento 
territorial del municipio de Salento, según base de datos catastral cuenta con un área 
1524 m2. 

Estudios especiales para determinar usos del suelo. 

La Administración Municipal y la C. R. Q dentro, llevarán a cabo coordinadamente los 
estudios técnicos necesarios que permitan obtener la información requerida en las áreas 
de actuación especial descritas anteriormente, para lograr un desarrollo sostenible que 
proteja el medio ambiente y los recursos naturales 

Hasta tanto se cumpla por acuerdo los estudios especiales de que tratan el Esquema de 
Ordenamiento Territorial el. Departamento administrativo de Planeación no podrá expedir 
licencias, ni permisos de ningún tipo en estas zonas con excepción de los casos 
originados en la reconstrucción de vivienda de que trata el decreto nacional 196 de 1.999 

En este sentido los usos de suelo por Esquema de Ordenamiento Territorial para la 
Vereda San Juan de Carolina NO SE ENCUENTRAN DETERMINADOS. 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
áreas y ecosistemas estratégicos, y se observan drenajes sencillos cerca del predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de 
partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se 
establece una distancia de 34.9 m hasta el drenaje sencillo más cercano, sin embargo, se 
debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 deI Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

y  Sa
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ARMENIA, QUINDIO, DEL CUATRO (4)DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

El predio se ubica sobre suelo agrologico clase 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 51617 del 20 de Octubre de 2021, 
realizada por la técnico MARLENY VAS QUEZ contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se observa lote vacío sin ningún tipo de construcción. 
• El predio cuenta con un area 1500 mt2 
• El predio lindan con el lote No 5 que se encuentra construido, guadual y lote vacío. 
• No cuenta con ninguna actividad complementaria. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

Ninguna 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes 
no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas 
lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan 
los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, 
así sea temporal, puede implicar ineficiencias en e/tratamiento del agua residual que se 
traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la 
normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas 
vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden 
presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, 
colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 
árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 
informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 
modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante resolución 
3524 deI 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
1944 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como 
solución de saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio VILLA SOFIA LOTE de la Vereda SALENTO (SAN JUAN DE CAROLINA) del 
Municipio de SALENTO (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-176341 y ficha catastral No. 
000000001008160000000000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 

8 
9 CatEe 19 Norte # 19-55 8.! Mercedes del Norte servicioatctiente®crq.gov.co www.crq.gov.co  t.. (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Ptan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRÁMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-89-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, DEL CUATRO (4)DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022 

unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales 
debe ser generado hasta por 15 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los 
demás que el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcula un área de 51.67 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas (X: 1.159.999,44, Y: 998.212,452) que corresponde a 
una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1600 msnm, el cual colinda 
con otros predios con uso de suelo agrícola y de protección. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en 
el predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el 
permiso se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 
2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de 
funcionamiento del STARD con mayor periodicidad" 

Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 
5 (3930 de 2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare 
reunida toda la información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el 
trámite y posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y 
que por tanto permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso 
solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y 
otros aspectos relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para 
decidir el otorgamiento o negación del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, 
conforme a la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la 
Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 
de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta 
última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de 
la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información 
requerida para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento 
radicado con número 1944-2021 presentado por la señora LINA MARIA ARIAS 
ALZATE identificada con cédula de ciudadanía número 66.951.902 en calidad de 
copropietaria y apoderada del señor WILSON HURTADO LOPEZ identificado con cédula 
de ciudadanía número 7.544.551 quien también actúa en calidad de copropietario ; tal 
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como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. De acuerdo a la autorización realizada por parte de la señora 
LINA MARIA ARIAS ALZATE identificada con cédula de ciudadanía número 66.951.902 
en calidad de copropietaria y apoderada del señor WILSON HURTADO LOPEZ 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.544.551, quien actúa en calidad de 
copropietario del predio denominado: 1) VILLA SOFIA LOTE ubicado en la vereda 
SALENTO (SAN JUAN DE CAROLINA)del municipio de SALENTO (Q)  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-176341, se procede a comunicar el presente auto de 
tramite al correo linasa75(í)hotmai1.com, en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 
de 2011 y  así mismo informarle que la documentación presentada ha sido evaluada y 
aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento 
respectivo 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, 
conforme a la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en 
norma expresa" 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo SostenibIe' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: ' 1Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones": 

Que el día 17 de febrero del año 2021, el señor JOSE FABIAN BAUTISTA VEGA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 9.731.420 actuando en calidad de propietario 
del predio denominado: 1) SECTOR RURAL - "CONJUNTO CAMPESTRE CARMEN DEL 
PINAR" - LOTE 2 - LOTE DE TERRENO PRIMER LOTE ubicado en la vereda ARMENIA 
del municipio de ARMENIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181286, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
(C.R.Q), Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos con radicado 
CRQ 1995-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
SECTOR RURAL — "CONJUNTO 
CAMPESTRE CARMEN DEL PINAR"-LOTE 2 
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Localización del predio o proyecto 
del Municipio de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 29' 47.971" N 
Longitud: - 75° 44' 22.625" W 

Código catastral 0002000000004332000000000 
Matricula Inmobiliaria 282 - 181286 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas Armenia EPA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Domestico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestica 
Caudal de la descarga 0,02 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-313-05-2021 del día 04 de mayo del 
año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
por correo electrónico katheorreol©hotmail.com  mediante el radicado 6361 de fecha 10 
de mayo del año 2021. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico Emilse Guerrero, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del 18 de junio del año 2021 mediante acta No. 47943 realizó visita técnica al predio 
denominado: Carmen del Pinar Lote #2, ubicado en la vereda Murillo del municipio de 
Armenia (Q)  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento 
bajo radicado No. 1995-2021, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTR4DOS EN LA VISITA 

Visita técnica de campo con el fin de inspeccionar el sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas. 

En el momento de la visita se evidenció vivienda en construcción, cuenta con un sistema 
prefabricado compuesto por: trampa de grasas tanque séptico 2 mI, filtro anaerobio de 2000 
1.." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 
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Que a través de oficio del día 23 de julio del año 2021, mediante radicado 10756, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó al señor JOSE FABIAN BAUTISTA VEGA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 9.731.420 en calidad de propietario, el siguiente 
requerimiento de complemento de información dentro del trámite del permiso de 
vertimiento radicado No. 1995-2021: 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, e/grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental de la CRQ, 
realizo visJta técnica al predio denominado SECTOR RURAL- "CONJUNTO CAMPESTRE 
CARMEN DEL PINAR" - LOTE 2 ubicado en la vereda ARMENIA del munic,io de 
ARMENIA Q,,  el día 18 de Junio de 2021, con el fin de observar la existencia y funcionafidad 
de los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos, encontrando lo siguiente: 

"Vivienda en construcción, cuenta con un sistema prefabricado compuesto por: 
trampa de grasas, tanque séptico 2000 Lt, filtro anaerobio 2000 Lt" 

Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la soilcitud, 
encontrándose lo siguiente: 

1. En el documento memorias de cálculo se establece para el tanque séptico: 

"En el predio se instalara un sistema séptico prefabricado convencional con 
un volumen de 2000 litros, que según el fabricante se garantiza su 
funcionamiento adecuado para poblaciones de hasta 15 personas 
ocasionales" 

Y para el filtro anaeróbico: 

"En el predio se instalara un filtro anaeróbico prefabricado convencional con 
un volumen de 2000 iltros, que según el fabricante se garantiza su 
funcionamiento adecuado para poblaciones de hasta 12 personas 
permanentes y15 ocasionales" 

2. El catalogo técnico aportado, hace relación a sistemas prefabricados integrados, 
lo cual no corresponde con el sistema instalado. 

3. El plano aportado no presenta el detalle y condiciones de eficiencia del sistema 
de tratamiento instalado. 
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4. El plano aportado no presenta el or,'en cantidad, y localización georreferenciada 
de las descargas al suelo existentes. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario que a/legue los siguientes ajustes a la 
documentación, con el fin de poder continuar con el análiJs de la solicitud de permisos de 
vertimiento: 

1. Presentar para el sistema prefabricado la Información técnica complementaria 
(catalogo y/o manual de instalación del fabricante) donde se pueda verificar para 
cada una de las unidades prefabricadas seleccionadas.' Dimensiones, requisitos de 
instalación, capacidades y condiciones de eficiencia. 

2. Plano de detalle y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento de aguas 
residuales evidenciado en la visita (formato análogo, tamaflo 100 cmx 70 cm y copia 
digital de los mismos en formato Auto CAD y PDF-JPG',). Debe ser elaborado por 
firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las- normas vi'entes en la materia, 

3. Plano donde se identifiquen origen cantidad, y localización georreferenciada de las 
descargas al suelo existentes (plano de localización del sistema con respecto al sitio 
donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 
cm y copia digital en los formaos de Auto CAD y PDF-J&P). Deben estar elaborados 
por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con 
su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia." 

Que con fecha del 24 de agosto del año 2021 y mediante el radicado 9974, se allega 
respuesta al requerimiento anteriormente mencionado y que con el mismo se allegan unos 
anexos, con el fin de ser valorados técnicamente por el personal idóneo. 

Que la técnico Marieny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del 22 de noviembre del año 2021 mediante acta No. 52966 realizó visita técnica al 
predio denominado: Conjunto Campestre Carmen del Pinar Lote 2, ubicado en la vereda 
Titina - kmt 5 via Armenia La Tebaida del municipio de Armenia (Q)  con el fin de seguir con 
el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado No. 1995-2021, 
observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Para atender la solicitud del trámite del permiso de vertimientos, se realiza visita técnica, 
donde se observa vivienda campestre en construcción, con un avance de obra de un 80%, 
cuenta con un sistema completo en prefabricado, consta de pozo séptico de 2000 1, tanque 
anaerobios de 2000 1, con material filtrante, la disposición final es por medio de pozo de 
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absorción (prof 3.50 mtrs diamentro 2.00 mtr) cuenta con trampa de grasas (80 x 80 x 1 
mtr prof)..." 

Que de acuerdo a lo anterior, el día 05 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil 
CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada 
por el usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS — CTPV - 083 — 2022 

FECHA: 05 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: JOSE FABIAN BAUTISTA VEGA 
EXPEDIENTE: 01995 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
resIduales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 17 de febrero de 2021. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-313-05-2021 del 04 

de mayo de (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales No. 47943 del 18 de junio de 2021. 
5. Requerimiento técnico No. 10756 del 23 dejuio de 2021. 
6. Radicado 09974-21 del 24 de agosto de 2021 mediante el cual el usuario atiende el 

requerimiento 
Z Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales No. 52966 del 22 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
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Nombre de/predio o proyecto 
SECTOR RURAL - "CONJUNTO 
CAMPESTRE CARMEN DEL PINAR "-LOTE 2 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda ARMENIA de/ Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cía das). 

Latitud: 4° 29' 47.971" N 
Longitud: - 75044/22.625" W 

Código catastral 0002000000004332000000000 
Matricula Inmobiliaria 282 - 181286 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Pubilcas Armenia EPA 
Cuenca hidrográfica a ¡a que pertenece Río La Vieja 
Tito de vertimiento Domestico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestíca 
Caudal de la descarga 0,02 Lt/seg. 
Frecuenda de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
TJpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

En el predio se encuentra construido un sistema de tratamiento de aguas residuales 
compuesto por trampa de grasas tipo in 5/tu de 512 Litros, tanque séptico y filtro anaerobio 
prefabricados de 2000 iltros cada uno, y disposición final a pozo de absorción. Sistema 
seleccionado para 15 personas. 

El catalogo técnico aportado del fabricante Rotop/ast, establece que los sistemas de 4000 
litros de capacidad (un tanque séptico de 2000 lts. y un FAFA de 2000 lts.) son aptos para 
viviendas hasta de 12 personas. 

Por/o tanto e/sistema no está capacitado para atenderla población de diseño. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de con formídad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencía, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
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por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
informadón del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
Con base en el documento INFORMA ClON USO DE SUELOS DP-POT-0517 expedido el día 
15 de febrero de 2021, por el Departamento Administrativo de Planeacíón de Armenia, por 
medio del cual se informa lo siguiente: 

Revisada la normativa contenida en e/Acuerdo 019 de 2009 (POT/ 2009-2023), se constata 
se constata que el predio ubicado en Km 2 y/a La 77t1na Lote 2 del Municipio de Armenia 
identificado con la Matricula Inmobiliaria 280-181286 y ficha catastral # 000200004332000, 
se encuentra dentro del sector normativo "FICHA NORMA TIVA AREA RURAL CON VOCA ClON 
AGROPECUARIA PUERTO ESPEJO' Los siguientes son los usos generales: 

CLASIFIC 
A ClON 
DEL 
SUELO 

USO 
AC77JA 
L 

USO 
PRINCIP 
AL 

USO COMPA TIBLE USO 
RESTRINGIDO 

USO 
PROHIBI 
DO 

Zona de 
producci 
ón 
agropecu 
aria 
Puerto 
Espejo 

A gr/col 
a 

Agrícola Vivienda campesina 
e infraestructura 
relacionada 

Vivienda 
campestre 
individual 

Industria 
/ 
servicios 
de 
logística 
de 
transport 
e 

Pecuari 
o 

Pecuario Agroindustrial Servicios de 
logística 
Almacenamiento 
, Recreación de 
alto impacto 

Turism 
o 

Forestal turismo 

Imagen 1. Localización del predio Tomado del SIG Quind/o. 
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Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
áreas y ecosistemas estratégicos, y no se observan drenajes cerca del predio, sin embargo, 
se debe tener en cuenta lo estioulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, 
en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y 
paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 2. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

Capacid.4d de oso 

ClaSe 2 

Crea.] 

Claco 4 

iR.. Claco O 

Clase' 

CInc, 3 

El predio se ubica sobre suelos agrologicos dase 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 deI Decreto 
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1076 de 2015 (arti'culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.4 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la informadón técnica presentada 
no permite una evaluación de fondo del disefio del STARD propuesto como solución de 
tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no cumple con lo 
estipulado por la norma que rige el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LAS VISITAS TÉCNICAS 

VISITA 1: De acuerdo con lo consiinado en el acta de visita No. 47943 del 18 de junio de 
2021, realizada por la técnico EMILSE GUERRERO contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

Vivienda en construcción, cuenta con un sistema prefabricadó compuesto por: 
trampa de grasas, tanque séptico 2000 Lt, filtro anaerobio 2000 Lt 

VISITA 2: De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No 52966 del 22 de noviembre 
de 2021, realizada por la técnico MARLENY VASQUEZ contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo s,iuiente: 

Vivienda campestre en construcción, con un avance de obra de un 80%; cuenta con 
un sistema completo en prefabricado, consta de pozo séptico de 2000 litros, tanque 
anaerobio de 2000 litros, con material filtrante, la disposición final es por medio de 
pozo de absorción (prof 3.50 mt x diam 2.0 mt) cuenta con trampa de grasas 
(80x80x1mt prof). 
El área del predio es de 2077 mt2. 
Linda con cultivo de plátano, viviendas campestres y vía de acceso. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

. No se evidencia afectadón ambiental 



vi'  Pctegendo el patrirr)flO 
ambiontaly más corca 

del ciuddno 
2020 - 2073 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-093-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, (04) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

. Sistema completo, no se encuentra funcionando - casa en construcción no habitada 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión De/Expediente: 

Considerando lo establecido en la visita técnica No. 47943 del 18 de junio de 2021 y luego 
del análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio 
requerimiento técnico No. 10756 del 23 de julio de 2021, para que allegue documentación 
complementaria, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de 
vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a continuación; 

1. Presentar para el sistema prefabricado la Información técnica complementaria 
(catalogo y/o manual de instalación del fabricante) donde se pueda verificar para 
cada una de las unidades prefabricadas seleccionadas: Dimensiones, requisitos de 
instalación, capacidades y condiciones de eficiencia. 

2. Plano de detalle y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento de aguas 
residuales evidenciado en la visita. 

3. Plano donde se identifiquen origen cantidad, y localización georreferenciada de las 
descargas al suelo existentes. 

El usuario aporta la documentación requerida, y una vez revisada la información contenida 
en el catálogo técnico aportado del fabricante Rotoplast, se establece que los sistemas de 
4000 iltros de capacidad (un tanque séptico de 2000 lts. y un FAFA de 2000 lts.) son aptos 
para viviendas hasta de 12 personas. 

Dicha información no valida el contenido de las memorias de cálculo donde se establece 
para el tanque séptico: 

"En el predio se instalara un sistema séptico prefabricado convencional con un 
volumen de 2000 iltros, que según el fabricante se garantiza su funcionamiento 
adecuado para poblaciones de hasta 15 personas ocasionales" 

Y para el filtro anaeróbico: 

"En el predio se instalara un filtro anaeróbico prefabricado convencional con un 
volumen de 2000 litros, que según el fabricante se garantiza su funcionamiento 
adecuado para poblaciones de hasta 12 personas permanentes y 15 ocasionales" 

Por lo tanto el sistema no está capacitado para atenderla población de diseño. 
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No hay en el expediente contentivo de la solicitud de/permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por/o anterior, No Se Puede 
evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto coincide con el 
instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El STARD para tratar las 
aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La información técnica presentada como respuesta al Requerimiento técnico No 
10756 deI 23 de Julio de 2021, permite concluir que las unidades prefabricadas 
seleccionadas no tienen la capacidad para atender la población requerida. 

• Es importante adarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• No se presentó la documentación técnica solicitada con el fin de evaluar el 
funcionamiento de los STARD en e/predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico favorable 
al STARD existente en e/predio. 

La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar 
el permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 17 de febrero de 2021, las visitas técnicas de verificación No. 47943 del 18 de 
junio de 2021 y  No 52966 del 22 de noviembre de 2021, y con fundamento en la 
documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo expediente. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de las visitas técnicas de verificación del 18 de junio y 22 de noviembre 
de 2021, y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 
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Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 01995 DE 2021 y  de lo encontrado en las mencionadas visitas técnicas, se considera 
que se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio 
SECTOR RURAL — "CONJUNTO CAMPESTRE CARMEN DEL PINAR"-LOTE 2 de la 
vereda ARMENIA del Munic,io de ARMENIA(Q.), MA TRÍCIILA INMOBILIARIA No. 282 - 
181286, lo anterior teniendo como base que el sistema propuesto e instalado NO tiene la 
capacidad requerida acorde a la población de diseño, lo cual es determinante para la 
respectiva evaluación técnica, sin embargo, la solicitud está sujeta a la evaluación jurídica 
inteqral de la documentación, al análisis de comøatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enert de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la (Irporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
1995-2021 presentado por el señor JOSE FABIAN BAUTISTA VEGA identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 9.731.420 actuando en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) SECTOR RURAL - "CONJUNTO CAMPESTRE CARMEN DEL PINAR" 
- LOTE 2 - LOTE DE TERRENO PRIMER LOTE ubicado en la vereda ARMENIA del 
municipio de ARMENIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181286; 
tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 
1076 de 2015, e! cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el 
Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar al señor JOSE FABIAN BAUTISTA VEGA identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 9.731.420 actuando en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) SECTOR RURAL - "CONJUNTO CAMPESTRE CARMEN DEL PINAR" 
- LOTE 2 - LOTE DE TERRENO PRIMER LOTE ubicado en la vereda ARMENIA del 
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municipio de ARMENIA (Q),  o a su apoderado debidamente constituido en los términos de 
ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede 
a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "No habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa " 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones legales contenidas en la Ley General 

Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo 

de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 "Por 
medio del cual se expide e! Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que rige en el territorio 

Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y 

ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de 
vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, 

salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. 

Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente 

al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este 
último modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 18 de febrero del año 2021, el señor ENRIQUE TORRES ORTIZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No 7.514.426 de Armenia, ,actuando en calidad de propietario del predio 

denominado: 1) LOTE #7 URB CAMPESTRE PORTACHUELO, ubicado en la vereda LA TEBAIDA, del 

Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-135775, presento a 

la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 2020-2021, acorde con la información que 

se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE 7 URBANIZACION CAMPESTRE 

PORTACHUELO 

Loca lizacion del predio o proyecto 
Vereda La Tebaida del Municipio 

Tebaida (Q) 

de La 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 5.28" N 

Longitud: - 75° 47' 18.52" W 

Código catastral 63401000100010443804 

Matricula Inmobiliaria 280-135775 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas de Armenia EPA 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 

Domestica) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento Doméstica 

Caudal de la descarga 0,20 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 8 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de infiltración 22.62 m2 

1 
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Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante acto 

administrativo con radicado No. SRCA-AITV-225-03-21 del día 31 de marzo del año dos mil 
veintiuno (2021), se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal a Enrique Torres Ortiz en calidad de propietario, el día 08 de abril de 2021 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la Técnico Emilse Guerrero, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 04 de mayo de 2021, al Predio: 1) LOTE #7 URB 
CAMPESTRE PORTACHUELO, ubicado en la vereda LA TEBAIDA, del Municipio de LA TEBAIDA (Q) 
y mediante acta No 46182 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Con el objetivo de verificar la construcción del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas. 

En el momento de la visita se observó: 

Lote sin construcción de vivienda, ni de sistema, no se evidencia afectación ambiental, no se 
observan relitios boscosos, nifuentes hídricas cercanas. El lote está en pasto de porte bajo. 

Visita atendida por el señor: Enrique Torres 

Se anexa registro fotográfico y el respectivo informe de visita técnica del 04 de mayo de 2021 
donde la técnico concluye: "Lote sin construcción de vivienda, ni de sistema" 

Que el día 27 de mayo del año 2021, el ingeniero civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y 
ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para trámite 
de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 80-2021 

FECHA: 27 de Mayo de 2021 
SOLICITANTE: Enrique Torres Ortiz 
EXPEDIENTE: 2020 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas Residuales Domésticas 
según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el 
Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 18 de Febrero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-225-03-21 del 31 de Marzo de 

2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 

aguas residuales con acta No. 46182, realizada el 04 de Mayo de 2021. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE 7 URBANIZA ClON CAMPESTRE 
PORTACHUELO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda La Tebaida del Municipio 
Tebaida (Q.) 

de La 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 5.28" N 
Longitud: - 75° 47' 18.52" W 

Código catastral 63401000100010443804 
Matricula Inmobiliaria 280-135 775 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas de Armenia EPA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento Doméstica 
Caudal de la descargo 0,20 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descargo 8 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de infiltración 22.62 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) de tipo in situ integrado compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de disposición final a pozo de 
absorción. 
Trampa de qrasas: La trampa de grasas de la vivienda fue construida in situ, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las 
dimensiones son 0.70 m de profundidad útil, 0.30 m de ancho y 1.20 m de largo, para un volumen 
útil de 0.25 m3 o 250 litros. 

Tanque séptico y  Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio existe un sistema integrado construido in situ con las siguientes dimensiones: 
1) Tanque séptico Compartimiento 1: Largo útil 1.30 m, ancho 1.00 m, profundidad útil 1.65 m, 
para un volumen de 2.145 m3 - 2,145 Litros. 
2) Tanque séptico Compartimiento 2: Largo útil 0.70 m, ancho 1.00 m, profundidad útil 1.65 m, 
para un volumen de 1.155 m3 - 1,155 Litros. 3300 
3) Filtro anaeróbico: Largo útil 1.25 m, ancho 1.00 m, profundidad  útil 1.80 m, para un volumen de 

2.25 m3 - 2,250 Litros. 
Con un volumen total de 5,550 litros, el sistema está calculado para 10 personas. 

Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domestica integrado 
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n 

TANQUE SEPTICO 
COMPARTIMIENTO 1  

TANQUE SEPTICO 
COMPARTIMIENTO 2 

FILTRO 
ANAEROBIO 

CORTE A — A  

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas 
se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación 
seleccionada a partir de los ensayos realizados en el sitio es de 10.0 mm/pulgada. A partir de esto 
se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 3.60 metros de profundidad, para un 
área efectiva de infiltración de 22.62 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado fina! previsto para e! vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas residuales 
domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan en una vivienda 
familiar, los caudales y por lo tanta las cargas contaminantes son similares entre sí, y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros 
fisicoquímicos (en DBO, SST y Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 2015, se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de! suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelo SP No 116 de 2019 expedido por la Secretaria de 
Planeación de la Tebaida, mediante el cual se informa que el inmueble identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-135775, ubicado en el municipio de la Tebaida denominado " LOTE 7 
URBANIZA ClON CAMPESTRE PORTACHUELO", se encuentra localizado en ZONA RURAL y para esta 
zona del municipio se tiene la siguiente clasificación de usos: 

Usos Principales: Las actividades agrícolas y/o ganaderas dependiendo de las características del 
suelo. 
Usos Complementarios: Vivienda campestre aislada; Comercio: Grupos (1) y  (2); Social Tipo A: 
Grupos (1) (2) (3) y  (4); Recreacional: Grupos (1) y (2) 
Usos Restringidos: Agroindustria 
Usos Prohibidos: Vivienda: a,b,c,d; Comercio: Grupo tres (3), cuatro (4), y  cinco (5); Industrial: Tipo 
A, Tipo B, grupo dos (2), y tres (3); Institucional: Grupo uno (1), dos (2) y  tres (3); Social: Tipo 8, 
grupo uno (1), dos (2), tres (3), y cuatro (4). 
RESTRICCIONES: Todos los usos anteriores deberán respetar la prohibición de construir en zonas de 
riesgo (Pendientes mayores del 35%, zonas propensas a inundación, reptación, deslizamiento, 
llenos, etc.), y los aislamientos hacia las vías, línea férrea, ríos, quebradas, y zonas de protección y 
conservación. 
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Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosis temas estratégicos, y no se observan drenajes cerca del predio, sin embargo, se debe tener 
en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece 
una franjo de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean 
permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas 
establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SlG Quindío. 

2000 Linee 7 

_____________________________ Lineo O 

El predio se ubico sobre suelo agrologico clase 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 
(artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión de! Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 
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Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose completa 
para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de 

vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 46182 del 04 de Mayo de 2021, realizada por 
el técnico Emilse Guerrero contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Lote sin construcción de vivienda ni de sistema 
No se evidencia afectación ambiental, no se observan relictos boscosos, nifuentes hídricas 
cercanas. E/lote está en pasto de porte bajo." 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

- No se evidencia afectación ambiental 
- Lote sin construcción de vivienda ni de sistema 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes 
no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas 
lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan 
los mantenimientos preventivos coma corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, 
así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se 
traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la 
normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado 
mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes 
aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos 
de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y 
los respectivos riesgos ambientales. 
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• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier 
árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo 
de descarga y elfondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 
informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 
modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y 
de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por e/sistema de disposición final. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada 
mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 2020 de 
2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las 
Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE 7 URBANIZA ClON CAMPESTRE 
PORTACHUELO de la Vereda La Tebaida del Municipio de La Tebaida (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-135775 y ficho catastral No. 63401000100010443804, lo anterior, teniendo como base la 
capacidad de las unidades del STARD construidas en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 10 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorqamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica  
inteqral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asiqnado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se determinó un área necesaria de 22.62 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en 
coordenadas planas UTM N 493919.9 y E 412524.3 (Lat.: 40  28' 5.28" N, Long.: - 75° 47' 18.52" W) 
que corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altitud de 1298 msnm, el cual 
colindo con otros predios con uso residencial y agrícola. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genero las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 aflos, 
lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1t0•  Igualmente, se sugiere que 
se realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad". 
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Que el Decreto 1076 de 2015 en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 (3930 de 

2010 artículo 45), modificado por el Decreto 50 de 2018, dispone: 

"Una vez proferido dicho informe, se expedirá el auto de trámite que declare reunida toda la 

información para decidir." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y posterior a 

él, se define que se encuentra reunida la totalidad de ésta y que por tanto permite decidir sobre el 

otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que seguidamente se realiza la revisión de la documentación jurídica aportada y otros aspectos 

relevantes, encontrándose reunida esta documentación, para decidir el otorgamiento o negación 

del permiso. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la Resolución 2169 del 12 de 

diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 

Resolución 081 del 18 de enero de 2017 modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 

esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección 

General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q-, 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida para 

decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 2020-2020 

presentado por ENRIQUE TORRES ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No 7.514.426 de 
Armenia, actuando en calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE #7 URB 

CAMPESTRE PORTACHUELO, ubicado en la vereda LA TEBAIDA, del Municipio de LA TEBAIDA (0), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-135775; tal como lo establece en el numeral 5 del 

artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el Decreto 50 de 
2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar al señor ENRIQUE TORRES ORTIZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 7.514.426 de Armenia, quien actúa en calidad de propietario o en su defecto a su 
apoderado en los términos de ley, que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, 

por lo tanto, se procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme a la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo "No habrá 

recurso contra los actos generales ni contra los de trámite, preparatorios o de ejecución de 

excepto en casos previstos en norma expresa" 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Uníco Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarroIloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
¿Inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la fr/a cro cuenca (CARMACJ), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones '' 

Que el día 24 de febrero del año 2021, el Municipio de Circasia Quindío, por medio de la 
señora ANA YULIETH DIAZ UBAQUE identificada con la cedula de ciudadanía No. 
24.606.506 en calidad de alcaldesa, municipio quien es el propietario del predio 
denominado: 1) LOTE EL REMANSO - LOTE DE TERRENO UNO (01) ubicado en la 
vereda LA CRISTALINA del municipio de CIRCASIA (Q)  identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 280-185679, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos 
con radicado No. 2261-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote De Terreno uno 
Localización del predio o proyecto del Municipio de Circasia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). Y Area de disposición 

ARD: 
Lat.' 4°3525, 911 "N Long -75°39'40, 939'"'w 

Código catastral 0002 0007 0364 000 
Matricula Inmobiliaria 280-185679 

c10 
WPWCøflAv0r.Wfl Re.t;orjt ej a.l n2.o 

et 221?2C 
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Nombre del sistema receptor 
Cuerpo de agua NN Quebrada Naranjales que 
tributa a la Quebrada Hojas Anchas. 

Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) 

mezcla: 
Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Viviendas 
Caudal de la descarga ARD= 0.21 L/S 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SCSA-AI1V-795-09-2021, de fecha 07 de 
septiembre del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado de manera personal e! día 15 de septiembre del año 2021 al señor CARLOS 
ANDRES GAVIRIA SEPULVEDA identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.372.905 
en calidad de apoderado. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez, Profesional Universitario Grado 10 de 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita 
técnica de acuerdo a la visita realizada el día 06 de octubre del año 2021 al Predio 
denominado: Centro Poblado la 18, ubicado en la vereda La Cristalina del Municipio de 
Circasia (Q),  en la cual se evidencio lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita en compañ2 del funcionario de la Alcaldía MuniciaI de Circasia al sitio 
definido para la construcción del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas 
para el Centro Poblado la 18, se identifico zona despejada de material vegetal en la 
coordenadas 4° 35 '25.35" -75° 39 '39. 528 
No se identifican consideraciones ambientales adicionales." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 25 de marzo del año 2022, la Ingeniera Ambiental )EISSY XIMENA RENTERIA 
TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA DE TRAMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 333 -2022 

FECHA: 25 de ma,zo de 2022 
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SOLICITANTE: Municioio de Circasia 
EXPEDIENTE: 2262 del 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mihimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales Domésticas (ARD) según las recomendacíones técnicas generales y las 
establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS. 

2. ANTECEDENTES 

1. Soilcitud de permiso de vertimientos radicada con N°2261 del 24 de febrero del 2021. 
2 Solicitud de complemento de documentación radicado No. 4120 del 07 de abril de 2021. 
3. Respuesta del usuario mediante radicado No. 9709 del 18 de agosto de 2021 
4. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-795-09-21 del 07 de 

septiembre del 2021. 
5. se realiza Visita técnica mediante acta No. 51150 del 6 de octubre de 2021. 
6. Requerimiento técnico No. CRQ 18111 del 17 de noviembre de 2021. 
Z Respuesta con Radicado No. CRQ 15718 del 30 de diciembre de 2021. 
8. Respuesta con Radicado No. CRQ 1558 del 10 de febrero de 2022. 
9. Respuesta con Radicado No. CRQ 1558 del 10 de febrero de 2022. 
10. Respuesta con Radicado No. CRQ 2175 del 24 de febrero de 2022. 
11. Mesa técnica realizada el 04 de marzo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote De Terreno uno 
Localización del predio o proyecto del Munic,io de Circasia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). YArea de disposición 
Códi'o catastral 

ARD: 
Lat: 4°35'25, 911"N Long -75°39'40, 939"w 
0002 00070364 000 

Matricula Inmobiliaria 280-185679 

Nombre de/sistema receptor 
Cuerpo de agua NN Quebrada Naranjales que 
tributa a la Quebrada Hojas Anchas. 

Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quind/o 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios) 

mezcla: 
Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Viviendas 
Caudal de la descarga ARD= 0.21 L/S 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
T4'o de flujo de la descarga Intermitente 

Io 
Coçro,oç*4 ,,out000p. Reoor,aI0fl0J n.k 
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4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA: 

las memorias técnicas de diseño se presentan con base en el RAS 2000, sin embargo, el 
equi;oo técnico de vertimientos adscrito a la Subdírección de Regulación Control ambiental 
CRQ, realiza la validación a través del Reglamento Técnico para el Sector de Agua 
potable y Saneamiento Básico RAS adoptado bajo resolución 0330 de 2017, 

en memorias se describe que en el centro poblado existen 60 viviendas y158 habitantes y 
se establece población futura 162 habitantes (según proyección de población DANE 2005, 
Regresión Polinómica 1985-2020) calculando un caudal teórico para ese número de 
contribuyentes de 0,21 L/5, en la caracteriación presentada por la universidad del Quíndío 
realizada el 12 de diciembre de 2017 se mide un caudal medio de 0,1 L/S. 

130 x162 xø.85 
QD= =0.211/s 

86400 
según Resoludón 0330 de 2017 artículo 43. 

. REJILLAS DE DESBASTE: 

Debido a la posibilidad que a la red de alcantarillado sanitario entren solidos de gran tamaño 
como pañales o trapos, que taponen las tuberías del sistema de tratamiento y los vertederos 
de distribución de caudales, se propone un sistema de desbaste de solidos gruesos por 
medio de la instalación de rejas inclinadas transversa/es al flujo. Las rejas normalmente se 
construyen en hierro con una dimensión no menor de .1 centímetro de ancho por 5 
centímetros de profundidad. Encíma de la reja deberá colocarse una placa perforada para 
que los objetos removidos puedan almacenarse temporalmente para su desagüe. 

Se proyecta construcción de vertedero 
caudal de diseño para cada vertedero (Q)  =0,00205/2 = 0,001 m3/s (caudal medio tomado 
de la tabla de cálculo de la red de alcantarillado). 
- Longitud del vertedero = 0,45 m 
- Altura lámina de agua sobre el vertedero = 0,01 m. 

• Tanque séptico: 

Para el tratamiento primario se propone un módulo de tanque séptico estableciendo lo 
síuientes parámetros de diseño; 

Tiempo de Retención hidráulico: 0.5 días -9 cumple Articulo 173 RAS 0330-17 item 1 
QD= 0,21 LPS 
Población 162 habitantes. 
Intervalos de limpieza K= 571 año y T> 20°C 
El volumen útil estimado para el tanque séptico es de 19,18 n 
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Dimensionam/ento propuesto se va/ida según el artículo 174 Tanques sépticos 
prefabricados de la Resolución 0330 de 2017, y  Cumple Con Parágrafo 2. 

Según el diseñ'ador, se propone 2 si5temas de tratamiento prefabricados integrados (tanque 
séptico + FAFÁ) de la marca Rotoplast, cada uno de capacidad total de 15m3. 
según la ficha técnica la capacidad de tanque séptico de cada STARD Integrado es de 10,000 
litros para un total de 20,000 litros el cual cumple con el volumen requerido por el diseño 
de 19,18m3, según la siquiente ficha técnica del fabricante; 

Tabla 1. Volúmenes y material filtrante por sistema. 

Rotpplast 

Tabla N° 2 : Volúmenes y material filtrante por sistema. 

VOLUMEN TOTAL 
(TOTAL) 

TANQUE SÉPTICO 
VOLUMEN (UTROS) 

FILTRO ANAEROBIO 
VOL (LTS) UNIDADES DE MATERIAL FILTRANTE 

1650 1100 550 180 
2000 1500 500 180 
3000 2000 1000 370 
5000 2500 2500 935 
7500 5000 2500 935 

1Ó000 7500 2500 935 
12500 7500 51)00 1870 

í15000 10000 5000J 1870 
17500 12500 5000 1870 
20000 15000 5000 1870 
25000 15000 10000 3740 
30000 20000 10000 3740 
35000 25000 10000 3740 
40000 25000 15000 5600 
45000 30000 15000 5600 
50000 35000 15000 5600 

Fuente: tomada de 
httos;//rotoplast. com. co/uploads/supportfiles/k1ANLJAL %2OSIS TEMAS%205%C3%89P TIC 
OS%2OINTEG'R14DOS%20A LJTOLIMPIABLES.pdf 

Tabla 2. Validación de cavacídad øara tancue sévtíco 
STARD integrado 

prefabricado 
propuesto 

Capacidad 
total 

Volumen tanque 
séptico por STAR 

integrado 
574RD 1 15,000 lítros 10,000 lítros 
STARD 2 15,000 litros 10,000 litros 

TOTAL 20,000 litros 
Volumen requerido de diseño tanque 

séptico 
19,180 Litros 

CVNLUSION Cumple 
Fuente.' CRQ, 2022 

FIL TRO ANA ERÓBIO DE FLUJO ASCENDENTE (FAFA): 

De acuerdo a la normatividad que se presenta en la resolución 0330 del 2017, los 
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filtros anaeróbicos de flujo ascendente FAFA, se construye como una cámara anexa al final 
del pozo séptico o como una cámara independiente. El lecho filtrante podrá estar constituido 
por un lecho de grava, con un volumen de 0,02 a 0,04 m3 por cada 0,.! m3 di'a de aguas 
residuales que se van a tratar; también será posible emplear material filtrante plástico 
utilizando la mitad del volumen anterior. Para este caso específico, se diefla un filtro 
anaeróbico que recibirá el efluente de cada una de las lñieas de tanque séptico diseñadas. 

Según memorias se usan los siquientes parámetros de diseflo: 
Número de personas: 162 
- contribución de agua residual: 110,51/persona/día. 
- Volumen diario de agua residual: 17,901 m3 
- Ca/culo volumen lecho filtrante: 0,04 m3por 0,1 m3/día de agua residual. 
- Materia/del/echo filtrante: Rosetones plásticos. 
- Volumen total del lecho filtrante: 7,1604/2=6,27 m3 

El Consorcio So quia CAE define que la propuesta seleccionada es implementar una doble 
línea de tratamiento en prefabricado integrado con capacidad de 15 m3  cada uno. El sistema 
de tratamiento integrado es un tanque cilíndrico horizontal con refuerzos internos, 
fabricados con polletileno lineal de alta resLstencia al impacto, cuentan con divisiones 
internas que conforman un tanque séptico de dos cámaras y un filtro anaerobio de flujo 
ascendente (FAFA). 

según Tabla 1. Volúmenes y material filtrante por sístema, el compartimiento de FAFA de 
los STARD integrados de fsm3, es de 5000 Lítros, para un total de 10.000 Litros de 
compartimiento de FAFA propuesto el cual se va/ida de la siquiente forma: 

Tabla 3. Validación de caoacidad cara FAFA 
STARD integrado 

prefabricado 
propuesto 

Capacidad 
total 

Volumen FAF14 por 
STARD Integrado 

STARD 1 15,000 litres 5,000 /itros 
STARD 2 15,000 litres 5,000 litres 

TOTAL 10,000 litres 
Volumen requerido de diseño tanque 

séptico 
6,270 Litros 

CONCLUSION Cumple 
Fuente: CRQ, 2022 

Imagen 1. Esquema Sistema de Tratamiento Aguas Residual Domestica integrado. 
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WH Ç1!) 
"Protegiendo eL patrimoni _____________ _________________________________ 

II
ii. ' ?I 

.1' - 

Capacidad 
(LIs. medkjas 

nominales) 
Medida (cm) 

A 8 C 
1.600 230 107 lOO 
2000 
3.008 

230 
225 

123 
150 

114 
131 

6." 
1' 

242 
342 

183 
183 

173 
173 

30.500 
12.500 

442 
542 

103 
163 

173 
173 

15. 
17.000 

842 
742 

183 
183 

173 
173 

50.000 
25.000 

503 
610 

246 
246 

230, 
230 

30.300 
35,250 

724 
828 

246 
240 

230 
2110 

40.300 
45.000 

652 
1066 

246 
246 

230 
230 

00.300 1160 248 230 

Fuente: 
httos.'//rotoplast. com. co/u/Ioads/suQportf)7es/MANUAL %2OSIS TEMAS%20S%C3%89P TIC 

OS%2OINTEGRADOS%2OAUTOLIMPIABLES.pdf 
Imagen 2. Diagrama de flujo sistema de tratamiento propuesto 

01260 de sinlendan agua 

resIdual dømenllca 

SIOTOMA 6180IAPAOA 

R21VIc10601568J005 
01101005 

agua residual dumest.ca a 

flema da tralu,niuntu 

ItA 

TANIIUE 50P1123 0200641 

4000502*00 
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6440809260640016541A 

QL606a0AASI0P05 

Nota: los diseños de los módulos de tratamiento cumplen con parámetros de 
dIseño del RAS adoptado bajo resolución 0330 de 2017, sin embargo, queda a 
criterio del diseñador y su idoneidad, e/diseño propuesto. 

- HUMEDAL DE FLUJO SUBSUPERFICL4L: 

Caudal de dieflo (Qd). =8,95 m3/di 
DBO5 afluente al 1-/umedal (Ca) = 40 mg/I 
DBO5 efluente esperada del humedal (Ce) =25 mg/l 
Temperatura de d/efio del Humedal (T). = 18°C 

,.1 

'''. 
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"Protegiendo eL patrimonio _____________________ 1 

Profundidad de diseño del Humedal (y). 0,60 m. 
Conductividad hidráulica de/medio utilizado (Ks) = 100,00 m/d 
Pendiente de/fondo del Humeda/ (m). =4005 m. 
Porosidad de/medio (n). = 0,40% (G"rava medía 32 mm) 

Se diseñan dos Humeda/es artificiales subsuperficia/es de flujo horizontal de una 
profundidad de 0,6Cm, una longItud de 7,40 ni y un ancho de 2,45 ni, Pendiente 0,005 M. 

- LECHOS DE SECADO: 

Población (P) = 162 Personas 
- Tipo de lodo = Primario 
- Area requerida por persona (AP) =405 m2 

- Altura sobre el lecho = 0,30 m. 
- Diámetro tubería de drenaje princi'al. 4" 
- Pendiente tuberi drenaje princioal =1% 
- Distancia entre ejes pri"nc4'ales = 2,5 m. 
- Espesor capa de grava = 0,20 ni. 

- Espesor capa de arena = 0,30 m 
- Relación largo/ancho =2 
- Ancho máximo del lecho = 7,5 recomendado para limpieza manual 

- Area requerida. = P * AP =162*405=8,10  m2 
Se diseñan un módulo de 2,0 metro de ancho por una longitud de 4,2 ni. E/módulo diseñado 
tendrá una cobertura en techo traslucido montado sobre una estructura metálica. 

- DISPOSICION FINAL: 

El vertimiento tratado se propone a ser descargado a cuerpo de agua superficial NN 
Quebrada Naranjales que tributa a la Quebrada Hojas Anchas. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 

ARD; Las Aguas Residuales Domesticas generadas fueron caracterizadas en su descarga por 
la empresa la universidad del Quindío realizada el 12 de diciembre de 201Z 

P'z,te9e2d ce 
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ENSAYO UNIDADES MÉTODO DE ANÁLISIS RESULTADO 
INCERTIDUMBRE FECHA ENSAYO 

(AAAAJMMJDD) 

p11 máximo (ifl silu) UN Polonciornélrico SM4500-
H+8 

9,28 007 2017/11/28 

pH mínimo (ir& silu) UN Polenciotnólrico SM4500-
H4B 

707 002 2017/11/28 

p11 promedio (lo Itu) UN Potonciornálrleo SM'1500-
H+8 8,13 0,07 2017/11/28 

Temperatura máxima de la 
muestra (ln allu) C TermomáIricoSM255OB 21,3 NC 2017/11/28 

Temperalura de lo muestra 
niinimo (lo situ) C 1'ermmnóIrlcoSM25508 10,5 NC 2017/11/28 

Totriparalura de la mueslra 
promedio (in situ) C Termornólrico SM 255QI 20,7 MC 2017/11/28 

Caudal máximo L/s NA 0,37 NC 2017/11/28 

Caudal mínimo L/s HA 0,005 NC 2017/11/28 

Caudal promedio L/s HA 0,10 NC 2017/11/28 

Domenda Bioquímica do 
Oxigeno 

mg/L . Incubsción aS días SM 
52108 008 12 2017/12101 

Otan nda Química de Oxigeno mglL O 
Reflujo cerrado miGro y 
espoctololomélríco SM 
52200 

657,0 4,3 2017/12/01 

Grasas y Aceites mglL 
Exlracción Soxltiet SM 
55200 

<10,00 0,51 2017/12/04 

Sólidos Suspendidos Teleles mg/L Sceado a 103'C SM 
2540D 

313,0 4,6 2017/12/01 

Sólidos Sadirnerilables mçjiL Volumólric SM 2540F 4,00 0,45 2017/11/28 

Con el fin de ver/ficar que tabla de la resolución No. 631 de 2015 ART/CULO 80. 
PA RA METR OS FISICOQUIMICOS YSUS VAL ORES LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES EN LOS 
VERTIMIENTOS PUNTUALES DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS, (ARD) DE LAS 
ACtIVIDADES INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE SER VICIOS4' Y DE LAS AGUAS 
RESIDUALES (ARD Y ARND) DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
AL CANTA RIL LADO A CUERPOS DE AGUAS SUPERFICIALES, se establece la carga orgánica 
del vertimiento según: 
1)805= 309 mg/LO2 
Q- 0,,21L/S 
Carga orgánica =5.6 Kg/día 

De acuerdo con la carga o'ánica se da aplicación al artículo 8 resolución 631 -15 para ítem 
A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS(ARD), Y DE LAS AGUAS RESIDUALES 
(ARD - ARnD) DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO PÚBLICO DE ALCANTARILLADO A 
CUERPOS DE A GUAS SUPERFICIALES, CON UNA CARGA MENOR O IGUAL A 625,00 kg/DÍZJ 
DBO5. 

Por lo que se determina que El vertimiento generado en el añ'o 2017 NO CUMPLE con los 
límites máximos permiibles de los parámetros 1)805, DQO y SST 
Para los parámetros de SSED Y grasas y aceites CUMPLE. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con la certíficadón, expedida el 29 de septiembre del 2011, por el Departamento 
Admini'strativo de Planeación, del municipio Circasia mediante el cual se informa que el 
predio denominado Lote De Terreno uno identificado con ficha catastral No. 0002 0007 
0364 000 y  matricula inmobiliaria 280-185679, se informa: 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servícioaLcLiente3crq.gov.co www.crq.gov.co  '.. (6) 7460679 - (6) 7460643  - 3174274417 
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Que rev,ado e/Acuerdo No. 016 de septiembre 09 de 2000 "Por Medio del Cual se Adopta 
el Esquema de Ordenamiento Territorial del Municioio de Circasia el cual define en su 
artículo 8 el suelo rural de la siguiente manera: '4RTICULO 8: SUELO RURAL Constituyen 
esta categori los terrenos no susceptibles para el uso urbano, por razones de oportunidad, 
o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales de explotación de recursos 
naturales. 

Son suelos rurales las áreas comprendidas entre el perímetro muniaal y el perúnetro 
urbano, con un perímetro aproximado de 89.435 Km. 2' y la cartografi'a adoptada en el 
mismo acuerdo, el predio con la siquiente información.' Matricula Inmobiliaria No 280-
185679, y  ficha Catastral No 000200070364000, ubicado en la Vereda LA CRISTALINA 
Sector la 18, denominado EL REMANSO Casa No 01, Se encuentran en suelo RURAL Y se 
debe tener las siquientes consideraciones: el uso es agrícola y pecuario, de acuerdo al 
numeral 4.5. áreas de producción agropecuaria, forestal y minera del componente rural del 
E. O. T, el cual establece que e/predio en mención se encuentra dentro de la Microrregión 
zona cafetera MRJ definida de la siquiente manera." '7tlicroregión Zona Cafetera (MRJ): tiene 
un área de 6.288 hectáreas, que corresponde al 63% del área del muníciio. Comprende 
los predios ubicados desde los 1350 ms. n. m hasta los 1700 ms.n.m., sus veredas presentan 
gran homogeneidad, la actividad económica principal es el cultivo del café, seguido por el 
plátano y recientemente por potreros para la explotación de ganado de doble utilidad (leche 
y came) y en menor escala horticultura y fruticultura. La gran mayoría de sus predios son 
pequeños, uti»ándose mucho más la mano de obra familiar en la explotación de sus fincas 
siendo a su vez los princ4'ales productores y pobladores de la zona " 

Imagen 2. Localización de/predio. 

SIG"-Qui"ndio. 

Según el sistema de información geográfica SIC Quindío, el predio se encuentra fuera de 
distritos de conservación, sin embargo, en el lúnite Norte-oeste del predio se identifica 
cuerpo de agua NN tributario de la Quebrada Naranjales. 

cL 
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Según el SIG Quíndi'o se estableció un buifer de 30 metros a lado y del cuerpo de agua 
supen7cial que muestra e/SI& Quindío en el/i'mite NorteOeste de/predio, evidenciando que 
todo el predio se ubíca dentro del área forestal protectora establecida en el artículo 
2.2.1.1.18.2. Protección y conseívación de los bosques. Del Decreto 1076 de 2015, en el 
cual se establece que la protección de los bosques, los propietarios de predios están 
obligados a; 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 

fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en causes de 
ríos, quebradas y arroyos. Ypara/ela a las li'neas de mareas máximas a cada lado de 
los cauces de los ríos. 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 
dentro de/predio. 

Pese a lo anterior, se destaca que al estar el área forestal protectora en suelo de protección, 
según nos lo indica en su consulta, no quiere decir que está prohibido el uso para la 
infraestructura de servicios púbilcos domiciliarios. Al respecto, se señala lo mencionado en 
el artículo 2.2.3.4.1.1. del Decreto 1210 de 2020 sobre el dominio de las aguas y sus cauces, 
así como su respectivo registro. 

En condusión, sí bien esta área forestal hace parte de la faja paralela que se ubica en el 
suelo rural, es decir que cumple con una fundón de protección del cauce, no quiere decir 
que es símil a una zona de reserva forestal; además, si esta área hace parte de un suelo de 
protección no quiere decir que no se pude hacer uso de ella, para lo único que se prohíbe 
su uso es para la urbani'ación según el artículo 83, letra d) del Decreto-ley 2811 de 1974; 
y debe entenderse como tal. 

Imagen 3. dases agrologícas. 

Coo;oc*orAut01w0, Ñoronal 20 0* 
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E/predio se ubica en suelo clase agro/ogica VII. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actMdad generadora del vertimiento es de 
servidos, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente soilcítud de permio de vertimientos requiere dar cumplimiento a este 
requisito; 
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FORMATO DE REVISION DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL VER11MIENTO 
TRÁMITE DE PERMISO DE VER11MIENTOS — CRQ 

Articulo 2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 el cual comoiló el Decreto 3930 de 2010 (Artículo 43). modificado mediante artículo 9 del Decreto 50 de 2017. 

REQUISITO — COMPONENTE ITEM ESPECIFICO PRESENTA SI - isi - 
No 

OBSERVACIONES 

1. Localización georreferenciada de proyecto, obra o 
actIvidad. 

• Definir área del proyecto. 
• Imagen de un S.l.G. a escala y tamaño adecuado. 
• Mostrar todos los componentes del proyecto, el sistema de 

tratamiento y su disposición final, 
• Mostrar cuerpos de agua existentes. 

si si se delirnita el área neta utilizada en el predio. 
Se georreferencia el predio y los aspectos de referencia aledaños al predio 
como la rrhirmriñn cte la Cuerpo de agua NN que Iributa Quebrada Naranjales 
que tributa a la Quebrada Hojas Anchas. Punto de la descarga 
4'3525 511N Long -75'39'40,939w 

2. Memoria detallada del proyecto, obra o actividad que 
se pretenda realizar, con especificaciones de procesos y 
tecnologlas que serán empleadas en la gestión del 
vertimiento. 

• Especificación de las etapas y procesos empleados en la 
actIvidad generadora del vertimiento, 

• Procesos especiltcos que generan vertimientos, 
• Flujo grama del proyecto que genera el vertimiento. 
• Flujos de agua residual (balance de aguas) 
• Sistemas de control para el tratamiento. 
• Tecnologias y equipos empleadas en la gestión del 

vertimiento. 

SI en 
memorIa 
tecnlca 

si Dentro de este documento se detalla las actividades que se desan'ollan en el 
predio para el uso de infraestructura de servicios públicos. 
No se presenta un balance de carga que demuestre que el tren de tratamiento 
escoqido cumplirá con los parámetros tlslcoquimlcos establecidos sri la 
resolución 631-15 con eficiencias de acuerdo con la Resolución 0330 de 2017 
Sin embrago, la capacidad del STARD planteado es superior a la requerida por 
el diseño 

3, Información detallada sobre la naturaleza de los 
insumos, productos quimicos, formas de enerqia 
empleados y los procesos quimicos y fisicos utilizados en 
el desarrollo del proyecto, obra o actividad que genera 
vertimientos. 

• Insumos, 
• Productos quimicos aplicados en el tratamiento, 
• Relacionar sise usan sustancias nocivas o peligrosas. 

si si La PTARD se proyecta para el saneamiento de las 60 vIviendas que 
actualmente que conforman el centro poblado la 18 

4. PredIcción y valoración de los impactos que puedan 
derivarse de los vertimientos puntuales generados por el 
proyecto, obra o actividad al cuerpo de agua. Para tal 
efecto, se deberá tener en cuenta el Plan de 
Ordenamiento del Recurso Hídrico, el modelo regional de 
calidad del agua, los instrumentos de administración y los 
usos actuales y potenciales del recurso hldnco. La 
predicción y valoración se realizará a través de modelos 
de simulación de los impactos que cause el vertimiento 
en el cuerpo de agua, en funcIón de su capacidad de 
asimilación y de los usos y criterios de calidad 
establecidos por la Autoridad Ambiental competente. 

Cuando exista Plan de Ordenamiento del Recurso 
Hídrico adoptado o la Autoridad Ambiental competente 
cuente con un modelo regional de la calidad del agua, la 
predicción del impacto del vertimiento la realizará dicha 
autoridad ambiental. 

• Características (caudal y calidad) del cuerpo de agua 
receptor. 

• Identificación de usuarios del recurso aguas abajo. 
• Delimilación de la franja potencialmente afectable de la 

fuente receptora, 
• Identificación y descripción de impacto asociados al 

vertimiento. 
• Valoración cuantitativa y cualitativa de los impactos. 
• Análisis de los impactos. 
• Protocolo de Modelación (programa- simulación ambiental) 

en escenarios criticos y normales de funcionamiento del 
tratamiento, 

• Presentar modelo en medio magnético. 
• Descripción del modelo utilizado (limitaciones —ventajas). 
• Concentraciones de los parámetros analizados. 
• Resiliencia del cuerpo de agua (evidencia de recuperación - 

recomendaciones). 

Si si Cuerpo de agua denominado NN que tribota Quebrada Naranjales que trlbuta a 
la Quebrada Hojas Anchas con caudal de 14.828Lltros/g se muestra sus 
características a través de una caracterización de MULTIPROPOSITO 
Se muestra los resultados de parámetros fisicoquimicos para el vertimiento El 
vertimiento generado en el año 2017 NO CUMPLE con los limites máximos 
permisibles de los parámetros DBOS, DQO y SST. Para los parámetros de 
SSED Y grasas y aceites CUMPLE. según el artículo 8 de la Resolución 631 de 
2015. 

En el documento No se identifican usuarios del recurso hídricos aguas abaja, 
El cuerpo de agua se caracteriza 30 m aguas arriba y  100 m aguas abajo 
se delirnhta el tramo potencIalmente afectable de la fuente receptora y su zona 
de mezcla de lOOm 
Se establece una modelación mediante QUAL2k. se  establece la red de 
modelación en 2 secciones, se describe el modelo, se presentan las 
características físico químicas dei vertimiento para el año 2014 
Se modelan los siguientes parámetros: 
Caudal, temperatura, DBO5, 

Para DBOS el cuerpo de agua se recupera a los 10Dm 
Para se proyecta a los lOOm un valor de 22.fi8mgiL 
Lo anterior demuestra un grado de asimilación del cuerpo de agua aceptable 

Conclusiones: 
De acuerdo a la modelación El vertimiento del centro poblado la 18 no genera 
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impactos negativos importantes de La mona lisa en cuánto la demanda 
bioquímica de biológica de oxigeno, , 

Se concluye que el tratamiento requiere ser optimizado para dar cumplimiento a 
la resolucIón 631 de 2015. Por lo que se presenta la actual prepuesta de diseño. 
Para el análisis y valoración de impactos que se tienen sobre la fuente hídrica, 
se presenta una matriz de ÇglI. como impactos moderados se tiene la 
contaminación hidflca, alteración de las comunidades hidroblológicas y 
microbIológicas, contaminación del agua conio materia prima, contaminación del 
suelo, y generación de residuos solidos. 
La modelación de calidad de aguas realizada, evidencio que el cuerpo de agua 
presenta condiciones de depuración buenas. 

5. PredIcción y valoración de los Impactos que puedan 
derivarse de los vertimientos generados por el proyecto, 
obra o actividad al suelo, considerando su vocación 
conforme a lo dispuesto en los instrumentos de 
ordenamiento territorial y los Planes de Manejo 
Ambiental de Acuiferos. Cuando estos últimos no 
existan, la autoridad ambiental competente definirá los 
términos y condiciones bajo los cuales se debe realizar la 
identificación de los impactos Y  la gestión ambiental de 
los mismos. 

• Descripción del tipo de suelo. 
• Vocación del suelo. 
• Identificación de posibles acuiferos asociados. 
• Identificación y descripción de impacto asociados al 

vertimiento. 
• Valoración cuantitativa y cualitativa de los impactos. 
• Análisis de los impactos. 
• Resiliencia del suelo. 
• sustentar si el terreno es apto para sistemas de infiltración. 

N/a NIa Descarga a cuerpo de agua 

6. Manejo de residuos asociados a la gestión del 
vertimiento. 

• Descripción Manejo, tratamiento y disposición final de las 
grasas. 

• Descripción Manejo, tratamiento y disposición final de la& 
Indos, 

si si Manejo de lodos: Al interior de la PTAR, los lodos son la principal fuente 
generadora de residuos, ya que son almacenados en tres unidades de 
tratamiento de aguas, por lo cual para determinar el volumen y tiempo que se 
requiere para almacenar estos materiales, se debe a realizar lila evaluación de 
la tasa de sedimentación de lodos en las tres unidades de tratamiento, en 
conjunto con la optimlzación del diseño del sistema de conducción y tratamiento 
de lodos, que en este caso serán lechos de secado de lodos; en conjunto con 
ejecución de una caracterización de dichos lodos, evaluando los siguientes 
parámetros solidos suspendidos, solidos totales, Nitrógeno total fosforo y 
metales. Se deberá mostrar el fin de los lodos deshidratados y caracterizados. 

• Certificados de disposición final, 
• Manejo de residuos peligrosos, 

7. Descripción y valoración de los proyectos, obras ,. 
actividades para prevenir, mitigar, corregir o compensar 
los impactos sobre el cuerpo de agua y al suelo. 

• Planes de manejo para cada Impacto. 
• Áreas de aplicación, 
• Valoración de cada plan, Indicadores. 
• Cronograma. 
• Programa de seguimiento y control. 

si si se establece las fichas de manejo para la contaminación de aguas residuales al 
cuerpo de agua, se establece el programa con actividades metas responsables 
Indices el cual demuestra la mitigación del impactos. 

En conclusión, se debe optimizar la PTARD para el cumplimIento de la 
resolución 631 -15 

8. Posible incidencia del proyecto, abra o actividad en la 
calidad de la vida o en las condiciones económicas, 
sociales y culturales de los habitantes del sector o de la 
región en donde pretende desarrollarse, y medidas que 
se adoptarán para evitar o minimizar efectos negativos 
de orden sociocultural que puedan derivarse de la 
misma. 

• IdentificacIón de los asentamientos o habitantes del sector Si si En cuanto al impacto social que tendrá el desarrollo del proyecto, se puede 
mencIonar el beneficio en las condiciones de vida y  condiciones de saneamiento 
básico, con el fin de evitar vectores y enfermedades de tipo infecciosas por mal 
manejo de residuos líquidos, mientras que el impacto ambiental sobre los 
recursos naturales es reducido, toda vez que los vertimientos se descargaran 
previo tratamiento. 

donde se desarrolla la actividad, 
• Afectación económica, social y cultural en la zona, 
• Medidas para evitar y minimizar los efectos negativos, 

La topografia del área en estudio se obtuvo del procesamiento de la información 
obtenida del levantamiento previamente realizado, asimismo, se utilizó Sistemas 
de Información Geográfico para diversos análisis, así pues, se concluye qué el 
cabezal de descarga y la planta de tratamiento de aguas residuales proyectada 
en el caserío de la 18 en el municipio de Circasia, no se encuentra dentro de la 
franja de influencia o inundación de la quebrada NN" para un periodo de retomo 
de 15 años. 

Se muestra la manctiajde inundación del cuero de agua. 

9. Estudios técnicos y diseños de la estructura de 
descarga de los vertimientos, que sustenten su 
localización y caracteristicas, de forma que se minimice 
la extensión de la zona de mezcla. 

• Nombre de la cuenca hidrográfica y cuerpo de agua 
especifico en donde se realiza la descarga. 

• Ubicación la descarga final. 
• Diseño de la estructura de descarga. 
• Verificación del permiso de ocupación de cauce. 
• Argumentación y validación de la localización de la descarga 

final. 
• Posibilidad de Existencia de zona de mezcla. 

No si 
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Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento; La actividad generadora 
del vertimiento es de servidos, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.52 y 
2.2.3.3.53 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solldtud de permiso de vertimientos 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Tabla 10. ESCeIlOIlOS 1N1ER140$a ociados aopetadón del Sistema do GeIIónd& Vtímiento 

— —
Consecuenc os 

Personas 
Consocuenclas ConecuitcIu 

Ambientales Económtca 
Consecuencias 
O. aclonales 

EscenariO 

.0 
2 v > 

.0 
2 - 

.ini, 

" 

c 

Deme de produclos 
quimicos por los sifones 

hacia la PTARD 
1 1 5 1 1 1 5 1 1 1 B 

48 248 248 COapsOdeesftUctxDi2 
4 

2 3 6 2 3 6 2 3 6 
Ruptura de tuberías 
saflitollaS/plonto do 2 

procesos 
2 4 MO 

Ruptura de tuberías de 
Conexión entre 

estructuras 
4 4 MO 4 2 8 4 1 4 .' • 4 1 4 MO 

Rebose de estructuras 4 MO 4 2 8 4 4 MO 4 1 4 MO 

TponamIenTo de 
tuberíasintamasde 
e1ructwo de PTARD 

4 1 4 MO 4 1 1' 4 1 4M04 1 4M0 

Piomedio 417 MO 5.8 MO 4.3 MO 45 MD 

La evaluadón del riesgo que se realió, dio como resultado; 

Riesgo Elevado para los escenarios elevados asociados a las condiciones ambientales, en 
caso de que ocurra un aumento de la preci,oitadón y eventos sísmicos. 
Riesgo Moderado para los escenarios internos asociados a la operadón del sistema de 
gestión del vertimiento, en caso de que llegue a ocurrir colapso de las estructuras de la 
PTARD, ruptura de tuberi'as sanitarias y planta de procesos, ruptura de tuberías de conexión 
entre estructuras y rebose de estructuras de PTÁRD. 
Riesgo Moderado para los escenarios externos asodados a las condiciones sodoculturales y 
de orden púbilco, en caso que se llegue a presentar inseguridad en el colegio. 

43 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diliienciada y completa, 
con lo cual permite real/zar el concepto técnico a lugar. El presente concepto técnico se 
emite con base a la propuesta de saneamiento para el Centro poblado la 18 y del tren de 
tratamiento en cumplimiento de la resolución 631 de 2015 
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5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificadón de estado y funcionamiento 
del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta No. 51150 deI 9 de octubre de 
2021, realizada por el ingeniero Daniel Jaramillo, funcionario de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  encontrándose lo siquiente: 

• Zona despejada de material vegetal. No se ha construido el sistema de tratamiento 
de aguas residual és domesticas proposto 

CONCLUSIONES DE L.4 VISITA: 

La PTARD propuesto no se ha construido. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• El tren de tratamiento de aguas residuales domésticas propuesto se evalúa según 
RAS 0330 de 2017 y queda a criterio del diseñador su capacidad propuesta. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, y se reall?an los mantenimientos preventIvos como 
corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una contribución o aumento de caudal superior 
al caudal de diseño establecido y avalado en el presente concepto, as/sea temporal, 
puede implicar ineficíencias en el tratamiento del agua residual que se traducen en 
remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa 
ambiental v,qente (Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas viqentes aplicables. 

• Si se va a rea/La'ar algún t4f,o de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para reali'ar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jur/dicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 
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• los sistemas de tratamiento deben corresponder al diseño propuesto y aquí a va/a do 
y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso,. el vertimiento de las aguas residuales no se debe 
realizar sin el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017; "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de veríficación con acta No. 22670 del 18 de octubre 
de 2021 del y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 2261 del 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, considera viable 
avalar las 2 líneas de tratamiento de Aguas Residuales Domesticas propuestas 
para el vertimiento que se proyecta descargar al cuerpo de agua NN tributaria 
de la Quebrada Naranjal generados por el Centro Poblado la 18 con una 
contribución de 162 contribuyentes en el predio  Lote De Terreno uno del Munic,ío 
de Circasia (Q.),  identificado con Matri'cula Inmobiliaria No. 280-185679 y ficha catastral No. 
0002 0007 0364 000, lo anterior teniendo como base los siguientes aspectos; 

VERTIMIENTO características 

TIPO DEAGUA RESIDUAL Domestíca 

ACTIVIDAD GENERADORA 
DEL VERTIMIENTO 

Centro Poblado La 18 
Viviendas 

162 contribuyentes 
CA UDAL ARD— 0.21 L/S 

DESCARGA DEL 
VERTIMIENTO 

cuerpo de agua NN 
tributaria de la Quebrada 

Naranjal 

Coordenada 
Lat; 4°3525,911 "N Long 

-75°39'40, 939 'i'v 

El presente concepto técnico se emite considerando la situación deficiente de saneamiento 
actual que presenta el Centro Poblado y una vez inicie el tratamiento y se genere descarga 
al cuerpo de agua, se deberá dar pleno cumplimiento a la norma de vertimíento Resolución 
631 del 2015. 
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El otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de comøatíbílldad de uso de/suelo, y/os demás que e/profesional 
as(qnado determine. 

Además, el usuario también queda conminado, a presentar/o siquiente: 

1. Una vez se realice la descarga a/cuerpo de agua receptor del vertimiento 
se debe presentar una caracterL?acióa del vertimiento de aguas residua/es 
Domestica elaborada por laboratorios acreditados por el IDEAM y según e/protocolo 
para elmonitoreo donde se demuestre cumplimiento tota/a la Resolución 0631 
De 2015 "Por la cual se establecen los parámetros y/os valores límites 
máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas 
superficiales y a los sistemas de alcantarillado público yse dictan otras 
disposiciones." Artículo 8°. "PARÁMETROS FISICOQUIMICOS Y SUS 
VALORES LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES EN LOS VERTIMIENTOS 
PUNTUALES DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS, (ARD) DE LAS 
ACTIVIDADES INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE SERVICIOS; YDE LAS 
AGUAS RESIDUALES (ARD YARND) DE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ALCANTARILLADO A CUERPOS DE AGUAS SUPERFICIALES." 
.item AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS(ARD)J  YDEL1SAGUAS RESIDUALES (ARD 
- ARnD) DE LOS PRESTADORES DEL SER VICIO PÚBLICO DE ALCANTARILLADO A 
CUERPOS DEAGVAS SUPERFICIALES, CON UNA CARGA MENOR O IGUAL A 625,00 
kg/DÍ4 0505. 

2. Una vez se genere el vertimiento el usuario también queda conminado a 
Presentar anualmente una caracterización del vertimiento de aguas 
residuales domesticas descargado a la Quebrada NN, dando cumplimiento 
a la Resolución 631-2015 artículo 8, Los anállsL de las muestras deberán ser 
rea/Lzados en laboratorios acreditados por el IDEA M, de conformidad con lo dispuesto 
en el Capi'tulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del Decreto .1076 de 2015 o la norma 
que lo modifique, adicione o sustituya. El muestreo representativo se deberá rea&ar 
de acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de Vertimientos en Aguas Superficiales 
o Subterráneas." 

Que de acuerdo al estudio semidetallado del SIG Quindío, por parte de la Ingeniera 
Ambiental evidencio que el predio 1) LOTE EL REMANSO - LOTE DE TERRENO UNO 
(01) ubicado en la vereda LA CRISTALINA del municipio de CIRCASIA (Q)  identificado 
con la matricula inmobiliaria No. 280-185679 se ubica dentro del área forestal protectora, 
las cuales se encuentran inmersas en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015 y 
que dentro del mismo concepto expresa: 
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"Según el SZG Quindío se establecio un buffer de 30 metros a lado y del cuerpo de agua 
superficial que muestra elSIG Quíndío en e/límite Norte oeste de/predio, evidenciando que 
todo el predio se ¿ib/ca dentro del área forestal protectora establecida en el artículo 
2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques de/Decreto 1076 de 2015, en e/cual 
se establece que la protección de los bosques, los propietarios de predios están obliqados 
a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predIo las áreas forestales protectoras. 
• Una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda ypara fuentes 

hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en causes de ríos, 
quebradas y arroyos. Y paralela a las li'neas de mareas máximas a cada lado de los 
cauces de los ríos. 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 
dentro del predio. 

Pese a lo anterior, se destaca que al estar el área forestal protectora en suelo de protección, 
según nos lo indica en su consulta, no quiere decir que está prohibido el uso para la 
infraestructura de servicios públicos domiciliarios. Al respecto, se seflala lo mencionado en 
el artículo 2.2.3.4.1.1. del Decreto 1210 de 2020 sobre el dominio de las aguas ysus cauces, 
así como su respectivo registro. 

En condusión, sí bien esta área forestal hace parte de la faja paralela que se ubica en el 
suelo rural, es decir que cumple con una función de protección del cauce, no quiere decir 
que es símil a una zona de reserva forestal; además, siesta área hace parte de un suelo de 
protección no quiere dedr que no se pude hacer uso de ella, para lo único que se prohíbe 
su uso es para la urban,ción según el artículo 83, letra d) del Decreto-ley 2811 de 1974; 
y debe entenderse como tal." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del aPio 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 
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DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
2261-2021 presentado por el Municipio de Circasia Quindío, por medio de la señora ANA 
YULIETH DIAZ UBAQUE identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.606.506 en 
calidad de alcaldesa, municipio quien es el propietario del predio denominado: 1) LOTE EL 
REMANSO - LOTE DE TERRENO UNO (01) ubicado en la vereda LA CRISTALINA del 
municipio de CIRCASIA (Q)  identificado con la matricula inmobiliaria No. 280-185679; tal 
como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 
de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el 
Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar al Municipio de Circasia Quindío, por medio de la señora 
ANA YULIETH DIAZ UBAQUE identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.606.506 en 
calidad de alcaldesa, municipio quien es el propietario del predio denominado: 1) LOTE EL 
REMANSO - LOTE DE TERRENO UNO (01) ubicado en la vereda LA CRISTALINA del 
municipio de CIRCASIA (Q)  identificado con la matricula inmobiliaria No. 280-185679, o a 
su apoderado debidamente constituido en los términos de ley; que la documentación 
presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al 
trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 "IVa habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

SARIE 
directo/de Regu  

7 

UKE OSPINA 
n y Control Ambiental 



INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO  
Nombre del predio o proyecto LSin Dirección  
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 03 de marzo del año 2021, la señora MARTHA CECILIA OSORIO PEÑA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.903.010 actuando en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) SIN DIRECCION (LA HERRADURA), ubicado en la vereda 
MURILLO, del Municipio de ARMENIA (Q)1  identificada co matrícula inmobiliaria No. 
280-35357, presentó a fa CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 
C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
02521-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
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Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 402921.2  N Long: 750  4415.7" W 

Código catastral 63001000300000051000 
379MatricuIa Inmobiliaria 280-35357 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas de Armenia EPA 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico ¡industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Domestico 

Caudal de la descarga 0.0020 lts/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición final 39.4 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-494-06-2021, de fecha 11 de mayo 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
por aviso, mediante el radicado 00011082 de fecha 29 de julio del año 2021 a la señora 
MARTHA CECILIA OSORIO PEÑA. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico Ximena Marín González, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
realizada el día 19 de octubre del año 2021 mediante acta No. 51613 al Predio denominado: 
1) SIN DIRECCION (LA HERRADURA), ubicado en la vereda MURILLO, del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de permiso de vertimientos se realiza visita técnica para verificar 
estado y funcionamiento del sistema de aguas residuales, donde se observa 2 viviendas, 
princ/a/ y caseros. Cada uno de a 2 habitaciones, 2 baños yl cocina, habitada por 6 adultos 
y 4 niños, cuenta con 2 sistemas que recogen las aguas de las 2 viviendas, 1 sistema en 
material, consta TG (50 x 50 x 50), tanque séptico, tanque anaerobio en mampostería. El 
segundo sistema es e/prefabricado de 2000 litros y FAFA de 2000 litros. La disposición final 
es por medio de pozo absorción. El área del predio es de 38 cuadras. Cultivados en plátano 

9 Catte tg Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioatcliente®crq.gov.co  h www.crq.gov.co  '.. (6)7460679 - (6) 7460643  - 3174274417 
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y café. E/sistema se encuentra completo y funcionando adecuadamente. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 21 de enero del año 2022, el Ingeniero Ambiental JUAN CARLOS AGUDELO 
ECHEVERRY, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE- VERTIMIENTOS - CTPV- 
046 - 2022 

FECHA: 21 de Enero de 2022 
SOLICITANTE: Martha Cecilia Osorio Peña. 
EXPEDIENTE: 2521 DE 2021. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y  Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 03 de Marzo del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-494-06-21 de/li de 

Mayo de 2021. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó aL Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales con acta No. 51613 del 19 de Octubre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Sin Dirección 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Murillo del Munic,/o de Armenia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Lat: 40  29'21. 2"N Long: -75° 44'15.7" W 

Código catastral 63001 000300000051 000 
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379Matricula Inmobiliaria 280-35357 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas de Armenia EPA 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

Tipo de actividad que gerieia el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Domestico 

Caudal de la descarga 0.0020 lts/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final 39.4 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO OEA GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), que se generan en el predio se conducen a dos (2) 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en prefabricado 
convencional, compuesto por: trampa de grasas de 105 iltros, tanque séptico de 500Lts y 
filtro anaeróbico de 500Lts de capacidad, que garantiza el tratamiento de las aguas 
residuales generadas hasta por máximo 3 contribuyentes. Y trampa de grasas de 1051itros, 
tan que séptico de 100Lts y filtro anaeróbico de 100Lts de capacidad que garantia el 
tratamiento de las aguas residuales generadas hasta por máximo 6 contribuyentes para un 
total de capacidad en ccn'ríbuyentes de 9 El diseño de cada una de las unidades que 
componen los sistemas, y sus especificaciones están contenidos en las memorias de cálculo 
y el manual de instalación de los sistemas. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

O CaUe ig  Norte # ig- B,/ Mercedes deL Norte servicioatctiente®crq.gov.co Www.crq.gov.co  .. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante pozo de absorción diseñ'ado según 
contribución de 15 personas. Dadas las caracten'sticas del terreno se obtiene una infiltración 
de 8 mm/puIg para una dase de suelo franco arcillosa de absorción rápida, Dadas las 
características del terreno, se disefian dos campos de infiltración con 39. 4m2. De área 
efectiva. La misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4° 29' 21.2" N Long: -75° 
44'15.7" Wpara una latitud de 1653 m.s.n.m. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si yen consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y safida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con la certificación No. 3864 expedida el 20 de Novien 'bre de 2020 por e/director 
del departamento administrativo de planeación municipal mediante el cual se informa que 
el predio denominado finca la Herradura, identificado con ficha Catastral No. 
000300000051000, se encuentra dentro del sector normativo "CORREDOR SUBURBANO 
MURILLO /AREA RURAL CON VOCA ClON VIVIENDA CAMPESTRE MARMA ro. 

Uso Actual: industrial, fábrica de muebles, transformación, agrícola, pecuario, restaurante, 
educación, recreación. 



-'Lafl 5 ICC.fl 15 C,Jfl5L 
Protegiendo e patrimonio 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
AUTO DE TRAMITE PERMISO DE VERTIMIENTO 

SRCA-A TV-230-03-2022 
ARMENIA, QUINDIO, VEINTI TRES (23) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

Uso Principal: Industria Liviana, servicios de logística de transporte, almacenamiento. 

Uso Compatible: Restaurante, alojamiento, recreación asociada al turismo, Estaciones de 
servicio, agrícola, agroindustria. 

Uso Restringido: Vivienda Campestre Nueva, entretenimiento de alto impacto, dotacional. 

Uso Prohibido: industria, almacenamiento, pecuaria avícola y porcicola, moteles. 

Imagen 1. Localización del predio. 

1 Tomado del SIG-Quindío. 

Según lo observado en el SIC Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de los 
poli'onos de distritos de conservación de suelos y el Distrito Regional de Manejo Integrado 
de la Cuenca Alta del Rio Quindío (DRMI), Sin embargo, hay cursos de agua superficial que 
cruzan el predio Por lo que se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2. 
Protección y conservación de los bosques. Del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece que la protección de los bosques, los propietarios de predios están obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 
• una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 

fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado en cauces de 
ríos, quebradas y arroyos. Yparalela a las líneas de mareas máximas a cada lado de 
los causes de los rús. 

O CaLle 19 Norte # 19-55 8./ Mercedes del Norte servicioaLcLientecrq.gov.co  t www.crqgov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 
dentro del predio. 

También se evidencia que e/predio se encuentra ubicado en aproximadamente un 30% en 
sue/os con capacidad de uso clase 2y en un 70% en suelos con capacidad de uso dase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2. 3..S.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010); nicdificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jun'dica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en e/acta de visita de verificación de estado y funcionamiento 
del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta No! :6i3 del 19 de Octubre del 
2021, realizada por la técnica contratista Marleny Vásquez pehneciente a la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  donde se encontró lo siguiente: 

• 2 viviendas, princia/ y caseros cada una con de 2 habitaciones 2 baños y una cocina. 
Habitada por 6 adultos y 4 niños. 

• Cuenta con 2 sistemas que recogen las aguas de las dos viviendas. 

• 1 sistema en material, consta de trampa de grasas, tanque séptico, tanque anaerobio 
en mampostería. 

• 1 sistema en prefabricado tanque séptico de 2000Lts y filtro FAFA de 2000Lts con 
disposición final a pozo de absorción. 

• El área del predio es de 38 cuadras cultivadas en plátano y café. 

• Los 2 sistemas se encuentran completos y funcionando adecuadamente. 
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£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina 10 s,uiente; 

El Sistema funciona adecuaddmente. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se réa/izan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficien cias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental v,'ente (Resolución 631 de 
2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compíló el 
Decreto 3930 de 2P10 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún t,o0 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicadones técnicas correspondientes. 

O CaUe 19 Norte # 19-55 6/ Mercedes del Norte servicioatctientecrq.gov.co www.crq.gov.co  .. (6)746o679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

la información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a ASARC 
Acueducto Rural. 

• para la disposición final de las aguas residuales en el prédio, se disefian un Pozo de 
absorción con 39. 4m2. De área efectiva. La misma esta contempladas en las 
coordenadas Lat: 4° 29' 21.2" N Long; -75° 44'15.7" W para una latitud de 1653 
m.5.n.m. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de verificación del 
sistema con acta No. 51613 del 19 de Octubre del 2021 y  en el análisis técnico de los 
documentos aportados por e/solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 2521 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visi' técnica, se considera viable 
técnicamente avalar el sistema de tratamiento propuesto c7o solución individual de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas @i el predio SIN DIRECCION 
del Municipio de Armenia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-35357 y  ficha catastral No. 
63001000300000051000., lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades de 
los STARD instalados en el predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe 
ser generada hasta por máximo 9 y 6 contribuyentes permanentes, y fluctuantes 
respectivamente, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
lurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, a las 
determinantes ambientales y los demás que el profesional asignado determine." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enen de 2017 y a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdireccio- de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 
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DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
02521-2021 presentado por la señora MARTHA CECILIA OSORIO PENA identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 41.903.010 actuando en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) SIN DIRECCION (LA HERRADURA), ubicado en la vereda MURILLO, 
del Municipio de ARMENA Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-35357; 
tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 
1076 de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el 
Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la señora MARTHA CECILIA OSORIO PEÑA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.903.010 actuando en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) SIN DIRECCION (LA HERRADURA), ubicado en la vereda 
MURILLO, del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 
280-35357, o a su apoderado debidamente constituido en los términos de ley; que la 
documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar 
continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

JL/ANGI 'PEÑA LIZARAZO 
Abogad. 5" CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, y  a su vez modificada por 

la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificado por la Resolución 1035 del 03 de 

mayo 2019 esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 de septiembre de 

2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO: 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ como Autoridad Ambiental, de 
acuerdo con la Ley 99 de 1993 se encarga de atender las solicitudes de permisos, licencias, 
concesiones y demás autorizaciones ambientales que se requieran para el uso o 
aprovechamiento de los Recursos Naturales de su jurisdicción. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ como Autoridad Ambiental, 
de acuerdo con la Ley 99 de 1993 se encarga de atender las solicitudes de permisos, 
licencias, concesiones y demás autorizaciones ambientales que se requieran para el 
uso o aprovechamiento de los Recursos Naturales de su jurisdicción. 

Uno de los trámites ambientales anteriormente mencionados, es el Permiso de 
Vertimiento, el cual está reglamentado por el Decreto 1076 de 2015, Capítulo 3, el 
cual compiló el Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, modificado parcialmente 
por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021), la señora YULY 
ANDREA SUAREZ VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía N.° 
41.943.789, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 
1) LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda PUERTO 
ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 

280-184281, y  ficha catastral 0002000000000445 1000000000, presentó 
solicitud de tramite permiso de vertimiento, bajo el radicado 2687-2021. 

Que con la solicitud de permiso de vertimiento del expediente 2687 del año 2021, 

reposan los siguientes documentos: 

• Formulario Único Nacional de permiso de vertimientos, firmado y diligenciado 

por la señora YULY ANDREA SUAREZ VALENCIA identificada con cédula 

de ciudadanía N.° 41.943.789, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA 

del predio denominado 1) LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 

ubicado en la vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q). 

e Certificado de tradición del predio denominado 1) LOTE-PARCELACION LA 

PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de 

ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria N° 280-184281, 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcliente©crq.govco wwwcrqgov.co L (6)7460679 - (6> 7460643 - 317427447 
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expedido por la oficina de registro de instrumentos públicos de Armenia (Q), 

el 20 de enero de 2021. 

• Escritura pública N° 532 del 08 de marzo de 2017 de la Notaria Quinta Circulo 

de Armenia (Q), Naturaleza jurídica del acto, compraventa. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora YULY ANDREA SUAREZ 

VALENCIA. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora AMPARO VALENCIA 

CASTRILLON. 

. Recibo de las empresas públicos de Armenia del predio LOTE #24. 

• Respuesta solicitud de uso de suelo informativo del predio denominado 1) 

LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda PUERTO 

ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 280-184281, expedido por el subdirector del departamento 

administrativo de planeación Municipal de la Alcaldía de Armenia (Q), Andrés 

Pareja Gallo. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 

liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora YULY 

ANDREA SUAREZ VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía N.° 

41.943.789, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 

denominado 1) LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la 

vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Croquis de localización del predio denominado 1) LOTE-PARCELACION LA 

PAZ- LOTE ~t26 ubicado en la vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de 

ARMENIA (Q). 

• Sistema de disposición de aguas residuales propuesto del predio denominado 

1) LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda 

PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q), realizado por el ingeniero 

civil Octavio Armando Zapata Álzate. 

2 
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Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) 

LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda PUERTO 

ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 

OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido por el consejo Profesional 

Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 

1) LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda 

PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Autorización de notificación por Correo Electrónico firmado y diligenciado por 

la señora YULY ANDREA SUAREZ VALENCIA identificada con cédula de 

ciudadanía N.° 41.943.789, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del 

predio denominado 1) LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado 

en la vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Que el día nueve (09) de marzo de 2021 la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, procedió a establecer la tarifa a cancelar por parte del interesado 

correspondiente a los servicios de evaluación y publicación del trámite de permiso 

vertimiento, para el predio denominado 1) LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE 

#26 ubicado en la vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  por 

valor de trescientos setenta nueve mil ochocientos diez pesos m/cte. ($379,810). 

Que el día veintitrés (23) de julio de 2021, bajo el radicado 10774 la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío emite requerimiento a la señora YULY ANDREA 

SUAREZ VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía N.° 41.943.789, quien 

ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE-

PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda PUERTO ESPEJO del 

Municipio de ARMENIA (Q). 

Que et día veinte (20) de septiembre la señora YULY ANDREA SUAREZ 

VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía N.° 41.943.789, quien ostenta 

la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) LOTE-PARCELACION LA 

PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de 

ARMENIA (Q),  allega formato de entrega de anexos con radicado 11306 de 2021, 

con el que aporta: 
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Recibo de cajo N. O  4216 del predio denominado 1) LOTE-PARCELACION 

LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda PUERTO ESPEJO del Municipio 

de ARMENIA (Q), por concepto de tarifa de servicio de evaluación trámite 
de permiso de vertimiento doméstico, por valor de trescientos setenta nueve 

mil ochocientos diez pesos m/cte. ($379,810). 

• Factura electrónica SO- 941, por concepto de servicio de evaluación y 

seguimiento ambiental, para el predio 1) LOTE-PARCELACION LA PAZ-

LOTE #26 ubicado en la vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de 

ARMENIA (Q), por valor de por valor de trescientos setenta nueve mil 

ochocientos diez pesos m/cte. ($379,810). 

. carta de solicitud de servicio de acueducto a EPA. 

Que el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ, emite resolución N° 2510 "POR MEDIO DEL CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN 
PERMISO DE VERTIMIENTO", la cual fue notificada al correo electrónico 

fabedoyal@hotmail.com  el 10 de diciembre de 2021 mediante el radicado 19769, a 

la señora YULY ANDREA SUAREZ VALENCIA identificada con cédula de 

ciudadanía N.° 41.943.789, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA. 

Que el día nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), la señora YULY 
ANDREA SUAREZ VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía N.° 

41.943.789, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA, allega mediante el 

radicado 14957-21, factibilidad o certificación de viabilidad y disponibilidad 
inmediata de Servicios de acueducto y Alcantarillado. 

Que el día veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), la señora YULY 
ANDREA SUAREZ VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía N.° 

41.943.789, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 

1) LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda PUERTO 
ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q), interpone recurso de reposición contra la 
resolución No. 002510 de fecha 29 de noviembre de 2021, emitida por la 
SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, mediante la cual se declara el desistimiento 
y se ordena el archivo de la solicitud de un permiso de vertimiento doméstico. 

Que el día ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022), la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
CRQ, emite resolución N° 000144 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN 
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RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION No. 002510 
DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021", en la cual en su primer artículo estipula: 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución N° 002510 
del 29 de noviembre de 2021, POR MEDIO DE LA CUAL DE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE UN 
PERMISO DE VER TIMIENTO' emitida por la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o- C. R. Q., 
conforme a lo expuesto en el presente acto administrativo. 

Resolución notificada al correo electrónico fabedoyal©hotmail.com  el 09 de febrero 

de 2022, mediante el radicado 1494 a la señora YULY ANDREA SUAREZ 

VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía N.° 41.943.789, quien ostenta 

la calidad de PROPIETARIA. 

Que el día diez (10) de marzo de 2022, bajo el radicado 2838, la señora YULY 

ANDREA SUAREZ VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía N.° 

41.943.789, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 

1) LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda PUERTO 

ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  solicita el desglose de los documentos 

que puedan ser tenidos en cuenta para una nueva solicitud de permiso de 

vertimientos del expediente 2687 de 2021. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 establece: "en los aspectos no 
contemplados en este código se seguirá lo estipulado en el Código de Procedimiento 

Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 

correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

Que la Ley 1564 de 2012 deroga el Código de Procedimiento Civil 

Que el artículo 116 de la Ley 1564 de 2012 establece la procedencia para el desglose 

de documentos así: 

!OS documentos podrán desglosarse del expediente (..) 

4. En el expediente se dejará una reproducción del documento desglosado... 
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Entiéndase por desglose la forma mediante la cual ¡a administración procede a 
ordenar la separación de unos documentos de un expediente, y serán entregados 
de manera física a la persona que realiza la petición de desglose y se deja constancia 

en el expediente solicitud de desglose. 

Que el día once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022), por parte de VANESA 

TORRES VALENCIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 

de la C.R.Q y el ingeniero JUAN CARLOS AGUDELO, contratista de la Subdirección 

de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
C.R.Q, realizan el análisis de la documentación jurídica y técnica para el trámite 

2838-22. 

Que en consecuencia este despacho encuentra procedente hacer el desglose de los 
documentos técnicos y jurídicos relacionados en el expediente N° 2687 de 2021, 

para ser incorporados dentro de trámite de permiso de vertimiento con radicado N° 

2838 deI 10 de marzo del año 2022, mencionados documentos son los que se 

relacionan a continuación: 

• Respuesta solicitud de uso de suelo informativo del predio denominado 1) 

LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda PUERTO 

ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 280-184281, expedido por el subdirector del departamento 

administrativo de planeación Municipal de la Alcaldía de Armenia (Q),  Andrés 
Pareja Gallo. 

• Formato de información de costos de proyecto, obra o actividad para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación, expedido por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, diligenciado y firmado por la señora YULY 
ANDREA SUAREZ VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía N.° 
41.943J89, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio 
denominado 1) LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la 
vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Croquis de localización del predio denominado 1) LOTE-PARCELACION LA 
PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda PUEITO ESPEJO del Municipio de 
ARMENIA (Q). 

• Sistema de disposición de aguas residuales propuesto del predio denominado 
1) LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda 
PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q),  realizado por el ingeniero 
civil Octavio Armando Zapata Álzate. 
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• Registro fotográfico de la prueba de percolación del predio denominado 1) 

LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda PUERTO 

ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q). 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del ingeniero civil 

OCTAVIO ARMANDO ZAPATA ALZATE, expedido por el consejo Profesional 

Nacional de Ingeniería- Copnia. 

• Sobre con contenido de dos (2) planos y un (1) CD del predio denominado 

1) LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda 

PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q). 

Cabe resaltar que los demás documentos solicitados en el desglose, ya fueron 
allegados y radicados en el nuevo trámite de permiso de vertimientos con radicado 
No. 2838 el día diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto de desglose de 

Conformidad a la Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre del 

año dos mil dieciséis (2016) modificada por la Resolución 066 de 16 de enero de 

2017 y  la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificado por la Resolución 

1035 del 03 de mayo 2019 y esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 

de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, que consagra la función de 

expedir los permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales. 

Que, en mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío —C.R.Q. 

DISPONE: 

PRIMERO: DESGLOSAR del expediente con radicado No. 2687 de 2021, el cual 
bajo Resolución N° 000144 del 08 de febrero de 2022, se le da fin a la actuación 
administrativa, a los documentos técnicos y jurídicos relacionados en la parte 
considerativa de este auto, con el fin de dar inicio al nuevo trámite de permiso de 
vertimiento, radicado 2838 del 10 de marzo de 2022. 

SEGUNDO: Incorporar los documentos mencionados en la parte considerativa, al 
nuevo expediente radicado en la oficina de atención al usuario de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, mediante radicado número 2838 del 10 de marzo 
de 2022, para el trámite de solicitud de permiso de vertimientos para el predio 1) 
LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda PUERTO 
ESPEJO de! Municipio de ARMENIA (Q). 
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PARAGRAFO: Se deja constancia que los planos de detalle del sistema de 
tratamiento del predio 1) LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en 
la vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q), mencionado en la 
parte considerativa del presente acto administrativo, reposan en el expediente con 
radicado número 2687 del 08 de marzo de 2021. 

TERCERO: Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso por 
tratarse de un Auto de Trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011, que establece, No habra' recurso contra los actos de carácter general ni contra 
los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en casos previstos en norma 
expresa. 

CUARTO: COMUNICAR para todos sus efectos la presente decisión a la señora 
YULY ANDREA SUAREZ VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía N.° 
41.943.789, quien ostenta la calidad de PROPIETARIA del predio denominado 
1) LOTE-PARCELACION LA PAZ- LOTE #26 ubicado en la vereda PUERTO 
ESPEJO del Municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
N.° 280-184281, y ficha catastral 00020000000004451000000000, al correo 
electrónico 3lavalenciacastrillon©gmail.com, de acuerdo con la autorización para 
notificación por correo electrónico otorgada a esta entidad en el formato único 
Nacional de permiso de vertimiento por parte de la señora, se procede a comunicar 
el presente acto administrativo en los términos estipulados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto (Inico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarroioSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso H/drico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día 15 de marzo del año 2021, el señor MIGUEL ANGEL HERRERA identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 18.387.266 en calidad de copropietario del predio 
denominado: 1) LOTE LA DIVISA ubicado en la vereda LLANITOS del municipio de 
CALARCA (Q  identificado con matrícula inmobiliaria número 282-4418, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario único 
nacional de solicitud de permiso de vertimientos con radicado 02931-21, acorde con la 
información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

IÑFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE LA DIVISA 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LLANITOS del Municipio de CALARCA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  30' 6" N 
Longitud: - 75° 38' 49" W 

Código catastral 631300001000000080028000000000 
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Matricula Inmobiliaria 282-4418 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS DEL QUINDIO 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 14.61 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-247-04-21 del día 09 de abril del año 
2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado de 
manera electrónica, el día 18 de marzo a el señor MIGUEL ANGEL HERRERA en calidad 
de copropietario del predio denominado 1) LOTE LA DIVISA ubicado en la vereda 
LLANITOS del municipio de CALARCA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 
282-4418, al correo electrónico fabedoyal@hotmail.com, y, por medio de oficio con 
radicado 00004435 del 12 de abril de 2021, se comunicó al copropietario BRAIAN STEVEN 
HERRERA GOMEZ, en los términos del articulo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico Emilse Guerrero, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del 25 de mayo del año 2021 mediante acta No. 41788 realizó visita técnica al predio 
denominado: LOTE LA DIVISA, ubicado en la vereda LLANITOS del municipio de CALARCA 
(Q) con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado 
No. 02931-2021, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Visita técnica de campo en compañía del señor Miguel Ángel Herrera con el objetivo de 
inspecdonar el sistema existente. En el momento de la visita se evidencia: vivienda en 
construcción el sistema prefabricado estaba tapado con tierra. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico)" 

Una vez analizada la documentación aportada, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., 
requirió al solicitante medíante oficio requerimiento técnico No 9192 del 25 de junio de 
2021, para que realizara adecuaciones y ajustes al sistema, con el fin de poder continuar 
con el análisis de la solicitud de permiso de vertimiento, y posterior inspección al sistema. 
Los requerimientos se sintetizan a continuación: 
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a. Ampliar la capacidad de las unidades tanque séptico y filtro anaerobio FAFA 
de acuerdo a lo planteado en las memorias de cálculo y planos aportados. 

b. Cancelar en la tesorería de la Entidad el valor de la nueva visita de 
verificación, y radicar una copia del recibo de caja en la Corporación. 

Mediante radicado E07757-21 del 06 de Julio de 2021 el señor MIGUEL ANGEL HERRERA 
CARDONA, realizó ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., pagó por 
concepto de nueva visita de inspección del sistema de vertimiento. 

La técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del 19 de octubre del año 2021 mediante acta No. 51609 realizó nueva visita técnica 
al predio denominado: LOTE LA DIVISA, ubicado en la vereda LLANITOS del municipio 
de CALARCA (Q)  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento 
bajo radicado No. 0293 1-2021, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de permiso de vertimientos ser se realiza visita técnica para 
verificar estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales domésticas, 
donde se observó una vivienda en construcción con un avance de obra del 50%. Cuenta 
con un sistema completo Tg 60 x 60 profundidad de 80 cm tanque séptico de 1000 litros, 
tanque FAFA de 1000 litros, con material filtrante, la disposición final es por medio de pozo 
de absorción con un diámetro de 4 mt Y profundidad de 4 m, el sistema aún no está en uso. 
El predio cuenta con un área de 2,2 hectáreas aproximadamente se observa potreros y 
semovientes. La vivienda es para los caseros del predio. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico)" 

Revisada nuevamente la documentación técnica aportada con la solicitud, esta subdirección 
encontró que: 

1. En las memorias de cálculo presentadas se establece que: 

"Sin embargo el propietario 0pta Ufl sistema prefabricado: Volumen instalado: 2000 litros y 
un FAFA de 2000 litros Capacidad: 12 personas" 

2. El sistema según las memorias de cálculo fue seleccionado para 10 personas. 

3. El catalogo técnico aportado para los sistemas prefabricados de Rotoplast establece que 
los sistemas sépticos cónicos con capacidad de 2000 Litros conformados por tanque séptico 
de 1000 litros y FAFA de 1000 litros son aptos para viviendas hasta de 6 personas. 
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El sistema instalado de 2000 Litros (tanque séptico de 1000 litros + FAFA de 1000 litros) no 
está capacitado para atender la población esperada en la vivienda de 10 personas. 

De acuerdo con lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., requirió al solicitante 
mediante oficio con radicado No 00018026 del 16 de noviembre de 2021, para que realizara 
las siguientes adecuaciones y ajustes al sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, con 
el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permisos de vertimiento: 

1. Ampliar la capacidad de las unidades tanque séptico y filtro anaerobio FAFA de acuerdo 
a lo planteado en las memorias de cálculo y planos aportados. 

Que con fecha del día 29 de enero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE 
DIAZ BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS 
—CTPV- 071 —2021 

FECHA: 29 de Enero de 2022 
SOLICITANTE: MIGUEL ANGEL HERRERA 
EXPEDIENTE: 2931 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mi'nimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por e/Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó a/Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 15 de marzo de 2021. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-247-04-21 del 09 de abril del 

(2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 41788 del 25 de Mayo de 2021. 

5. Requerimiento técnico No. 9192 del 25 de Junio de 2021. 
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6. Radicado E07757-21 del 06 de Julo de 2021 mediante el cual el usuario atiende el 
requerimiento técnico. 

7. VLita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 
residuales No. 51609 deI 19 de Octubre de 2021. 

8. Requerimiento técnico No. 18026 del 16 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LOTE L4 DIVISA 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda LL4 NITOS del Municioio de C4LARCA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cia das). 

Latitud: 40  30'6"N 
Longitud: - 750 38'49" W 

Códiio catastral 631300001000000080028000000000 

Matricula Inmobiliaria 282-4418 

Nombre de/sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua COMITÉ DE CAFETEROS DEL QUINDIO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 

Tioo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 

Caudal de la descarga 0,012 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de disposición 14.61 m2 

4, RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

41 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

En las memorias de cálculo presentadas se establece que: 
"Sin embargo e/propietario 0pta un sistema prefabricado: Volumen instalado: 2000 litros y un FAFA 
de 2000 litros Capacidad: 12 personas" 

El sistema según las memorias de cálculo fue seleccionado para 10 personas. 

La visita de verificación evidencia que el predio "cuenta con un sistema completo tg 60x60 prof 80 
cm tanque séptico de 1000 It, tanque FAFA de 1000 It" 

El catalogo técnico aportado para los sistemas prefabricados de Rotoplast establece que los 
sistemas sépticos cón/cos con capacidad de 2000 Litros conformados por tanque séptico de 1000 
litros y FAFA de 1000 iltros son aptos para viviendas hasta de 6 personas. 

El sistema instalado de 2000 Litros (tanque séptico de 1000 1/tros + FAFA de 1000 iltros) no está 
capacitado para atender la población esperada en la vivienda de 10 personas. 
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Por/o anterior no se puede avalar e/sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado fina/previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las 
aguas res/duales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se oriinan en 
una vivienda familiar, los caudales y por/o tanto las cargas contaminantes son similares entre si y 
en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteri'sticas y 
asumiendo que para sistemas de tipo con vendonal (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento CONCEPTO USO DE SUELO-No. 0432-2021, expedido el 26 de 
febrero de 2021 por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano y Rural, 
mediante el cual se informa lo siguiente: 

DENOMINA ClON 

IDENTIFICA ClON 18387266 MA TPJCULA INMOBILIARIA DEL PREDIO: 
282-4418 

DIRECCION LA DIVISA 
PUERTO RICO 

FICHA CA TASTRAL 00-01 -0008- 
0028-000 

PROPIETARIO INMUEBLE MIGUEL ANGEL 
HERRERA 

CARDONA (Y 
OTRO) 

USOS PERMITIDOS PRINCIPAL: VU, Ci 
COMPLEMENTARiO Y/O COMPA TIBLE: VB, 
PARCEL4 ClON, Gi, Li, Rl, P2, R3. 

USOS CONDICIONADOS RESTRINGIDO: C2, C3, G2, GS, G6, L2. 

USOS NO PERMITIDOS PROHIBIDO: VM, yAC, C4, C5, G3, G4, L3. 

TABLA RESUMEN DE USOS DE SUELO (Exceptuando el Uso Industrial G) 

GRUPO USO YASIGNA ClON DESCRIPCION 
VIVIENDA VU: Vivienda un/familiar 

aislada 
Esta conformada por una vivienda por 

predio disefiada y construida con 
características propias. 
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VB: vivienda bifamillar Esta confirmada por dos unidades de 
vivienda, en una misma edificación 

con características arquitectónicas 
similares. Cuyo acceso es 

independiente desde el espacio público. 

VM: vivienda Mu/tifamillar Conformada por tres o mas unidades de 
vivienda, en una misma edificacion 

VAC: agrupaciones o conjuntos Están conformadas por varias edificadones 
((.Jnifamiliares, 
Bifamiflares yilo Multifamillares) en un 
mismo predio, con caracteristicas 
arquitectónicas similares, con espacios 
exteriores o interiores comunes 

PCV: parcelaciones campestres No aplica. 

COMER CIO Ci: establecimiento 
comerciales y/o de 

servicios de bajo impacto 
urbano 

se permiten en cualquier zona de carácter 
residencial o zonas de uso mi)t0: fendas y 
sa/samentarias, miscelaneas y boutiques, 
librer/a y pape/erias al detal, farmacias, 
vicios de salones de belleza, lavander/as, 
cafeterias, heladerías, salones de t4 
fioristerias, fotocopias, alquiler de 
peficu/as, sastrerias, modisterias; oficinas 
de servicio profesional o técnico. 

C2: establecimientos 
comerciales y/o de 

servicios de mediano 
cubrimiento, a nivel de sector. 

Mini mercados, Rapi tiendas, expendios de 
cames; Almacenes de vestuario y textiles; 
Almacenes de electrodomésticos muebles, 
tapetes y alfombras, lámparas y 
accesorios, porcelanas y articu/os de lujo, 
art/culos 
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de cocina, colchones; Ferreteria minorista, 
artefactos eléctricos, pinturas, vidrios y 
materiales livianos de construcción, 
almacenes y maquinaria liviana, repuestos 
y accesorios; Almacenes dejugueteria, 
icios de deportes, adomos, discos, 
articulos plásticos, pegantes, cigarerias, 
prenderias, nivel de empaques, cables, 
instrumental profesional y cientifico, 
joyerias, relojerias, reproducciones, 
productos dejardineria, venta de articulas 
funerarios y miscelánea en general; 
Centros profesionales y de asesarias; 
Centros de estética, acadernías y 
gimnasios, Residencias, hospedajes y 
pensiones; compañ'ias de seguros, 
agencias de finca raiz Cafeterias, 
autoservicio, comidas rápidas, pizzerias; 
parqueaderos Talleres de reparación de 
maquinaria lívianar Electrodomésticos, 
motores y accesorios 

C3: establecimiento en los que Distribuidoras mayoristas de alimentos y 
se desarrolla un comercio y/o bebidas, supermercados; Drogas a/por o 
servicios de alto cubrimiento a mayor, articulas de uso personal y del 
nivel de ciudad. Se deben hogar Productos quimicos, fungicidas a 
ubicar en zonas destinadas herbicidas; o Articulos de ferreteria y 
para el uso de actividad construcción: Ferreteria y herramienta, en 
mu/tiple y especia/izada (ver 
plano ejes viales donde se 

artefactos eléctricos, pinturas, vidinios y 

permite) materiales de construccion (Para su ra 
abastecimiento y comercialización no 
requiera vehiculo de más de dos 
toneladas) y Maquinaria y equipo, venta 
de automotores y maquinaria pesada en 
generat es Compras de cale; clubes 
sociales, billares, cafés, autoservicios, 
tabernas, academias de billar, bendas 
mixtas, restaurantes y máquinas 
monederas (no más de diez (10) 
unidades) Video juegos Turisticos, 
Hoteles, centros de recreación turistica 
Cflnicas de asistencia médica; Bancos y 
corporaciones. 
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Amoblados y mote/es; Casas de /enadnio, 
coreográficos, Griles, Discotecas, Bares, 
cantinas y 

C4: Establecimientos que por 
su alto Impacto fis/co, 
urbanisfico, soda/y/o 

ambiental, requiere de una 
/ocallzadón especial. 

Estaderos; Talleres de meta/mecán/ca, 
mecánica automotriz y  pintura, 
diagnost/centros, servitecas, din/cas de 
mantenimiento automotor y motoddetas; 
Estaciones de llenado, Estab/edrnientos 
para ferreterías y construcción, depósitos 
de venta a/por mayor de materia/es de 
construcción, Sa/as de Ve/adón, 
Cementerios y jardines-cementerios 
Hornos Crematorios; Productos químicos, 
fungiddas, herbicidas, combustibles, 
Mataderos. 

C5: Comerdo de alto riesgo. 
Se loca/iza en areas a/ejadas 

de /a pobladón. 

Establecimientos dedicados al expendio a/ 
por mayor y a/ detal de polvora, 
municiones, combustible, liquidas 
gaseosos y gas propano. 

USO 
INSTI77JC7ONAL 

Li; Son los equipamientos 
urbanos requeridos por la 

comunidad a/ nive/ de uno o 
más barrios 

Escuela, Guardería, Jardin infantil; 
Inspección de Pal/da, correo, Caseta 
comunal: Puesta de sa/ud; CAZ 

L2: equipamientos urbanos 
requeridos por/a 

comunidad al nivel de sector. 

Institutos técnicos especia/izados, centras 
de capadtaciçín, co/egios de enseñanza 
media Centro 
Administrativo integrado (CAMI), Defensa 
Civil, Centros de atención inmediata (C41), 
te/ecornunicadanes; Teatros al aire libre, 
centros culturales com unitarias, academias 
y casas de la cultura Capillas, casa 
parroquial, salones de oradón, iglesias 
cuya capacidad no exceda 30 personas ni 
un área mayar de 50 m2  (Restringido en 
sectores residendales sobre y/as /oca/es, 
via patrimonial, y/as peatonales y 
Cidavias) deben acogerse a lo estiu/ado 
en /a reso/udón 06321 de 1983 Mm sa/ud 
(normas sobre protección y conservación 
de la Audición y la Sa/ud) Centros de 
sa/ud, unidades intermedias de sa/ud. 
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13: equioamientos urbanos 
requeridos por la 

comunidad a/nivel de ciudad. 

palacio de Justicia, Estaciones de peso, 
central de sacricios, cementerios y plazas 
de mercados Museos, centros culturales, 
bibliotecas, sa/as de música y exposiciones 
Iglesias. Con capacidad mayor a 30 
personas y un área mayor a 50 m2  
(Prohibido en sectores 
residencia/es sobre vias locales, via 
patrimonial, vias peatonales y Cidovias) 
Deben acogerse a lo estipulado en la 
resolución 08321 de 1983 Mm salud 
(normas sobre protección y conseivación 
de la 
Audición y la Salud) Hospitales, dinicas y 
centros para la tercera edad Instalaciones 
militares y de po/ida, cárceles, 
permanencias, casa de menores, 
instalaciones de bomberos; Instalaciones 
de acueducto, plantas de tratamiento, 
telefonos. 

USO 
RECREATIVO 

Rl: son áreas de uso 
recreativo a nivel de barrio, 

Parques de barrio, juegos infantiles y 
canchas deportivas. 

R2: son áreas de uso 
recreativo a nivel de un sector. 

Polideportivos, escenarios al aire libre, 
centros de espectáculos y parques de 
diversión. 

R3: son áreas de uso 
recreativo a nível de la ciudad. 

Parque metropolitano, col/seo de ferias y 
exposiciones y eco-parques 

OBSERVACIONES: 
El predio se localiza en la zona rural, por lo tanto, deben ser consideradas las determinantes 
ambientales establecidas por la CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, como 
norma se superior jerarquía. 
Se otorga el concepto de uso de suelo es para el predio ubicado en la dirección la divisa puerto 
rico. 
Toda construcción deberá cumplir con las normas establecidas en el acuerdo 015 de 2003 y sus 
normas complementarias. 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según la ficha catastral No. 0001000000080028000000000 

Según /0 observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio se encuentra dentro de la Zona de 
Reserva Forestal Central. 

Imagen 3. Drenajes de/predio Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIC Quindío el predio linda con el Rio Santo Domingo. Haciendo uso de la 
herramienta de medición del SIC Quíndío y tomando como punto de partida las coordenadas del 
vertimiento referenciadas en el acta de visita, se establece una distancia de 90.8 m hasta el Rio, sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo 
a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 anos. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIC Quindío. 
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E/predio se ubica sobre suelos agro/ogicos clases 2y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 
(artículos 42 y43 de/Decreto 3930 de 2010), modificado por e/Decreto 50 del 2018, la presente 
soilcitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumpilmiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por/o tanto de acuerdo con /os artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/ 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 de/Decreto 3930 de 2010), modificado por e/Decreto 50 
del 2018/a presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica presentada no 
permite una evaluación de fondo del diseño del STARD propuesto como solución de tratamiento de 
las aguas residuales dom esticds generadas en e/predio y no cumple con lo estipulado por la norma 
que riie el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consi'nado en el acta de visita No. 51609 del 19 de Octubre de 2021, realizada 
por la técnico MARLENY VASQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R. Q.,  se encontró lo si'uiente: 

• Se observa vivienda en construcción con un avance de obra del 50%. 
• Cuenta con un sistema completo TG 60x60 prof 80 cm 
• Tanque séptico de 1000 It, tanque FAFA de 1000 It, con buen material filtrante, la disposición 

final es por medio de pozo de absorción con un diámetro de 4 mt y profundidad de 4 mt, el 
sistema aun no esta en uso. 

1 
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• E/predio cuenta con un area 2.2 has aproximadamente se obseivan potreros y semovientes. 
• La vivienda es para los caceros de/ predio. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Se observan potreros y semovientes, 
• e/predio cuenta con una vivienda en construcción con un avance obra del 50%, e/ sistema 

está insta/ado mas no en uso. 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente: 

Considerado lo establecido en la visita técnica No. 51609 del 19 de octubre de 2021 y  luego del 
análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio 
Requerimiento técnico No. 18026 del 16 de noviembre de 2021, para que realice adecuaciones y 
ajustes al sistema, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de 
vertimiento. Los requerimientos se presentan a continuación: 

1. Ampliar la capacidad de las unidades tanque séptico y filtro anaerobio FAFA de acuerdo 
a lo planteado en las memorias de cálculo y planos aportados. 

2. Cancelar en la tesoreri'a de la Entidad el valor de la nueva visita de verificación, y radicar 
una copia del recibo de caja en la Corporación. 

El Usuario No Presento respuesta al requerimiento. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información requerida la 
corporadón podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información que 
cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se Puede evaluar el 
funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto coindde con el instalado en 
campo o si las aguas residuales están redbiendo tratamiento adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El STARD para tratar las aguas 
residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

El usuario no atendió el Requerimiento técnico No. 18026 del 16 de Noviembre de 2021. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe fundonar de la manera adecuada. 
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• No se presentó de manera adecuada la documentación técnica solicitada con e/fin de evaluar 
el funcionamiento de los STARD en el predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados imp/den dar un concepto técnico favorable al 
STARD existente en e/predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar el 
permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 
15 de maizo de 2021, la visita técnica de verificación No. 51609 del 19 de octubre de 2021 y  con 
fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo 
expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de 
verificación del 19 de octubre de 2021, y en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente No. 2931 
DE 2021 y de lo encontrado en las mencionada visita técnica, se considera que se debe NEGAR el 
Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio LOTE LA DIVISA de la vereda 
LLANITOS del Municio/o de CALARCA (Q.),  MA TRICLILA INMOBILL4RIA No. 282-4418, lo anterior 
teniendo como base que el usuario NO cumplió el requerimiento de Presentar la información 
solicitada y la misma es determinante para la respectiva evaluación técnica, sin embargo, la solicitud 
está sujeta a la evaluación jurídica integral de la documentadón, al análisis de compatibilidad de uso 
del suelo, y los demás que el profesional asignado determine. 
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Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del afio 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información 
requerida para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado 
con número 03439-2021 presentado por el seFor MIGUEL ANGEL HERRERA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.387.266 en calidad de copropietario del 
predio denominado: 1) LOTE LA DIVISA ubicado en la vereda LLANITOS del 
municipio de CALARCA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 282-4418; 
tal como lo establece en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 
1076 de 2015, el cual compilo el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por 
el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar al seílor MIGUEL ANGEL HERRERA identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 18.387.266, quien es propietario del predio denominado: 
1) LOTE LA DIVISA ubicado en la vereda LLANITOS del municipio de CALARCA (Q), 
o a su apoderado debidamente constituido en los términos de ley; que la documentación 
presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al 
trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme 
al artículo 75 de la ley 1437 del 2011 tWo habrá recurso contra los actos generales ni 
contra los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en 
norma expresa ' 

JUA " ILOPEÑAL. 
Abo,ad' SRC4 CRQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día veinticuatro (24) de marzo del año 2021, la señora MARTA LUCIA IBAÑEZ 

TERREROS, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.818.340, propietaria del predio 

denominado: 1) CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD 
HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE #25, ubicado en la Vereda EL CONGAL del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-

214160,presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO - 

C.R.Q, Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 

03332-21. Acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

:1 
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Nombre del predio o proyecto 

CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL 

PROPIDAD HORIZONTAL SEGUNTA 

ETAPA LOTE # 25 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CONGAL del Municipio 

CIRCASIA (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud: 40  35' 42.8" N 
Longitud: - 750 38' 52.2" W 

Código catastral SIN INFORMACION 

Matricula Inmobiliaria 280-214160 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua EPQ 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 

Caudal de la descarga 0,02 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 16 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de disposición 23.56 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-305-04-2021 del día veintiocho (28) 
de abril del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue 

notificado de manera personal el día 03 de mayo del año 2021, a la señora MARTA LUCIA 
IBAÑEZ TERREROS identificada con cédula de ciudadanía No. 66.818.340 quien es la 

propietario del predio objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la Técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 26 de octubre del año 2021 al predio 
denominado CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL LOTE #25, SEGUNDA ETAPA, 
ubicado en la Vereda El CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  y mediante acta No. 
52259 dejo constancia de lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
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En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos, se realiza visita técnica a/predio. 
En donde se observa lote sin ningún tipo de construcción, el lote cuenta con un área de 
741 m2  linda con viviendas campestre lote vacío y vida de acceso no se observa ningún 
tipo de actividad complementaria" 

(Se anexa registro fotográfico e informe técnico) 

Que el día 03 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 

BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
- 076 — 2021 

FECHA: 03 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: MARTHA LUCIA IBAÑEZ TERREROS 
EXPEDIENTE: 3332 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 24 de marzo de 2021. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-305-04-21 del 28 de 

abril del (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 

de aguas residuales No. 52259 del 26 de Octubre de 2021. 
5. Requerimiento técnico No. 18184 del 17 de noviembre de 2021 
6. Radicado E14967 del 09 de diciembre del 2021, mediante el cual el usuario da 

respuesta al requerimiento técnico. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL 
PROPIDAD HORIZONTAL SEGLINTA 
ETAPA LOTE#25 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda CONGAL de/ Municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación de/ vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud; 4° 35' 42.8" N 
Longitud: - 750 38' 52.2" W 

Código catastral SIN INFORMA ClON 
Matricula Inmobiliaria 280-214160 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,02 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
T]po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 23.56 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO VEA CIJAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en e/predio se conducirán a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por 
trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico; sistema de disposición final a pozo de 
absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio será prefabricada, para elpre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, cuenta 
con un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico: En el predio se instalara un tanque prefabricado de polietileno marca 
rotoplast, y según el catalogo del fabricante las dimensiones son: 1.07 m de profundidad 
útil, 1.65 m de diámetro superior, 1.39 m de diámetro inferior y un borde libre de 0.12 m, 
para un volumen útil de 2.0 m3 o 2,000 litros. 
El sistema fue seleccionado para 12 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) Tomado de catálogo Rotoplast 
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filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: En e/predio se insta/ara un tanque prefabricado 
de po//etileno marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante las dimensiones son: 1.07 
m de profundidad útil, 1.65 m de diámetro superior, 1.39 m de diámetro inferior y un borde 
libre de 0.12 m, para un volumen útil de 2.0 m3 02,000 /itros. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 5.2 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.50 m de diámetro y  3.0 m de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 23.56 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Documento 51-350-14-59-0452, con asunto: concepto uso de suelos y 
concepto de norma urbanística No. 38 expedido e/li de marzo de 2021 por la Secretaria 
de Infraestructura Munic,'aI de Filandia, mediante el cual se informa lo siguiente: 
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CARA CTERISTICAS DEL PREDIO 
FICHA CA TASTRAL SIN INFORMA ClON 
MA TRICULA INMOBILIARIA 280-214160 
NOMBRE DEL PREDIO CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL 

PROPIDAD HORIZONTAL SEGUNTA ETAPA 
LOTE#25 

LOCALIZA ClON AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA 

usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforesta/es, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir.' Loteo para construcdón de vivienda, usos industria/es y de servicios comerciales, 
vías carreteables, ganadei:ía, bosque productor, ta/a y quema ". 

Según la ficha catastral No. 000200080454000 
Según lo observado en el SIC Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa la Quebráda La Roca cerca del predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIC Quindío y tomando como punto de 
partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en el acta de visita, se establece una 
distancia de 140.7 m hasta la quebrada, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estiou1ado 
en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de 
protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean 
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permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas 
establecidas en los últimos 50 aiTos. 

E/predio se ubica sobre suelo agrologico dases 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5. 2y2.2. 3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto .1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
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De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52259 del 26 de Octubre de 2021, 
realizada por la técnico MARLENY VASQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se observa lote sin tipo de construcción. 
• El lote cuenta con un área 741 mt2. 
• Linda con vivienda campestre, lote vacío y vía de acceso. 
• No se observó ningún ti/0 de actividad complementaria. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

Ninguna. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema esté 

construido y entre en, funcionamiento 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resoludón 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposidones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Loca/izar en terrenos con pendientes significativas, 
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pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la CorpGración Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se 
dictan otras disposicíones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 
2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
3332 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnícamente la propuesta de/sistema de tratamiento in di vidual plantea da como 
solución de saneamiento de las A quas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIDAD HORIZONTAL SEGUNTA ETAPA 
LOTE # 25 de la Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-214160, SIN INFORMA ClON de ficha catastral, lo anterior, teniendo como base la 
capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 12 contribuyentes permanentes y demás aspectos 
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aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, ylos 
demás que el profesional asi'nado determine. 

AREA DEDISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para/a disposición final de/as aguas genera das 
en el predio se ca/cu/a un área de 23.56 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado 
en coordenadas geográficas (Latitud: 4° 35' 42.8" N; Longitud: - 75° 38' 52.2" W) que 
corresponde a una ubicación del predio con uso residencial, con altura de 1652 msnm, el 
cual collnda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el 
predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y 
seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso 
se otorgue por 5 aflos, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1ro. Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de fundonamiento del 
STARD con mayor periodicidad." 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPON E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
0332-2021 presentado por la señora MARTA LUCIA IBANEZ TERREROS, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 66.818.340, propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA 
ETAPA LOTE #25, ubicado en la Vereda EL CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-214160; tal como lo establece en el 
numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 del Decreto 1076 de 2015, el cual compilo 
el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 2018. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la señora MARTA LUCIA IBAÑEZ TERREROS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 66.818.340, quien es propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL PROPIEDAD 
HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA LOTE #25, ubicado en la Vereda EL CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  o a su apoderado debidamente constituido en los términos 
de ley; que la documentación presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se 
procede a dar continuidad al trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 'Wo habrá recurso contra los actos generales ni contra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

o 

OSPINA 
SrbJirecr de Rulión y Control Ambiental 

JU4t'cA MILO PEÑA L. 
Abogado SRCA ERQ 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Recrlución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentar/o del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sosten/ble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: TPor el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
¿Inico Reglamentar/o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 25 de marzo del año 2021, la señora LUZ MARINA RESTREPO identificada con 

cédula de ciudadanía número 25.016.328, quien actúa en calidad de propietaria del predio 

denominado: 1) LOTE "LA CASETA" ubicado en la Vereda PALERMO del Municipio de 

QUIMBAYA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-164218, presentó a la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Solicitud de Permiso 

de Vertimientos con radicado No. 03406-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE "LA CASETA" 

Localización del predio o proyecto 
Vereda PALERMO 

QUIMBAYA (Q.) 

del Municipio de 
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Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 23.2" N 
Longitud: - 75° 47' 09.2" W 

Código catastral 63594000200030296000 

Matricula Inmobiliaria 280-164218 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Turismo y Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Turismo y Domestico 

Caudal de la descarga 0,1 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de disposición 25.99 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-488-06-21 del día 10 de junio del año 

2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado por 

aviso mediante radicado 00011875 del día 11 de agosto del año 2021 a la señora LUZ 

MARINA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía número 25.016.328 en calidad 

de propietaria. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la Técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 

el 21 de octubre del 2021, mediante acta número 51618, al Predio: LA CASETA, ubicado 

en la Vereda PALERMO, de! Municipio de QUIMBAYA (Q),  en la cual se observó lo 
siguiente: 

'ZESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

"en el trámite de solicitud de permiso de vertimientos se realiza visita técnica de verificación 

y funcionamiento del sistema de manelo de aguas residuales. Se observa una finca hotel 

con capacidad para 20 personas aproximadamente, 10 habitaciones, 10 baflos, una cocina, 

habitada permanentemente por 2 personas cuenta con un sistema completo en prefabricado 

con globo de 105 litros, tanque séptico de 2000 iltros, filtro anaerobio de 2000 litros con 
buen material filtrante, también se observa una vivienda campestre de cuatro habitaciones, 
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/ 

dos baños, y cocina y habitada por dos personas permanentes, esta vivienda cuenta con 
sistema séptico aparte de tg de 105 iltros, tanque séptico de 2000 litros, tanque anaerobio 
de 2000 litros, con buen material filtrante, los dos sistemas del predio tiene el mismo 
disposición final. Un pozo de absorción de 6 m de profundidad por 3 m de ancho y3 m de 
largo. el predio cuenta con un aria de 3100 m 2  aproximadamente su actividad es turismo y 
residencial linda con otros predios y vía principal" 
(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico). 
Que mediante oficio con referencia de Requerimiento Técnico 00018186 del 17 de 
noviembre de 2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, requirió al solicitante para que allegara los siguientes 
ajustes a la documentación, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de 
permiso de vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a continuación: 

1. Definir para cada uno de los dos sistemas compuestos por trampa de grasas, tanque 
séptico y filtro anaerobio, la población atendida. 

2. Memoria ajustada de cálculo y diseño para cada una de las unidades del sistema con 
base en el numeral anterior, donde se realizan los cálculos y se cumplan con los 
criterios establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y 
saneamiento básico RAS, adoptado mediante resolución 0330 de 2017 Deben ser 
elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por profesionales calificados para 
ello y que cuente con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 

A través de oficio del 30 de noviembre de 2021, con radicado E14605-21, la señora LUZ 
MARINA RESTREPO allegó la documentación requerida mediante oficio Requerimiento 
Técnico 00018186 del 17 de noviembre de 2021. 
Que el día 05 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 

BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Coitrol Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 

- 080 — 2021 
FECHA: 05 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: LUZ MARINA RESTREPO 
EXPEDIENTE: 3406 de 2021 

1. OBJETO 
Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
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residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 
1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 25 de marzo de 2021. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-488-06-21 del 10 de 

junio del (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 

de aguas residuales No. 51618 del 21 de Octubre de 2021. 
5. Requerimiento técníco No. 18186 del 17 de noviembre de 2021 
6. Radicado E14605 del 30 de noviembre del 2021, mediante el cual el usuario da 

respuesta al requerimiento técnico. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE "LA CASETA" 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PALERMO del Municipio 
QUIMBA YA (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Latitud: 4° 36'23.2"N 
Longitud: - 75° 47' 09.2" W 

Código catastral 63594000200030296000 
Matricula Inmobiliaria 280-164218 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
77po de vertimiento Turismo y Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Turismo y Domestico 
Caudal de la descarga 0,1 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
7oo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 25.99 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 
4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, compuesto por dos 
(2) trampas de grasas, dos (2) tanques sépticos y dós (2) filtros anaeróbicos; los dos 
sistemas convergen a una única disposición final a pozo de absorción. 
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Trampas de grasas: Las dos trampas de grasas del predio son prefabricadas, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de las cocinas. Según las memorias de 
cálculo, cuentan con un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros cada una. 
Tanque séptico: En el predio se encuentran instalados dos tanques prefabricado de 
po//etileno marca rotop/ast, y según el catalogo del fabricante las dimensiones son: 1.07 m 
de profundidad útil, 1.65 m de diámetro superior, 1.39 m de diámetro inferior y un borde 
libre de 0.12 m, para un volumen útil de 2.0 m3 02,000 litros en cada tanque. 
El sistema fue seleccionado para 20 personas (12 en STARD 1 y8 en STARD 2). 

Imagen 1. Esquema (STARD) Tomado de catálogo Rotoplast 

Filtro Anaerobio de Flujo. Ascendente FAFA. En el predio se encuentran instalados dos 
tanques prefabricados de po//etileno marca rotoplast, y según el catalogo del fabricante las 
dimensiones son: 1.07 m de profundidad útil, 1.65 m de diámetro superior, 1.39 m de 
diámetro inferior y un borde libre de 0.12 m, para un volumen útil de 2.0 m3 02,000 litros 
en cada tanque. 
Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltradón al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 1.0 mm/pulgada. A 
partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.50 m de diámetro y  3.31 m de 
profundidad, para un área efectiva de infiltración de 25.99 m2. 
4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tioo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remocio'n de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
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cara cterizadón presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y sailda del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Documento CP/US/067/2021, expedido el 16 de marzo de 2021 por la 
Secretaria de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural de Quimbaya, mediante 
el cual se certifica que: 
La propiedad localizada en la vereda PALERMO "LOTE LA CASETA ', identificada con ficha 
catastral No 000200030296000, con matricula No 280-164218, se encuentra ubicado en el 
área rural del Municipio de Quimbaya, según el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del 
Municipio de Quimbaya. (ACUERDO No. 013 DEL 2000) y  teniendo en cuenta las clases 
agrologicas del SIG QUINDIO, dicho predio se encuentra la subclase, 2s1 y 4p2. 
Por todo lo anterior, el USO DE SUELO DEL PREDIO REFERENCIADO ES: AGROPECUARIA 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIG Quindío. 

Según la ficha catastral No. 000200030296000 
Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
áreas y ecosistemas estratégicos, y se observan drenajes sencillos cruzando el predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de 
partida las coordenadas de los vertimientos referenciadas en las memorias aportadas, se 
establece una distancia de 30.5 m hasta el drenaje sencillo más cercano, sin embargo, se 
debe tener en cuenta lo estipulado en e/art/culo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, en 
el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda 
y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo 
a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 afios. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quind/o. 
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E/predio se ubica sobre suelos agrologicos dases 2 y4. - 
Evaluación ambiental del vertimiento: La activIdad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los att/culos 2.2.3.3.5.2 y2.2 3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de. permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 
43 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jur/dica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 
5. RESUL TADOS DE LA VISITA TECNICA 
De acuerdo con / consignado en el acta de visita No. 51618 del 21 de Octubre de 2021, 
realizada por la técnico MARLENY VASQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se observa una finca Hotel con capacidad para aprox 10 habitaciones - 10 baños 1 
cocina, habitada permanentemente por 2 personas, cuenta con un sistema completo 
en prefabricado con TG de 105 litros tanque séptico de 2000 litros filtro anaerobio 
de 2000 litros con material filtrante, también se observa una vivienda campestre de 
4 habitaciones 2 baños y cocina y habitada por 2 personas permanentes, esta 
vivienda cuenta con sistema séptico aparte T& de 105 litros tanque séptico de 2000 
litros tanque anaerobio de 2000 litros con buen material filtrante, los dos sistemas 
del predio tienen el mismo disposición final un pozo de absorción de 6 mt de 
profundidad por 3 mt de ancho y 3 mt de largo. 
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• El predio cuenta con un area de 3100 mt2 aprox, su actividad es turismo y 
residencial, linda con otros predios y via principal. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
• Turismo y vivienda residencial para los propietarios, sistemas funcionando 

adecuadamente, se observan limpios. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 

cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente iostalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ¡neficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y dísposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 al Decreto 1076 de 2015 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún ti'o de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, omo así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: 'Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se 
dictan otras disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 
2017; con base en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 
Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
3406 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento mdi vidual planteada como 
solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el 
predio LOTE "LA CASETA" de la Vereda PALERMO del Municipio de QUIMBA YA (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-164218 y ficha catastral No. 63594000200030296000, lo 
anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el 
predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 20 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el 
otorgamiento de/permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, 
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado 
determine. 
AREA DE DISPOSICION DEL VER TIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas 
en el predio se calcu/a un área cíe 25.99 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado 
en coordenadas geográficas (Latitud: 4° 36' 23.2" N; Longitud: - 75° 47' 09.2" W) que 
corresponde a una ubicación de/predio con uso para alojamiento rural, con altura de 1250 
msnm, el cual colínda con otros predios con uso de suelo residencial y agrícola. 

Que de acuerdo a la evaluación de la documentación técnica aportada en el trámite y 
posterior a él, se define que se encuentra reunida la totalidad de esta y que por tanto 
permite decidir sobre el otorgamiento o negación del permiso solicitado. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto, conforme a la la 
Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enen de 2017 y  a su vez modificada por las 
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Resoluciones No. 1035 deI 03 de mayo deI 2019 y 1861 deI 14 de septiembre del año 2020, emanadas 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

En mérito de lo expuesto, El Subdirector de la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, de la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q. 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Declárese reunida toda la documentación e información requerida 
para decidir el otorgamiento o negación del Permiso de Vertimiento radicado con número 
3406-2021 presentado por la señora LUZ MARINA RESTREPO identificada con cédula 
de ciudadanía número 25.016.328, en calidad de propietaria del predio denominado: 1) 
LOTE "LA CASETA" ubicado en la Vereda PALERMO del Municipio de QUIMBAYA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-164218; tal como lo establece en el 
numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5. De la sección 5 deI Decreto 1076 de 2015, el cual compilo 
el Decreto 3930 de 2010 hoy modificado parcialmente por el Decreto 50 de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a la señora LUZ MARINA RESTREPO identificada con 
cédula de ciudadanía número 25.016.328, quien es propietaria del predio denominado: 1) 
LOTE "LA CASETA" ubicado en la Vereda PALERMO del Municipio de QUIMBAYA (Q), 
o a su apoderado debidamente constituido en los términos de ley; que la documentación 
presentada ha sido evaluada y aceptada, por lo tanto, se procede a dar continuidad al 
trámite de permiso de vertimiento respectivo. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, conforme al 
artículo 75 de la ley 1437 del 2011 Wohabrárecursocontra/osactosgenera/esnicontra 
los de trámite, preparatorios o de ejecución de excepto en casos previstos en norma 
expresa ' 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

J(JfJ 04 MILO PEÑA L. 
Abogado SROA ORQ 
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